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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

COMISION DE COMPRAS DE ARTI
LLERlA.

Dispuesto por Circular de 81 de
Agosto último (Diario Oficial núme
ro ~OO) q·ue esta Comisión adquiera
por subasta general y única, reservada
él. la producción nacional t:n ciuco lo
tes que comprenden el material de trac
ción mecánica que a continuación se
relaciona, debiendo regir para la ex
'¡)resada subasta 105 pliegos de condi
ciones técnicas y legale:i que más e.de
lante se publican, como asimismo el
modelo de proposi ción. se hace saber a
los qulll deseen presentar sus proposi
ciones que los expresados pliegos se
hallarán de manifiesto en la Secretaria
de esta Comisión (calle de Rairoundo
Fernández VilIsverde, número 44), d€1>
de las nueve hasta las trece horas, to~

dos los días laborables. d~sde la fecha
de publicación de este anuncio hasta la
anterior a la celebración de la subasta.

La subasta se celebrará en dicho lo
cal bajo la presidencia del Sr. Coronel
Director del Taller de Precisión de
Artillería, el día 27 del actual, a las
once horas, eOil arreglo al Reglamento
de Contratación Administrativa en el
Ramo de Guerra, aprobado por Circu·
lar de 10 de Enero de 1931 (Diari{)
Oficial número 12); Ley de protección
a la Industria Xacional de 14 de Fe~

brero de 1907 y demás disposiciones
que fa complementan.

INs licitadores presentarán enton
ces sus proposiciones ea pliego cerra
do l· escrito en papel sellado o ava~

lado con póliza ¿e clase sexta, sin
enmiendas ni raspaduras, precisam,en
te eon arreglo al modelo que aquí se
publica. Será indispensable que ..en~
gan acompañadas de la carla de pago
que acredite haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o sus Sucursales.
a disposición del Sr. Presidente, el im
porte del 5 por 100 de sus ofertas,
calculado sobre el precio limite del
lote o lotes que ofrezcan.

El adjudicatario deberá afianzar el
servicio en su dia con ellO por 1UO
del importe de la adjudicación que se
le otorgue.

En cumplimiento del articulo 9." del·
Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, la ga
rantía que se imponga para tomar par
te en la subasta. y el depósito definid
\'0 para garantizar el cumplimiento del
contrito, si se hiciera en -efectos pú
blicos, será indispensable la presenta
ción de la póliza del Agen te d~ Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercio
que acredite la propiedad de aqué
Uos.

Si la igualdaJ de las prúposkioocs
d.ificultase la adjudicación, se conti
nuará la subasta pOi pujas .a. la liana,
y.en CadO de empate, &e resolver1i. por
.sorteo.

Además de 8,l;l)lllpañar a :;us ofi:r
la:; touo.s los docwoentos que en el
pliego de condiciones legales se exige,
tlcompafiarán los que demuestren la
procedenci::l. nacional de la fabrica-

ción y la capacidad para fabricar 411
material objeto de esta subasta.

Las cll."Tocerias de los camiones de
los lotes cuarto y quinto, serán ti~

po militar y pintadas en grh.
No lerán admitidas las pr()posicio

nes que no reÚnan todos los requisi
tos e)l;igldo. en loa pliegas de condi·
ciones.

Modelo de propo~iei611.

Don... O la Sociedad...• y en su nom
bre y representación D•... , como a;x>
derado legal de la misma, domiciliado
en , enterado del anunciu inserto
en (GACETA DE ~fADtUD, Boletin Ofi-
cial o Diario Oficial) del dia ... para
la sub.asta general y única de adqui
sici6n de material de tracción mec~·
Qica que a continuación se relaciona.
y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales por que se rige la
miSlIDa, a cuyo exacto cumplimiento se
compromete y obliga. ofrece el sumi
nistro del referido material de trans
porte a )05 precios siguiente:

Lotes: 5-6 chassis de dos toneladas,
15,25 c. V., largo seis cilindros, para.
auto ambulancia pesada; precio por
unidad. pesetu y céntimos en letra;
precio total,. pesetas )' céntimos en
letra.

24 chassis de 3-4 toneladas, 20 c. v.;
precio por unidad y precio total; pe
liehl-:> y céntimos en letra.

12 chassis de 4-5 toneladas, para
auto-tanque de gasolina y Quto-talle
res; precio por unidad y piecío total;
pesetas y céntimos en letra.

50 camiones de 3-4 toneladl:ls; pre~

cio por unidad y precio total; pesetas
y céntimos en letra.

60 camiones de dos tundadas, lar
go seis cilindros; precio por unidad y
precio total; pesetas y céntimos en
letra.

.:\Iadrid. 11 dr;¡ Septiembre de 1935.
La Comisión,

Pliego de condiciones técnicas qu.e haa
d~ regir en la subasta de a.dqui!J;i
ción de cinco lotes de material au
tomóvil, en virtud de ·10 vrdenado
en oficio del E. M. Central-Direc
ción del Servicio de TrUI-. fi!cha
2<1 df.. Julio de 1935.

Primer lQte.-56 chassis tlt" dn" tumo'
ladas, de 15 a 25 c. v.. largo seis (;I

líndros, para auto - amL:llancía pesada
y carruajes especialistas de Sanidad.

1.- Las condiciones que han de r..,
~nir serán las siguientes:

Carga útil, dos toneladas. "
Potencia del motor fiscal. de 1:;)

a 25 c. v. inclusives.
Xiunero de cilindro;;, ~~b.

Kúmero de velocidades, tres u CU&~

tro en marcha adelante. l una en mar
cha atrás,

PendienteI:láxima abordable a ple
na carga, hasta el 18 por 100.

Ruedas me:tálieas, nel,¡rnátic¡¡s. toda.:;,
calzadas. con cubiertas refor;¿;adas,
iguales, de suficiente sección p&.ra la
carga que ban dlt lIevHr, sin que las
cubiertas lleguen al limite máximo de
carga.

Equipo eléctrico d", alumbrado,
constituido por faros con luces de po
blación, carretera y ::ruce, pilotu 3\"i
'>arlor eléctrico, limpia lJ<:tr:.lbrba~, b:,l.-

teria de aewnuladore.ay a.rranque .,Iéc
trico.

Encendido ~n avanae Iílutomátieou 'j
corrector. a mllno. .

Engrast! a presión con bornba, siem
'pre en Caxg9.; man6mEl:r-o en el sslpl
cader-o, enfriamiento por circUlaci6n
y con bomba., radiador y ~entllador;

la capacidad d~ radiador uegurará
el enfriamiento en toda ast8leión y.pOI'
toda clase de terrenos.

Carburador autor.lláticü e lnderreMa
ble; dispositivo fácil de puesta en mar
cha en tiempo frlo. filtro de ga:solina
de gran sup.erficie, visible y fácllmeIJt~

d€smontabl~.

Embrague d6 disco¡; t::n i:>eco.
P~ente trasero cónice. he1ico1d.a.l o

tornillo sin fiu.
Freno~ a las cuatro rl1t'd~s, m~eáni

cos o hidráulicos. ., ~no de mlU\Q

indepen diente.
Consumo máximo dt: gasolina en ea

rretera n<)Mnal, sin pendientes .pronuD.~

ciadas, 2& litros por 11).0 kilóm.troa en
plena carga.

Velocidad ruit:xima no inferior ~ 60
kilórnetrcs por hora, tlD cllrrE:tera Uul"'

mal, sin pendientell y plena carglL.
Longitud mínima desde el salpka

dero hasta el final del chassis, 4,600
metros. El cha$sis será de tipo rt:baj~

do y con a.mortiguadores.
Capacidad del depósito dEs t:s<!l1cill

p,ara un recorrido minimo de ~50 Id
lomo¿otros.

Alimentación dd c.a.rb~r",d"r al Tl1
cío por gravedad o bomba,

2,- En las proposiciones " incU
cará:

Distancia entre d~s, ancho de vía.,
consumo de gasolina y aceitE> por ca
da 100 kilómetros.

3.- La.s pruebas qu... han de de..:
tuarse l..'-onsistinin en un recorrido do
100 kilómetros eU carietel"a con pen
díente máxima do:: 18 "Dor lllU .

4.' Lo'> clla<';,jis s.)' entr;;:~"r<iLñ con
un equipo 11~ l1err...mienl",'" cvrnpu~s.

to de:
Uu §;<ttú mecállico. ~i~tellla dIO! turni

110 sin fin, d" lJükllcial iguai til chas,;h
respectivo.

rO: ju("go d" ",-,is l!>l\ ;.-s fijó" 0..1<; d... ,.
b~lcas. en l'~o.:"la de l:i/] ú .... :~ll,~~.

en jlle;¡U de Ihnt'S dL' tubv de tus
nlÍs.m:,¡s dimel.siünes y ll~ l¡,.s liLll tó::riü
1""'S y en il.!ual e<;ralá_

l"na lla\:t" de tubo lJa¡·a 1.1l~jil;1.
L'na lla't:" lJora J""ll.vata, é:j ';:,,1"

bUl'3U01'.
en:< lll:iv<: 1;';'1':1 tu:> t ....pao.:ubu,; lIó:: 1",,_

J"ut:das.,
l"ml 11<1\'1: jJ3ra cc¡ui¡:.o dédrJ,,::o.
l"na lJ:Hl;' d", n.lIltadv.
Cna, ll:1n~ in~iesa, ~nwLle"

rila Lomba rJ¡tl'¡;¡ e;!;.::a-;t:" " pr~"ió!l"
roa 1!l:Ivt: 111¡.;lesa. ¡:,,·qUo.:fl"_
lna 1Ia'-", p;"ra d dqJo"Ltu d~ t:~t:ll

cia.
Do,.; Ucsrllunt...Dlc" IJdI'" I,:U!Ji<::I·LI,

rna bomba para inf!¡lr neumatk...s
de tamaño <tpropiado al c!H,ssis y pr·o
vista do:: m<"Jllómdrú.

Gil liJ .. rtlll .... dt'~OU ¡,i,l :.tidu:>. Jo; pi;n.
de 3l'.:n.. 1.: 1Il () l~dv.

Fn i:i1icate ll~l¡\t:r"dl

Dos d€stofIlilladores' dc" Ullli píl:Z<I.
uno I.H'qUt'I-1Ú y otru ::\r",,,uc;,

D....5 eu!'bl"rj..,:;,
Dos lílTldS pl¡lIl<o::>,
L"na aceitet'<•.
Gn l.",rbiqLJi j) <t r a de~'f1ontar j¡;.;

rue,ja~.
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l)n pasador para. la llave de tubo.
. Dos punzones.·
'Cn embudo para b-encina.
U na r~a graduada. para medir la

pencina.
{;na rueda do rflpu.stO. completa. )'

~81zada.
Dos buj1.as de repuesto.
Dos válvulas da repuesto.
DO$ válvula¡ do motor. con !6US mue

lles.
5." Los chas'iis se entregarán pin

tados en coior gris "Ú negro; serán su
ministrados provistos de las aletas de
1an teras y estribos, montado todo ello
Iiobr~ el ebassü;; estar:ln dotados de
8ancho~ ce t¡l.lcC'Íón (paja rt:molq~e

eventual de otres \'elllculo.s) en nu
¡mero de dos por chassis, dispuestos
en zaga y uno en cada cara lateral de
los largueros,

6.· La en~rega del material sc:·<J. an
tes del 1." de Diciembre de 19~5.

í.· El precio límite por unidad se
rá de 16.500 pesetas, puestos en ~Ia

'd.rid, en oel Centro (lIle indicara la
Comisión.

8.· El material de e:;te lote ha de
I~r u~ifoima en Dlarca. tipo y modelo,
:r los licitadores indic~rál1 en sus ofer
tas marea, diámetro :r carrer'Q de ci
lindros y dimensiones de l.as ruedas.

9." La adquisición de que se trata
~e e7ectuará entreprodu-ctores nacio
nale.s, teniendo presel~te los pre'ceptos
que regula la ,protección a la industria
nacional.

Segundo lote.-2'¡ ehassis de tres a
cuatro tonel~das, :.:!O c. V., para auto
aljibes y panaderías.

Las caractcrí:,.tiLas que han de re
un ir seran lás siguie n les:

1." Carga útil, d~ lres a cualro to-
neladas.

Polencia del molor fiscal, 20 c......
~"Úll1ero de cilind¡'Os, seis.
Xúmero de vdocidades, tres o cua

tro de marcha addan le. y una ell m.ar
aha lltr¡js,

Pendiente máxima abordable a ple
11:.1 earg-a, h:.l;¡la el 18 IJor lUO.

Hueda.s metúlicus, neumática·s, toda5
calzadas c u 11 cubiertas n:fol'z<Hlus,
iguales, de sl.ltlcienl~ seeciúa para la
carga que han de llevar, sin qu~ las
cub ¡('rlas lleguell al limite máximo de
(:~rga.

Eljuipo ~lédrico d e alumbrado,
constituído J)l)r faros con luces de pa
LIación, carrelera y cruce, piloto <lvi
bador electrico, ¡impia parabrisas, ba
leria dt: acullluladores y arranque elec
U-ieo.

Encendido eon ~\\'ancc automático y
correctol' a mallO.

En ",rase a presión eon bomba, siem·
pre e~l carga; lIlan,'~rnetro en el salpi
cauero, enrria;nicnto por cin:uladún,
con bomba, radiador y veatiJador; la
eap<!cid3d del loadiador asegurarú el
cnfriu!nienio ('11 tol!,\ eslw.:i'".ln y por
tOlla clase de tetTI'nos.

Carburador automáli(:o e inc1errcga
bIc; dispositivo f~¡oiI de ])~esta en lll:Jr
dw en tie!llp(~ frío; filtre' de gasolina
dé gwn superficie, Yisib,e y fúcilmen
te deslllon lab]e; lilIli tl!dor de velod
dudo

Enbrague 'le ¡jiscos en seco.
Puente trasero o cónico helicoidal

o tornillo sin 11n.
Dis¡.¡osi.tho l-Ju.ra hinchar newnáti

co:;.
1:'l'e110S a las cualro ruedas, mecáni-

cos o hidretulícos. y freno de mano in·
dependiente•

Consumo máximo de gasolina en ca
rretera normal, sin pendientes pro
ounciada.s, 28 litros por 100 kilóme
tros.

Vel<>cidad máxima no inferior .a l'iO
kilómetros por hora, en carretera :lar
mal sin pendientes y plena carga.

Longitud mínima desde el salpica
dero hasta el final del chassis, 4,80U
metros.

Cap~cidad del depósito de eSencia
para lin rccorrido mínimo úc 250 ki
lómetros.

Alimentación del carburador, al va
elO, l'o!" ¿¡ra veutld o hOI1l!J!i..

2." En las proposiciones lie indi
cad:

Distancia entre ejes, ancho de vía,
consumo de gasolina :i aceite por 100
kilómetros.

3: Las pruebas que han de efec
tuarse consistirán en -un re<.~orrido por
100 kilómetros en carretera, eon pen
diente máxima de 18 pOr" 100.

4: Los chassis se entrt:garán con
un equipo de herramientas igual al
que figura en el primer lole.

5.- Los chassis se entregarán pin
tados en color gris o negro; senin su
minbtrlidos provistos de J~s aletas de
lan teras y estribos. Illontallo todo ello
sobre los chassis; estarán dotados de
ganchos de tracción (para rem<>lque
eventual de otros vehic:..l1os), en nú
mero de dos por chassis, dispuestos
en zaga, ~. uno en cada cara lateral
de los largueros.

6," l.a ruislll;,¡, que en el lole an
terior.

7." El precio límite por unidad se
ri.. de :W.;)uO ~H.·setlls, puestos los chas
sj5 en Jl;,¡,drid. en el Centro que indi
cara l<l. (omisión_

lS." Lo mismo que para d lote aUl
terior.

!j." Idem íd.
Ten"er loti'.-12 cllas5is de cuatro a

cilH'u tun;:ladas para auto-tanque de
gusoJin:..: y auto-talleres,

1." Cal'ga útil. de t:u1ilro 11 <:inco
lonelad<ls.

Polenda del molor fiscal, desde
2;) c. \". inclusive.

Xúmcro de cilindros, cuatro o seis.
l'\úmero de vd'Oddude:i, cuatro de

marcha adeiante :r una en marcha
aIni:;.

l'endicn le maximn ~J..¡orrl:lble a ple
na carga, hasta el HI por 1UO.

Ruedas melúlicas. lleurn¡lticas, todas
cal~<ldas con cubiertas rcforzuuas igua
les, de suficicnte sección !Jara la carga
que han de llevar, sill que las cubiertas
lleguen al límite máximo de carga.

Equipo eléctrico d e alumbrado,
con"tituíoo por faros, ('on luces de po
blación, carretera y ,ruee; piloto avi
s:ldor ,electrico. limpia ]Jarabrisas. ba
teria de acumuladores y arranque
electrico.

Encendido con avance automátieo
S currector a mano.

En!!rase a presión eOIl bomba. siem
pTe eon carga; manómetro en el sal
~)icadero; enfriami.ell tf) PO!' circula
ción con bomLa; radiador y ventila
dor; la c¡.¡pacid~d del radiador asegu
rará el ellfriamicn to en toda estación
y po, toda clase de terrenos.

Carburado, automático e inderrega
ble; dispositi \"0 fácil de puesta en mar
cha en tiempo frío; filtro de ~asolina

de gran superficie, visible ~. fácilmente
desTlJontable; limitador de velocidad.

EmLr:¡gue de discos en seco.
¡Puente trasero. cónico helicoidal o

tornillo sin fin.
DispO$itivo para hinchar DeumáU~

coso
Frenos a 12s cualro ruedas, mecáni~

cos o hidráulicos, y freno de mano
indepen diente.

Consumo :lIlúximo de gasolina. en
carretera normal. sin ¡;endie:ltcs pro
nunciadas. 5U litr~s por 100 kilóme~

tros.
Yelocidad máxima no inferior a 40

kilómetros por hora, en l"!irreter9. nar
maí, sin iJenuientes Ji plena carga.

Longitud mínima desde el salpica
dero al final del chassis, 5,10 metros.

Dislancia minima entre ejes. ~.40
metros.

Via, 1,60 mínima {delantera}.
Yía, 1.70 minima (trasera).
Chass~s de lipo rebajado; altura

máxima, sin carga, desde el borde aU
,perior dd larguero, 0.63 met;-os.

Capacidad del depósito de esen-cill
para un recorrido mínimo de 200 .k.i
16metros.

Alimentación del carburador. al va
cio, por gravedad o bomba.

2.'" En las proposiciones lOe indi~

cará:
Distancia entre ejes, ancho de via,

consumo de gasolina y aceite por 101)
kilómetros.

3.& La misma que en los lotes an-
teriores.

4.· Idem id.
5." Idem id.
6." ldem íd.
70" El precio límite por unidad es

de 30.0UO pesetas, puestos en ~ladrid.

en el Centro que indicará la Comisión.
8..- La nli~ilJa que .en los loteg un-

teriores.
9." Idero id.
Cuarto Jote.--50 camione, de !rel a

cuatro toneladas.
1." Carga útil, de trei a cuatro to

neladas, indusive.
Potencia del motor fiscal. mayor di

20 c. Y.
.:\ úmcro de cilindros, seis.
l"úmel'o de y,elocidades, tres o cua

tro marcha adelante y una march..
atrás.

Pendiente máxima abordable a ple
na carga, hasta el 18 por 100.

Ruedas metálicas, neumáticas, todas
calzadas -con eubierlHs reforzauas igua~

les. de suficiente s.ección para la carga
que han de llevar. sin que las cubiertas
lleguen al limite maximo de carga.

Equipo eléctrico d e alumbrado.
conto:tituído por faros. con lUDeS de po
blación, carretera J' cruce; piluto ayi
sador eléctrico, limpia parabrisas, bll
teria de acullluludorcs y ar.que
eléctrico.

Encendido con avance automático y
corrector a mano.

Engrase a presión con bomba, siem
pre en -carga; manómetro en el salpi
cad,ero; enfriamiento por circulación
po!" bomba, radiador y ventilador; la
capacidad del radiador Qsegutar~ el
enfriamiento en toda eSlación y por
toda clase de terrenos.

Carburad0r automútico e inderre~a
ble; dispositivo fácil de puesta en llJar~
cha e-n tiempo frío; filtro de gasolina
de gran superficie. visible y fá.cilmenu
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desmontable; !imitador de velocidad.
Embrague de disc:os en seco.
Puente trasero, cónico helicoidal O

tornillo sin fin.
Dispositivo para hinchar neumáti

cos.
Frenos a las cuatro ruedas, mecáni

cos o hidráulicos, y freno de mano
independiente.

Consumo máximo de gasolina, en
carretera normal, sin pendientes pro
n unciadas, 28 litros por 100 kilóme
tros.

Yelocidad máxima no inferior a 50
kilómetros por hora. en carretera llar·
m<il, sin pendientes :r plena carga.

Longitud mínima desde el salpict.de
ro hasta el final del chassis. 4,800 me
tros.

Capacidad del depósito de esencia
para un I'Ie'corrido minimo de 250 ki·
lómetros.

Alimentación del carburador, al va
cío. por gravedad o bomba.

2.* La misma que en JOS lote~; an-
teriores.

3.* ldem id.
4.· ldem id.
5.· ldem íd.
6.· ldcm íU.
7.· El precio limite por unidad es

de 22.000 pesetas. pues los en :.\Iadrid,
en el Centro que indicará la Comisión.

8.· La misma que en los lotes an-
teriores.

9.* Idem íd.
Quinto lote.-60 camiones de dos

toneladas, largo seis cilindros.
Las características que han de re

unir serán las siguientes:
1.. Carga útil. dos ton·eladas.
¡Potencia del motor fiscal, de 15 a

25 c. v., inclusives.
I"úmero de cilindros. seis.
Xúmero de velocidades, tres o cua

tro en Inarcha adelante y una en rnar
cha atrás.

Pendiente maxima abordable a ple
na carga. hasta el 1~ por 11)U.

R'-.ledas metálicas. neumáticas. todas
calzadas con cu1Jiertas r",forzadas igua
les. de suficiente secciun para la carga
que han de llevar, sin que las cubiertas
lleguen al límite máxill!o de carga.

Equipo electrico d e alumbrado.
constituido por faros, (;on luc~s de po
blación, carretera y cruce; piloto avi
sador eléctrico; limpia parabrisas; ba
teda de a-curnuladores y arranque
eléctrico.

Encendido con :l\'ance automático
;i correclor a mano.

En~rase a presión. con bomba, siem
pre e~n carga; manómdro en el salpi
cadero; enfriamiento por circulación
con bomha, radiador y ventilador; la
capacidad del radiador ase~urará el
enfriamiento en tocla estación y ~Ol'

tuda clase de terrenos.
Carburador automático e inderre:;a

ble' dispositi\'o fácil de puesta en mar
cha' en tiempo frío; filtro de gasolina,
de gran superficie. visible y fácilmente
d~5montable.

Emb rague de discos en sel:o.
PUE'nte tr3sero cónico helicoidd O

tornillo sin tino
Frenos a lus cuatro ruedas. rnel':ini

cos o hidrúulicos. y frt'no de ma:l()
independiente.

Consumo rnúximo de gasolina. en C.·

rretel'a normal. sin l"l.endic:ntes pro·
nunciada". 2S litros por 1UO kilúme·
tras en 1)I~Jla c;:Irga.

Yelocidad máxima no inferior a 60
kilómetros por hora. en carretera nor·
mal. sin pEndientes y plena carga.

Longitud mínima desde el salpica
dero hasta el final del chassis. 4.60 me·
tros.

Capacidad del depósito de esencia
para un recorrido mínirnQ de 250 ki
lómelros.

Alimentación del carburador, al va·
cío, por gravedad o bomba.

2," La misma que U1 los lotes an-
teriores.

3," ldem id.
4.· Idem íd,
5.1; ldem id.
ti," ldem id.
i.· El precio limite ¡;0¡- wli,i a d se·

rá de 18.000 pesetas. puestos los ca
miones en :\ladrid. en el Cent¡-o que
in dicará la Comisión.

8." La misma que en los lotes aI1

teriores.
9,' ldem id.
:Madrid, 29 de Julio de 1935.-EI Co

ronel de Artillería. Presid.ente de la
Comisión de Compras (ilegible).

Pliego de cOlldiciones legales que ha
de regir eIl la adqu.isiciÓn por su
b<J.sl(l de cinco lotes de material «u.
tomóvil, en virtud de lo ordenudo
en o/icio del E. 31. Ci!ntral-lJirec
dón del seI"lJicio de 1'ren- , ¡echa
24 de Julio de 193;',

"")rimer lote.

56 chassis de dos tanela'.!;.;." L)-~j

C..... ,. l~rgo st:is cilindros, Pal'U auto
aml>ulanc:ia pesada y carruajes espe
cialistas de ::)anidad, a 16.5lJU lJ,:·;etas
uno. 924.000 pesetas.

egundo lote.

24 chassis de 3-4 toneladas, :':tl c. v..
a :W,5UU pesetas uno, para autO';l,'WH:S
jo" panaderías, 49:¿,OuO peset:Js.

Tercer lote.

12 cha:ssis de 4-5 tonel.l(]as, para au
totanque de gasolin;,¡ y aUlot~Uere:;, a
3U,OOO pesetas uno. 300.000 pesetas.

';uarto lote.

50 c~miones de 3-4 loneladas. a
22,\)00 pesetas uno, 1.100.0UO pesetas.

Quinto lote.

liU camiones de dos toneladas. lar
go seis cilindros, a lS,GOl! pesetas UllO,

1.0S0.000 pesetas.

1,"" Las proposiciones se exlende·
rán en papel sellado de la clase sexta;
apareceI'"án sin enmienda ni r3spadu
ras, a menos que se salven con nueva
firma, y se sujetarán al modelo publi.
cado en el anuncio.

::(." Los autores de las proposicio
nes .o sus represen tantes, que concu
rran al acto, deberán acompañar su
('étluJa o pasaporte de extranjeria y
el ú!timo recibo O alta de la contribu
ción industrial ·que corresponda sa
tisfacer, según el cont'epto en que los
licitadoLes comparezcan, y, caso de
estar exceptuados de la contri.buciún
inuustrial eon arreglo a la ley de UH
lil1.ades, se ji.¡S~ ¡fi('<irá t:ste extremo.

No será necesario el recibo o alta de
la contribución industrial cuando los
proponentes residan en l¡;;,s provincias
Vascong·adas y )<a....arra. y bastará que
acrediten su condíción industrial, se·
gún )0 dispuesto t!n los preceptos que
regulen el concierto económico con
dichas pro.... incias. Pero si el servicio
hubiera de realizarse en territorio no
aforado O común, al ser adjudicado a
sujeto contr-ibuyente de régimen dis·
tinto. deberá el adjudicatario matri·
cular"., conforme al Reglamento apli.
cable en el lU8ar del servicio. Los
apoderados o representantes deberán
también exhibir el poder notarial
otorgado a su fayor.

Los licitadores de casas nacionales
presentar&c también la certifi~ación

a que hace referencia el Decreto de 3
de Diciembre de 1926 y Reglamento
para su aplicación, asi como también
declararán en sus proposiciones que
los obreros emplead,)s en la construc
ción del material estarán sometidos a
condiciones no inft:riores a las esta
bleci das con carácter general. bien
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de normas
de trabajo acordados por las organi
zaciones patronales y obreras de la
industria de que se trate, o generali
zadas en los contratos individuales de
la propia industria o profesión; de·
clarando también su sumisión expre
sa a los preceptos del Decreto·ley de
6 de )larzo de 1929. que establece de
terminados límites para los periodos
de liquidación de salarios y de impo·
sición de multas y parA la garantía
de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitado·
res el boletin o recibo o autorización
que justifique el ingreso de la cuota
obligatoria del Retiro obrero eQrrt:~

pondiente al mes anterior. segun la
Orden de 30 de Julio de 1921 (Co[/,('
ción Legislativa número ::n2), y las
Empresas o Soeiedudes una cerlific'a
ción expedida por Sll Director o (ie
rente que acredite no formar parte
de la misma ninguna de las per"onas
comprendidas en los articulos 1." y 2."
del Decreto de 12 de Octubre de 19:!3
(Colección Le,qislatil'G número 454) y
Decreto de 2-1 de- Dkiemhre de 19:!S
(Diario Oficial número 284).

Todos los documentos prt'ser.tauos
por los licitadores en el ado de la su
basta. si están expedidos en el f'xtrall
jero y c::n idiolr.a distir.;.o del e panv:.
deberán eslar traducidos per b lnll'r
pretadón de Lenguas elel :'\lini<-:ri(J d~

Estado, y estarán además legaliz:.¡uLls
y visadas sus firmas por didlO ~lillis

terio. Asimismo estarán reilltegr~iu:Js

confoI'"me a la ley del Timbre. excep
tuándOSE:: los pasaporta, de e:xt':lI1jería.

3.D. ::.\'0 serán admitidas las f)':""0íJO-

siciones que no reúnan los H'cÚ¡isitos
exigido~ en los pliegos de con L1 ¡do
nes, haC'Íendo constar en ellas que t'!
proponente está conforme <.:on cuan
to en los mismos se estipula. T:mlfJO
ca se admitidn l:1s qll(o no se :ljusten
al modelo publicado en lo.s anuncios.

4." Para tomaL parte t'I1 !:I sub~ista,

es condi:ión inui,pl'l1sabJe que los li
citadores acom¡J:lñen a sus "es])(:C"ti
vas proposiciones los res~t1:lrdns que
justifiquen haber impuesto CI1 la Lda
general de Depósitos o en sus surur·:I
les, la suma equi';alente al ;, por 11)0
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dd imporl" dlt sus ofertas, clllculado
sobre d precio limite.

La citada gar¡¡ntia podrá cOllsignar
~~ en metálíco o en titulo d~ IH Veu
da pública, que li-e valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor
nominal. El Secretario del Tribunal
comprobará ,el predo llii!dio CO:l 111.
G.A.CETA DE MADRm.

Este depósito se cons tituir~ hacien
do constar e:xprt:5ltlllente en el res
guardo que se ha efectu~do para acu
dir a la subasta de que se trata.

Si la garal1tia consistiera en efec
tus puhlicos, será in di...,pi:' nsable la
presentación de la póliza del Agente
de Cambio :r Bolsa ;)O' Con-edar de Co
mercio que acrediti! la propiedad de
aquéllos.

&.'" La expresada fianza no servirá
mas que para la proposición a la cual
vaya unida, aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distinlas proposi
ciones,

6." ~o se admitirán para tornar
parte en la !iubasta ni para garanti:.:a,
el servicio, las cartas di: pago qu~ s~

refieranll. imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
S!:ll noloria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación. haciéndose en
este caso la transferencia· de la garan
tia para responder al lluevO l'ontrllto.

70& El precio que se consigne en
las proposiciones se expresara .en le
tra, por peseta:.> y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fraceÍón que la del céntimo.

~." L.. suba:-.tasu verificará pre
CÍ:><lmenle en dia labol'able. en 1.. Phl
Za. lOt::iI, día ~- hora que se fijen en
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en la forllla que L'stab!ccen los
:,¡.tieulos ~2. :l:i, ~-l y 40 del Regla
menlo de t:onlraladón ac.i.minlstrativa
en el Ramo de (;ueITli, u¡¡nJo princi
pio el :Ido con la ledUl"a del lmun
cio :r plie~o de <.:ondieioil~s.

!:l," Tcnninaúa la lectura de esto"
doculllen tos, el Preside n te decJ arar,",
abierta la licitación por un pla;¡;o de
media hora v ¡,¡dvcrtirá a los COll('U
rrenles ,que durante el }.lu{'den jJedir
las explkaeionf:"s qll~ eslimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
b~st~l. en la inteJigenria de que, pao;a
do el plazo y ahierto el primer pliego.
no se dará explil:~lción alguna.

Durante el expresado piazo de me·
dia 1101'3. los li['itulores entregaran al
Presidente, bajo sobre cerrarlo, los
pliegos que contengan sus proposicio
IIt:S, y ~n el an verso de! cilado sobr6
deberá hallarse escrito lo siguiente-;
"Proposi['ión p:'lra optar :-1 1:-1 suh¡Js~a

de cinco loh's rt!.' lll<llcrial :-Illtomúvii"'.
El Presidente lo rf:"eilJira. seiialall

do cada pliego con el núme'ro que le
('orresponda por el orden d~ prcsen
tación, y los dej:H'a, sobre ]a mesa a la
yista del puhlico.

Una vez pl'csentados al Presiílente
los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motín).

1U. Cinco lninutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se ¡¡nUIl
ciará en alta voz 'QlLi falta solo ese
tielD~o para terminar .,1 plazo de ad
mi~on de plie¡(os, y al expira.r la mil-

día hora, el l-'r~sidentl! lo ueelar:;..ra
terminado.

lnmeulatamente, el Presidente &nri
rá el {lrimer pliego lJrbel1tac.io y ~e

dará lectura por el Secrdano, en tllta
,,·oz, a la proposición en él cont-enida,
y sucesivamente se abrirán y leerán
los demás por el orden de nUllleración
que ~e les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura
de las proposiciones presen tallas. Sé:

formará por el Secretario de] 'fribu·
naJ ÚI: sulwsta Ull estallo comparativo
de las mismas. que firmará dicho Se"
crdario, con el vbb bueno dd Pre
sidente y el intervme del lntel'velltOl'
L'i .... j] tle (ilJelTa,

Si de est~ estado l'e'Jullasen dos o
más proposiciones iguales, y fuesen las
más ventajosas, d.eberá prevenir el
anuncio qu~ el Presiden le del Tribu
nal de subasta im'itHrá II una 1icIta
dón, por pujas a la llana, durante el
ternlino de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho pIlIZO subsis~iese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo Ja adjudicación del servicio.

120 Cna .....ez cerrada la licitación,
el Presidente ded¡,¡rará aceptada, a
reser"'ra de la aprobación superior, la
proposición más ventajosa, haciendo
a su favor la adjudicación del remate,
la cual tendrá siempre el cal'acte, de
provisiOl) al, dan dose con ello por ter·
minado el acto, y procc<licn<1ose se·
guidamente a extender ada notarial
de lo ocun-ido, qu~ autorIzaran todos
los individuos del Tribunal" firmará
el rematante o su apor:lerado~

13. Los resguardos lIe depósitos
cOlTespondientes a las propOSiciones
que no fUcsen llceptadas ni fuesen ob
jL.to de protesla, sc devolverán, des
pués de lerminado el ll\~to de la su·
,!.lasla, a los interesado;;, los que firma
ran el retiré de los mismos aJ pie de
sus respectivas ofertas, quedando
~sl¡¡S ullldas al expedil'nte de subasta.
Igualmente se devotvcl':ln los demas
doculllenlos 'Que aC'omp:II-Jl'n a sus pro
posiciones,

140 La garanti~ ¡¡¡-"visional se pcr·
lierá. quedando su importe a benefi·
cio del Tesoro, cuanno el autor de la
!JI'oposición que resulte mas hcnefi·
ciosa deje de suscribir el <Ida tie su
hast¡¡, <H.:eplan do su ('{)lTlpromiso,

Li, Al dedar~ir an-plar1a una pro·
posidón, se entienrle que en la 3C't'p

taciim va envuelta la responsabilidad
del rematante hasla que sea aprobad.a
por el :\Iinisterio d~ la l'llcITa, sin
cuyo requisito no empt'z:irá a causar
efedo, a menos que la lIl'gellC'ia del
senoido exija se :-jel"lIle desde luego.

16. l"na vel recuída la adiudicación
pnn"h;ioI1al, si la ur;.;t"neia dd sad.
do exigiera que se ejecutase desde
Jue~o. el t'ontr';¡tist:-l lL'ndrá obli~aci6n

de hél('cr]o asi.
Si después el contralista fa\"(l¡"N'ido

con la adjudieaeión Jll'o\'hi~lIl:d no
ohlu\"iem la definitiva. sólo tdldr;\
dere('ho a 'lile se le Jiquidp y abone
¡¡I ~l't'L'io d~ su proposi('j,',u la parte
del ser\"ido presl:ldo. sin derecho II
indolllliz:;¡'iún alguna,

1i. ApI·ollado el 10('mal .. ]>01' '¡¡¡¡en
('orrespondll, el adjudic:J1llrio ¡.'¡Hlra
obli~ación de constituir II dislJosí(~iún

del Tribunal un depósito definitivo
üel 10 por 100 del importe de sU ad
judicación, con~tiluyándoseeaite depó-

sito tm la misma forma que para el
pw\"!slOllotl ¡;rt:ceptúa la condici':'n
cu~rl~

l~SLC:o úC¡J0:;il v ddinitivo se impon
drá d~llu'u del Jjlluu lluixiuH) de
quiilG~ dias, (;OJllados desd~ que s8

notifillue dich&. aproull.ción al contra
tista, y s~rvlrá para garantir l;;l CUlO
plJ1l11enlo ut;l l'vlltrato, h;ildéndosa
constar asi e:x~resarn~nte en el uocu
men to acredi taii ve> de la constitución
del d-epüsílu, teniendose pn::s en t e
cuando t:orrespund:i lo út:lerIllinauo ea
el articulo ~.v del .H.eglamento de con
tra tacióll.

l.uanuu al cuntratisla se le t:ntr-e
guen t;í"cclt).~ Ú..: la p;-opit:düd dd E:s
t:.I(10 }Jara ejecutal' el servicio, de:beni
afianzarlos !Jor todo su valor, pudien
do admitirse a este efecto la fianza.
personal uastantt: ~ juicio ud Hamú d.
Guerr¡¡.

lS, El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura ~. de en
tregar al Presidente del Tribunal da
sulJasta, para el curso a :¡u d~stino.

el núm~ro dE: ejemplares reglamenta
rios que estable<.:e el artículo 55 del
Reglame llio lie (;ontrata~iól1 l1uminb-'
trativa en el Ramo de lIuerra, en ~l

término de un mes, a contar desde 81
día en que se le notifique la adjudica
dúo deliniti\"a del remate.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritur~ se devolverán al con
tratista los resguardos del deposito
definitivo.

19. El contratista queda obligado II
presen tar en la oficina liqui dadora de
DerechOS l~llles la escritura. O cOI1\"1::
nio ,que se otorgue, ~iendo de su cuen
ta el abono d.e il1llJuestos que proceda
~o demás gastos que, como CODseCUl;ll
cia. pudieran originan,l;.

20. Serán de cucnta del adjudica
tario todos losgasto~ que ocasionen
los anuncios ~. el otorgamiento de la
escritura, en la forma ~. número da
ejemplares que determina el articu
lo 55 antes eitado y él acta de la su
basta, exigiéndose al rematante la
presentación de l()s r~cibos que tlcre
dilen haber satisfe<:!lO lodos los de
r.echos de inst:rciiJll de los 8nullcio~.

Los rematan les de la segunda su·
basta no están obligados al pago d$
los anuncios de la primera.

:n. También seroll1 de cuenta del
contratista. en su casu, todos los gas
tos de transportes, acarreos y den:
ellos o arbitrios que pudiera tener la
mercancía, puesto qUE:' .el precio por
([ue h¡¡ga su oferta se entenderá que
es eOIOl"ar!ll aquélla al pie de los al
macencs dd Eslahlecimienlo a que se
desl ina,

Eslo no o\Jsl,mlc. si el Ramo de
Guerra· tuviera Illellios de transporte
propios se los facilil3ra r.1 l"ontratis·
tao :-.ielllpre que no los net·~site para
sus sen-Íl"ios. pl'cstúndol", adenui3
todo el apoyo qlle su carácter ofidal
le !>Pl'lnile. sil'ndo Ile cuenta de aquél
1.'1 P:lgo de todos los g';.¡"tos 'que dicho
auxilio irrogllse,

22. ;";0 se aeeerlcrú a satisfacl.'r in
demnización algu:nl, interescs de de
mOl-¡. ni a pa;.:ar Illayor predo que el
('sti~ul;¡do por la creación de nnevos
illlj.HlestoS. port,lz¡,;oS, derechos de
faro y puertos, jJradicajes. carestía
de .los mercados, subida de las tar!·
(as de ferrocarriles, etc. Asi como
hunpoco el Estado ill.tent:l.ra mermar
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1;.. 1·~triLución convenida porque se
slIl-lriman o disminuyan los citados
illl~llestos o 1l1l"il':'Is existentes !I1 con
¡, :,till'St:: el comprorniso.

~~. El contratista queda obligado
Ji. satisfacer el impu.:sto dd TimiJre.
el de pagos del Estauo y todos los
dt:inás, y los arbitrios J.lI'o\'illcül1es ~.

!llunicipalt:s que t:stén o:st:ttblt:citlvs o
{jue se E:staLlezcan en el periouo de
'üu-ación del conirato y seall inht:ren
tes al mismo.

:¿4. La tnirega ud maíeri¡¡1 con
tratado se verificara en el lugar seiia
ll-.UO en la condición sévtima JeI plir;l
i!!o de cond;cíones técnicas y la re
i..<·j,ciún dio' Jos wi..;mos :-;e d(,,·t¡¡¡:¡r":l
lJOr la Comisión dt:: COllllJl'US o l'ele
gación de la misma, que le\'antará
ada, en la que deberá figurar el pre
do por unidad )' el valor del lote en
tresado.

De cada lote de material Se redac·
t!lrá triplicada ada de recepción. uno
de cuyo:s ejemplarlts se -entregará al
contratista. otro se remitirá ti la res
pectiva Sección del )lillisterio, y el
t~rcero se archivará en la. Comisión.
La recepción definilha haurá de te
netO hlgar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos.
Sll.jyo que se hubiera dlldo cumpli
miento al articulo 13 del Reglamen to
de cor.trataciún. en cuyo caso las en
tregas y su recepción se ajustarán a
los créditos consignados en cada pre
supuesto. con arreglo a lo que se es
tablece en el arUculo 12.

":25. Sólo Se admitirán las provosi
ClOnes de aquellas personas que acre.
diten ~n forma que POseen los ele
mentos necesarios para la fabricación
ud lIHtterial que trata de ad,quirirse.

16, El contratista tiene la obiiga
l"IDn de reponer po, su cuenta todas
¡ll¡UeUaS piezas que en el transcurso
dt, seis meses se inutilicen, por nota
rlOS defectos de construcción o de ca
lidad del material, reteniéndose al
hacer el pago id 5 por 100 de su im
porte, que se satisfará transcurrido
dicho plazo,

"27. El pago se hará dentro de los
créditos disponibles. cuya existencia
se justificará en l:J, forma que estable
ce la ley de l!:t de )larzo de 1912, con
cargo a los créditos del vigente pre
~upi1esto, por la Pagaduría correspOll
cliente, debiendo acreditar precis:l.
11Iente el contratista que hl\ satisfecho
la contribución industrial que le co
rrespon de. las cuota!; dt::l Rc'! i ro obn:
1'0 y los gastos, impuestos y arbitrios
(¡ue enUIIleran las condieioncs 19 a <!:~.

Los pagos se harán ilna vez recibi
bido V admitido el material contrata·
,lo. verificándose en la forrua que de
\i:rmina b instnlcl'ión sexta de la
Orden-cll'('ular de :¿:~ de );ovÍ('mbre
dt" 1931 (Di{frio Oficial núm, 26;)).

:!S. Si l'l contratista o su I'epre·
sl'nl¡:¡nte d:)(lo a conocer al Jefe ud
(:enlro o Estahic(:iIllienlo ¡·f'(·rptor. se
atlsl'nlara ~in pn'vio aYÍso ni aUtori
zación de la Plaza donde ~f' \'erifiLj,llí;
el servil,'io. las úrdelles re1:ltinls al
mismo que fl.l\·ra Ilt:"c'psario COll1lllli
(~~¡-J(., se l"()n~íflernrún como si las
huhiera recibido. y. de no cumpli
mentarlas, sc procederá a efectuar dí
dIO st:r\'icio en h\ l'orma que más con
Yenga. a costa)" ries.:;o ud citado con
u-atb¡ta.

:¿9. El contratista <luda o1Jligado
:ul t'llmplirllíentu t.Ie los prt:t'eplu.; n~

lativos al eonir:.;lo de tl'lIbajo, ~cci

<.len u~:s de ¡¡lUjeres y niñu~, 1: h':., esta
bteCidos pUl' lOs patronos tn el (,:ó
diou de '.lraÍJajo. Asimismo se ajusta
rall las o!JliBaclOIlcs señaladas para lvs
patronos en lodas las disposiciones dI::
c.:aráct<!r social qut: se encuentren vi·
gt::n tl;:S.

;:lU. Terminado el contrato comple
ta y fielmcnlt: por parte de los ,-=on
lratist¡¡s, el rn:sldt::JHt: Lit:! Tribunal. a
cuya disposición esta constituida la,
fianza, a(:ordara su devolución, si bien
exigiendoles previamente que acr¿di
It'!l h;)lié:l' s3tbft:cho todus los gasto:>
a que se refiere la cundición 27 da

_csk pliego. y que se ha dado cumpli-
miento a las dísposiciont:s regulado
ras del impuesto de Derechos reales.

:n, Cuando el rerug,tante 110 cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o

I impidiese que éste tenga efecto en el

j
i termino senalado. se: anuJará el re

mate a su costa.

1
, Los efectos de esta declaración

serán:I Primero_ La pérdida de la garan·
i tio o depósito de la subasta, qua, des-

de luego, se adjudicará al Estado comoI indemnización del perjuicio ocasio
nado OOt la demora del servicio.

l. ~egündo. La celebración de un
¡ nuevo remate, bajo las mismas condi

ciones. pagando el primer rematante
la diferencia del primero al segundo.

Tercero. Xo presentándose propo
sición admisible en el nuevo. la Ad
ministración ejecutará el sen'icio por
su cuenta o por contratación directa,
rt:SJ.!01l diendo el rematante del mayor
gasto que ocasione con respecto lil su
1Jroposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece 1:.1.
condición 32.

;{2, En todos los casos de incum
lllimiento el contratista s.~rá requeri
do al 3.hO~lO que proceda y, de no ve
rificlldo en el plazo que se fije. si la
fianza prestada O los pagos que .estu·
vieran pendientes de satisracérsel~ no
se consideraran ~.uficientes. se expe
dirá certificado del débito por el In
ten'e-n tal' civil de Guerra, Interven
tor del Trihunal de subasta, con ex
presión de capitulo, artículo, Sección
y presupuesto a .que af~ct,e, con el. fin
de que. previos los trallutes precIsos
y en cumplimiento del articulo -61 de
ia ley de Contabilidad y Administra
ciun . de la Hacienda pública. se pro
ceda por yill. de apremio a la lixiolc
ci.-)n que corre~I)onda,

Este certificado será cursado por el
Presidente del Tribunul de subasta al
I)ele;1ado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencia el contra
tista. par-a que con arreglo Ji lo Que
establece el articulo 61 de la ley de
Contabilid<ld y Administración de la
Hacienda púbiie3, se proceda a 12 de·
cudón ,,- .....en ta de los bienes .que sean
pl'et::isDs, en 13 forma e'stablecida para

1
la ¡'ecaul'l::teión de tributos. rentas y
cr~dito<; de la Hacienda pública, in·I gresando el importe del débito, una

I "'e~ hecho efectivo, con aplicación al

1
capitulo. arUculQ. ~ce161l y presu·
p,*loF qut.l'fIU1tO • M.l~Uibierto r
ti. • • __ .. ".J'MÜ. •

la Autoridad que l~ remitió ~l certifi
cado, la carta d;:: lJ:.igo (jlle ju"tifj~lue

d restabledm!t:nto dd ..:r~Jltú en el
servicio de referencia.

33. Las disposicionó:s guLernéltivas
quu en estos contratos se adopten por
la Administración, tendrán carácter
ejecuti ....o. quedando a salvo el dere
eho del contratista PEü"& di::igir 5UJJ

reclamaciones por la via cO:ltenGloio
administrativa.

Las cuestiones Iil. que elite", contra,
tos den origen, 'Q.Uii no se j)uedan l'~

solver por las. disposiciones especllÜes
sobr.o contrataci6n administrativa, le
resolvertn por lu re¡ltu; del QerechQ
común,

34. Estos contratos no pU'edcsn ¡o
meterse a Juicio arbitral. y cuantu
dudaa. ae 8laé1ten &Obre su inteligu
cia, resciIJi6n y efectoa le ruol'veru
en la forma que determina la condi
ción a.n terio.r.

3.5. En caso de muerte o quiebN.
del contnltista <,¡u..dará. re&einClido y
terminado el oon~ato. a nQ ur qUfl 10.1
herederoa o aiudi~ -de l. q.uebra ..
ofrezcan a U.varlo a cabo. .bajo laa
con dicioDu estipuladas en eJ. mismo.

El Ramo d, Guo¡-ra. entoI1ce¡. que
dará en libertad de admiti¡- o de$echar
el ofrecimiento, ~egüu convenga. &in
que .en este último caso feDgan aqu~

110s derecho II indttmnización. ,ino
únicaruentF.l a que se haga la liQuida
ción de 10$ fievengos del contratista.

36. ¡Por el Ramo de Guerra podrá
ser rescindido el contrato s1 se su.
primiese el servicio a que ésto i. re
fiera, o dejara de cOllSignarse eD pr.
supuesto el crédito necesario para el
mismo, e igualmente será causa de
rescisión el -establecimiento de nr01fb.

I polio sob~'e d material con tratado
i Si. Todo cuanto no aparezca éon
¡ signado o previsto especialmente en

I estos pliegos de condiciones se regio
rá por los preceptos del Regla'mento de

¡contratación administrativa en el Ra
1

1

mo de Guerra, ley de Administración
y Cont~bili~a~ de la Hacienda públi
ca y dlSposlclOnes complemcn~arias ai ambas. y, en su defecto, púi" la.s reglas

. del derecho común.
1 38. Pueden ser contratistas los es
! pañales y Sociedades o Compañias

l
tIue se hallen en ~l pleno goce de sus
derechos civiles; las cooperatiVas C~

traoajadores y sus conciertos. uniones

1

y federaciones legalmente constitui
das. en las condiciones y con l<is ven·

1

tajas prevenidas por la ley de 4 de
Julio de 19:·n, en ¡"elación con el Re
glamento dictado para ~u H.pLcaci0n.
aprobado por Dccn~to de :.! do Octuure

1

del mismo año (G....CET.\S números 188
y 294. respectivament~): los ex tranje-

I
ros y la,;; Compañías COI1StitUiUllS en el
extranjero con sujeciún a las 1l'yeJ.
de su país, .en io refc~'enle a SLl caf.'a-

1 cidad para contrata!', y, en todo lo
demas. a las condidones del Código
de Comercio, sin perjuicio de lo que
puedrl establecerse por lvs contratos
y cop..venios íntern¡)cion~dt.:s.

_-\1 lJfopio tiempo St: dispone -que en
los casos de que las COl.l}.leratiHls de
trabajadnres de mención o sus con
ciertos, Uniones y Fetle'-~H;iu¡;es con
curran corno licitac.ores ¡¡ subastas y
conCU'SOi. según lo prevenido en los
4lrtlculoi 42 ')' gol de la ley y Regla
mentos citados. deberá &cn:di!~:r:\e :,u
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inscripción en el Registro de Coope
rativas ro edianl.;l certificación expedi
do como previene el ~rliculo 19 del
Reglamento de ::! de Octubre de 19~1,

y con la oportuna e~crjtura de man
dato la presentación que dichas Coope
rativas ostenten; las personas que
concurran !:ln su nombre como lici
hadares a las aludidas subastas o con
cursos de obras o servicios que pue
dan celebrarse. prevenciones que de·
berán insertan;e en los COrrespon
dientes pliegos de con dicione:.o lega
les que se formulen al efecto,

39, :\'0 podrán ser contralislas. J;l.i
por si ni como élpoderados ni repre
se;]tantc,;.-j :

1.0 Los que se encuentren proce
sados crimino.lmente, si hubiera re
caído contra ellos Buto de prisión, o
los meramen te procesados por delito
de falsificación o contra la propiedad.

2_0 Los que estuviesen fallidos o en
suspensión de pagos; o con sus hienes
inte••enidos.

3.· Los deudores a los caudales
públicos en concepto de responsables
directos o subsidiarios.

4.° Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para tomar a
su cargo servicios u obras públicas
por falta de cumplimiento de contra~

tos anteriores.
5:° Los militares, a m!:lnos que se

hallen en las situaciones de supernu
merario, de reser.... a, sin desempeñar
cargo alguno militar o de retirado.

6,· Todos los demás que tuvieran
exp¡-esa pNhibicion en algún prectp
to legal.

La comprobación, aun a postieriori,
de cualquiera de dichas causas de
excepción para confratar, podrá ser
causa de la nuliuad del contrato que
se formalizure.

40. Serán de cu{'nla del contratis
ta ias grasas y esencias consumidas
en hlS pruebas de recl'pcion, pero se
facilitará por el EstalJlecirnienlo re
ceptor el lastre necesario :i la ca:-ga
para dichas pn1eb.ls,

41. En cumplimiento de lo preve
nido en el Re:.;lamento para la apli
cación de la ley de 14 de Febrero
de 190í, aproLado por Orden. de 26
de Julio de 1!11 í (Colección Legislati
va núm. 1;):::), se copLm :.t continua
ción Jos sj~ujen tes :..rl ieulos;

"Articul~ 10. Cuando se haY:l ce
lebr3clo sin obtener IJOstura o propo·
sición ;,dmisilJle, una subasta o con
:'::':':'~60 sobre TIialerial reservada a la
producción nUl·ionaJ. se podr¿\ admi
tir la concurrencia de 1., ~x:r:.IIljera en
la sl;q:nd:l sulJast,l () en el s"3unuo
concurse que se (·otn'0(jue. l:on suje
ción al mismo pji<;go de cond'idones
que sir";'" '!f~ k,;'l; lJ prime.a \'ez."

"Articulo 11. En b segunda subas
ta O ~'n el sc';:undo euncurso, previsto
por el articulo :JIlleriur. Jos produdos
nacion<J 1es ser:'¡11 preferidos en con
currencia con los produclos extnmje
ros excluidos de 1:J r<:!;':(:i0n vigente,
1.JientrHs el precio de aqut-Ilus no ex
ceda :¡1 li" ~slos e:: ;;1:',\ del JU por
Hli) ud pn:eio qU(c se señale en la
1J!'op(;;,i('!"il !Il:'l.~ módica. Siempre ·que
el t"\ilt,':ilu ('¡)m¡Jn~n<!a p1'ndudo;; ill
l'iuitl.),> (,'Il la n:1uci0¡¡ \"i,:.(l'Jl\t' y pro
dudo" que JlI) In l""It-ll, los pliegos de
t.:ond¡..iu¡¡,·, \ ;:¡':> 1¡('íJ¡)osidon~s se
a"l"l" ...... , l' ·,.··.. :.:.~;ir;·I!1 "'''1' separauo.

....E;;;·r'~> ..:' ::t~·~i0::i l~ ).:rt:rt:rcJl~i::t del

producto nacional establecido por el
párrafo precedente, cuando éste fut:
ra aplicable, cesará si la proposición
por dla ~a\'or~cllla r~suJlu on~rosa en
más del 10 por 100 computado sobre
el menor precio de los p~oductos no
figurados en dicha reiac!ón anua!."

,.Articulo 1:!. En todo caso, las
proposiciones hall de expresar los
precios en moneda espaiiola, enten
diéndose por cuenla del proponente
los all~udos arancelarios, en su caso
los deIUás impueslos, lus lransportes y
cualquiera otl"O gasto que se ocasione
para efectuar la entrega según las con
diciones dd contrato."

"Art1nJio 1 L La;; ,\utQ.idadcl' y los
funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera contratos
para ser..... icios de obras públicas. de
beráncuidar de que copias literales de
tales con¡ralos St:an comunicadas in
medialamente después de celebrarlos.
en cualquiet· forma (directa o concur
so o subasta). 3 la Comisión protecto
ra de la producción nacional."

4:2·, Si el precio de adjudicación
fuera tal qu~ diera margen para que
se pudiera auquirir mayor número de
unidades ateniéndose al precio total
del lote de subasta, el adjudicatario se
comprometerá a suministrar este nú
mero suplementario de unidades igua
les a las adjudicadas.

A tal fin, an les de terminar el acto
se preguntará a los adjudiCatarios si
en los mismos precios y condiciones
amplian su oferta en el número de
elementos que resulten; dado el bene
ficio obtenido y señalada su confor
midad por escrÚo, ~.e hará constar así
en el expediente y acta correspon
diente.

,)'ladrid, 29 de Julio de 1935.-El
Comisario de Guerra (ilegible).

S-

Mh'\!ISTERlO DE OBRAS pu
BLICAS

JEFATlTRA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROYI~CU. DE LEON

Hasla l:,¡s trece horas del dia 23 de
Septiembre de 1935, se admitirán pro
posiciunes en el registr? d.e esta Je~a
tura v en el de las provlllclas de O\'le
do Santander Palencia, \'aUadolid,
Zaillora. On'nsé y Lugo, a horas hábi
tes de onl'in<t, para opiar a la subasta
de las obras de conservación con rie
go sllpt:rfil"ial con emulsión a.sfáltica
de los kilómetros 97,0'60 al 97,416 de
la carretera de Rionegro & la de León
a CaboaIles. cuyo presupuesto ascien
de en total a 2.4n.';O pesetas. distri
buirl:Js para l:,¡s certificaciones en las
anualidades, una que se abonará en el
aliu 1935, que importa 618,10 pesetas,
.Y otra (~ue se abonarú en e.] año 19;;0,
que asciende a l.!~5-t,30 pesetas, siendo
el ;.Jl:.tzo de ejeeuC'ión de las obras <.le
tres meses, a contar de su ('omienzo.
siendo la lhnza p¡'ovisionsl de í-t,lH
pesetas.

La subasta ~e verificara en la Jefatu
ra de Obras púbtieas <le esta pro"b
cia, sita en la calle de Ordoño 11, nú
mero 27, el dia 2,8 de Sept;embre de
1935, a las once horas.

El proyeclo, pliego de condiciones
y disposieiones sobre Ia forma y Cu!1

diciones de la proposición estanin d¿
manifiesto en esta Jefatura en los Llíi.\~

y horas hábiles de oficina, de!..lienJo
tenerse presente que es obligatorio d
cumplimit:nto de lo ordenado en :,1
Real decreto-ley de la P:esiden.~ia dd I
Consejo de :\linistros, numero. d4,;: d¿
6 de )'larzo de 1929 (GACETA úel 1) y I
rectificado en la del siguiente dia ("01~
fecha 7 con la aclaración hecha jJl¡[ 1
la Real' orden de la P~esiden("~a dell
Consejo de :\linistros, numero 1;)-1, dI: 1

26 de :Mar7.0 de 19:!!!. I
,Cada proposición para ('ad~ prOYl'C'

to se presentará n en papel :>t:!Iat!o d~ I
cu'atro pesetas, cineuent~"cén~im?s .0 I
en papel comUll con palIza UC' 19ucll,
clase Laja sobre cerrado y laCTad')!

• . b' 1 iacompañado en sobre a 1erto, all1;J(I-; I

con el nombre de la oLra, del corre,- i
pondiente resguardo acreditnti\'o del!
depósito del 3 por 100 del importe (~el :
presupuesto de ('ontrata hecho a (J¡,;-;

posición del Sr. Ingeniero Jefe de
Obras públicas de la provincia. Com
tituyendo ambos doeumentos un todlJ
único, no admitiéndose por con,,!
guiente por el Oficia} encargado de r~

cibirlas. las que al pn:sellturse no cons
ten de 'los dos referidos documentos,
y desechánduse. desde luego. las qu~

al abrirlas en el acto de la subasta no
resullen l:on tal requisito cumplido, lo

. cual lleva consigo el- que una vez en
tregada la proposición al oficial en
csrgado de recibirla, no se pueda ya
admilir en ningún momento el subsa,
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la_que no
figuren declarados los jornales míni
mos a abonar a los obreros y dernú<;
medios auxiliares que se necesiten
emplear en las ob.as, o alguno de és
tos siquiera sea in feriar a los aproba
dos para esta provincia y publü:ados
en el Boletín Oficial del <.lia 31 o.:
Agosto de 1929, número 198, que tam
bién estará en E.'sta Jefatura a dispo::-.i
ción de los inleresados.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real deereto de 12
de Octubre de Ul2:j.

León, 10 de Se¡.¡tiembre de 1935.
El Ingeniero Jefe• .:\Ianuel Lanzón.

S--~266

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GEXERAL DE CORREOS

NegOciado de Centros y Enlaces.

Debiendo procederse a la celebraci":'!"!
de subasta para contratar el transpürk
de la correspondencia l)úlJlica en auto
móvil entre la Otkina del Hamo el:
Bf'eda y su e:->lación f~rre:l, bajo l>! til'"
máximo de' tI'eseientas :->I:senta " cilll:'"
pesetas anualt:s y IIt:'llIúS ellll,i¡einnb
del pliego qUe está de mani fies tu e:1 1.1
_-\dminislnwión prinl'ip¡¡J de COI"I"('"'' .k
ticrona, con arreglo a lu pn:n·pll1<:d,.
en d capitulo primpf'IJ (h-l tit!:'" "'
gundo del ReglanH~nto IJar:.! ci l"éc:il :-::1
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.; servicio ud Hamo de Curreos y mo·
¿:fi¡;aciones intnH!:lcidas por Rea! de:
crdD de 21 <.le :.'.!arzo Ce 1907, se :Id·
,,¡erle al publico que se ad..."1Jitirán I.,s
proposiciones, extendi-j~s ('TI papd
ti:~:brado de sexla cil.lsc 0,5U pesc~as).

pnmtizadas con fianza de 1~() pc.~et~ls

;.'0;" cada P:'oposición que se pre~ente

,:1 las antedichas o-\.üministracioncs, pl"e
~¡o cumplimicl:to de lo prcceptll:1do eu
h Real lIrden del :lli¡¡isterio de Haci('11
11a .¡Je 7 de Octubre de 19út, hasta el
~¡a 10 de Octubt·c próxil1lu, a las diccl
!fLote hOJ'3S. y que la aperluloa d~ rJiíe
.'!S tendrá lugar en la Allministr:lción
¡Jl'ineipal de Gerona d diu 15 de Oc
IUf>rt: próximoo a las i);]<.:e hora:s.

:lIadrid, 9 de Sep[!(;!:lhrc ,le 1935.
El Diredor general, ji. Yict;ntt.:.

ModelQ de proposición.

Don ...• nalural de '0" vecIno ue ...•
só.'!<llU cédula pe:·sor..:ll nlJ;IlCro ... , se
ol.'¡iga a dese:updiar la (~ülluu,-=ci(ln cid
Lo,reo diario de~dc o" a .. _ vi<.:ercrsa,
por el preciu de ... (cn letnl) ... pese
tas anuZl~cs, con ari'"l'gll) a ¡.l,> condicio
nes coateniriusen el pliego aprlJiJa •.lo
!Jur la Dirección general. Y p¡!ra segu
ridad de estn. p1'0posiei¿n aC(jmpaiio a
;:!1a ¡Jor separai:o la cl:dula personal y
hI ear1a de p2g0 que acredita haber
ueposi !?QO en .. , fhw7.3 de '" pesetas.

(Fec11a ). firma uel interesado.)
S-~:¿lj2

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para t'ontra:IlJ' el tr:m.'iporte
JI:: la (;orrespondl'¡lci<1 ¡jública el\ aUlo,
laóvil entre i<¡ Oficina d,'¡ Hamo en
Silanees y la de Torrtllan',:.(u 111 kil\j"
JI,dros), bajo el tipo m(c\.illlú de I:lil
<..Ioscientas l)esl:t3s "!luales y aemús
,·,mdic:ones del ¡¡lie;.;" (l!le está de lIla-

1I ifiesto ~n lu Adll1inl~traciúlJ IJI'in('i]J~1

de Santa;luer y el! ;a Esl:lfeta de Turre
lavega. cCln nrregl0 a jo pn:('eptuado
'l.'!l el capítulu primt'l'o ut'l titulo St'

gllndo del Régl:lllwnt,) jlanl d rt;gi!l1en
y sen'ido del HaBlO Je Cuneos y mo
¡lificaei ..m(':> intl'lIduc;das ¡Jl1r 1-11:;:1 dé. i

neto de 21 ue :\!a,'z.) de iY()i, se al!
'\"¡~rte <Jl público que se admitil':mlns
1,¡'opo!;icioncs. f'xtendidas l'fl papel
timbl'¡,lúo de ~('Xla c1:l'>e (·t,;jo pesdns),
gal'antizad<ls (:on fi¡lI1za de 2;0 pesetas
IJf)l' cada proposieiún que se presente
t'n las antedicha;, :'l.dlllinistraciunes. pre
vio cumplimie:lto de lo lJ"('l't'ptuado en
la Real unten del j~inisl¡,r¡1) de H~l('ien

da de 7 de Odubre (le 1:"U4, lwsta el
día J de Octubre prl>ximno a las dieei-
.,jete horas, y que la ;q¡ctl'.lra ue plie
'-'os tenc:rú !llg:l!' en cii(:ha .-\.dmin¡str'l
~'¡6¡j, pr~r;t~~1:11 e! (~:~t 1U de! n~i$!110 ¡neos
~lróx':trl(). :lo I:\s onc"e !lo'·as.

:\ladrid, 9 de S(:pU~:::!Jrc de 1933.
El Dj¡-eclor g~!1cr~I:, ~l. Ylccnt\'o

M()dclo de pro;JOsicióll.

Don '0" naturul ·de .... Yceino tie ...•
.'-{·;,¡Úll .... élllll¡¡ rcrsG;;.i1 mi.::¡cro , .. , SL'

uiJiiga a d""~l'1!1pt:f1ar la cl 1!1ducrión del
('()rr~o diurio déSUC :.. a ."_ \'ic-evers;l,
por el pI'teio de '" (en lelra) ... pes,,'
t,IS anuales, con 3rI'l~glo a las <:olldicl(jO
llcS l'ontenid;¡s en el pliego uprob:i(Jo
'11Or la J)in~l'eiun genp;-al. Y para sPgu
ri<i[ld de esta proposki¡'>n acompaiio a
IiIlla por scpurauv la c0Jula ~eJ"~on:l1 :>.

la e~H'la de pago que acredita ha1!;!r
depositado en 000 fianza de ... pesetas.

(Fe-cha y firma del interesado.)
S-22¡¡~

D~biendo procederse a la celebración
de subasta para contrata. el transporte
de la correspondencia ~úhlica en auto
mOVll entre la Oficina <.lel Ramo en
Talan:ra de la Reina y Espinoso dd
Rey (43 kilómetros), bajo el ti.iJo má
xirno de dos mil quinientas pesetas
~nüulcs y dernas condiciones del pliego
qUé ~stá de manifiesto en la Adminis
troción principal de Correos de To
¡cJ¡; ji Oíkina de T.¡]¡j\'l.:r¡;. di: la
Reina. COn arreglo a lo preceptuado
tol1 el calJitulo primero dd titulo se
gundo del Regla¡nento para el régilli~n

:r servido del Hamo de Correos )0 mo
dificaciones introducidas por Real d~

creto de 21 de :\larzo de 1907, se ad
vierte al público q:ue se ad.mi tirán la~

p:-üposit:iones. extendj,la:s en papel
t.inillrad.o de sc~;.ta clase (4';>0 pest.:la:s).
garantizadas con fianza de ;)00 pesetas
lJor cada p:-oposiciu;,J que se l)rcscnl~

en las ~ukuichusAdministl'acioncs, p:'c
vio euruplimiento <.le Jo preceptuado en
la Real orden del :'\linisterio de Hacien·
da de 7 de Octubre de 1904. hasta d
dia 9 de Octubre próximo, a las dit.."Ci·
siete horas, y que la aperLura de plie
20S tcndra lugar en la Ad:uiuis: rélción
principal de Toledo el día 14 de úctu o

bn: próximo. a las once horas.
~Iad:-id, 9 de Septiemb!"'c de 1935.

El Din~ctol" general, :\1. Yicente.

Modelo de propusición..

Don 0"0 natural -de '0" vecino de O'"

se¡.;ún cédula persunal núP.1~!'o ... , se
()JJIíl.!:i <1 Jesc:aueñar la conuue('Íün dd
(,;(Jf!:;o dbriv cll· Ut:. ,•. a ... \"ice\"e¡'~;,¡.
¡JOI' el l)l-ecio ue (en ldra) .... p6e-

t<is. :.Illuales. con ~rreglu u Jas tondieio
nes conten¡da~ en el pliego aprobado
lJor la Dirt:CeLón general. Y p¡Ji"a seg~l

,¡dad de ~~ta proposición aco:upaiiu a
eita por separado la d:dui:.!. ¡Jer:sonal y
la Carta de pago que ,1(':'t-dita IUl!WI'

Q{'prJsil;:¡do en .. o fianza de ... pés~tuS.

(FedlU :r firma del int('rt:sado,)
S-lJ!i~

ALCALDIA DE SEVILLA

El Excmo. Ayun lam ¡cn to ha resuelto
COJ1"(I(;ilr n¡:c\,o concurso val'a la ad
quisiciun de terrenos que' s,;stituyan
a los comunales de la Dehesa de Ta
lJbd:\, en(ljen~l(los al Estadu por Ley
de le UE: :\O\'ielllbre de 193-1.

El ado del concu;'so kDdrú lt¡gUl' a
la hora d~ bs do:::~ de b maii'll1(\ en la
C;¡,>:j Capitular, a los \'e:nt!ún ÚÍ:1S há
hiks si;.:ui('n~cs a la aparición de la
convocatoria (~orre'iponu:enll'o en la
t;.-I.CETA lJF. ~L\DRID, a la que se remile
hoy p3ra su insen: ióno La fi:tI1za prú
v!sionul consistirá en la sum:.l de diez
mil pesetas, en la forilla que Se lHT
y¡('nc erl las cJ{\Usu!as décimO,;L'xb y
Gl'('illloséptilll:"l del pli~go de conuicio
¡¡es que literalmt,f1te copiado se acom
jl:ul'¡ p:lra conocilllicnto de los licita·
dores, haciendo constar que es firme
el aCllerdo municipal aprobatoloio del
mismoo

Sevilla. L" de Sf'ptil'!l1bre de 193;'.0
El Akalde (ilegible).

Pliego de condiciones para contratar
mediwlh concurso la adquisición d.
terrenos que sustituyan a los com~

llales d~ Tablada, I!najenados al Es
tado conforme a lo di,puuto e..'1 1«
Ley de Auxilio EC-Onómico de H de
Novit.mbre de 1984.

Primera. Es objeto de ..te concur
so la adc["Jisici6n de terrenal suscep
tibles de constituir una dehesa de pa!
tos de cRfáct!~r comunal. en sustitu
ción de la de Tablada, enajenada al
Esta(lo eonforme a la Le}, de 16 de :\0
viemhre de 1934 0

Segunda. Los terreno:> de CUVIl ad·
Quisi ej :JU $zo ~r-.3ia dc~~r¿n pert~neCQr
necesari:n";lente al término municipal
de esta ciudad.

Terc:;,>r"" Par~ el debido cumpli-
miento d .. la,; finsJidades di,·ersas y
destinns distin tos que el Excmoo Ayun~

tamiento (]~sea proveer, el concurso se
referirá a la adquiskión por compra
de uno o más predios rústicos que re·
unan todas o algunas de las condi
ciones siguiente;;:

A) Pl'()ximidad ~l :.\111tadero muni
cipal.

D) Proximidad al puerto de Sevi·
lla.

e) Proximidad a estaciones de fe
rroC'2rrilcs con posibilidad de su co
mnnicaci0n por medio de un aparta
dero.

D) Farilidad d e comunicaciones
con Sevilla, especialmente por medio
de tr<ll1\'Ías.
E~ Emplazamiento, libr;;! de inun

daciones. incluso en los medios de <:0
municadón.

F) Abundancia di' ag:JaS subterrá
n~as de fácíl !ilumbl"8~nicnto.

(f) AbundaiH':a y pe!'!n!inencia de
los ¡;aslns paca ~'l g'll1<.lI,h:o,

H) P"silJiidad de su ajJ:'O,'ec1I"
mi.::l1to P,l;'<! viVeros. ea:n;JQS de SPO¡'t.
pan.¡uc· naturai o suburbano. piscina
\) :,¡cuarium.

1) Posibilidad de ¡;]¡)n:ación de ar
boiado v su ("n;ci¡niel:lo.

J) Po~ibilldlld de cultivos \" de r-e·
garlio. .

1\.) Po:--i:)iEi.bd de su 11!ili13ción
teIllT:o!"il! ('~,:1I0 '·:.tmpo de Fp:'üts.

L) Po"il)i!idaú UI:' eüllstituir zona
de ~nsam~he ú.~ la ciUÜ,ld e;l el fl:turo
o que !la sea rémora ni Jilicdtad pa.
ra ello.

LL) PosiJ¡i1i,l:I(1 de <'ü re\"3Ioriza
dún ~l ('OTDílÚS del ¡¡rngreso y extell
s¡.',r1 dI' 1:1 ('ild;1t1.

:\1) Posihilidad. fin :11m ent". d~

('olls:itllil' :~ona i;1dustrj~1j (l <le :,n¡pli¡:
('io!1es de! p~Il'rlo o de t:l')¡:ll1¡zl;eiul1
pura cOl1strueCi,)I~ dt' L:1ITiadas .

Cuarta. La únír':l eantid:H! que el
Exc~'no..'\vl:n!an~il'nIO CO~~qll"(;i~~Llt.. en
In ~ld(Jujs¡l'Íún de Ir,>; tC'll'er¡.¡:-- nbjetu
de- es!" ('OrlC'lI:-,(l, h:1Si:t la i'u:ll1ti:, de
un nlilll.)l'~ de Pt':--'~'~:l~~ l'~ Lt ;¡J·{lt't'dell~e

dI'! ;.t: POlo i(jU dó' L~", p;'l'I:i¡'¡d:IS del
E"t:;r[o l'n l'('!ll'ppto (k ;'¡":":i(j de la
dehesa ee '::¡J,IlIt!:l. \':'r!djd:~ :;! mismo'),
previa (lNlllcci,'ll1 de: LO', d<"~'llentos

que fUL'ron ¡¡ech".~ :d :\yu!l'ap!iento :li
efec1na¡' el ,.(;I,¡"" di' l;: ;'ij~;I¡;t en la
p:lrti.' que (!ich(. dC'.'C'l]('::!o ."'"a ;¡rflpOr
eio~lal I1 lo ql!<: ~;e d('~!¡l~a tr esta ad
qti isi e it'm.

Quinta. Todos lfj"~:l~l()s de J:¡ 1'11:1"

jt'n:.l('Í\'.'!1 del o ios in:lHl.:!l!I". nbjelo
de ;,>,11' rO!1e<w"o, !t;'111 .Ie ~(.,. . ·':¡~!l!a

del vcnueuor, CO;i\U padu ,. -'." t:~() de
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la operación, in('h:~o lo~ Derechos "Rr;l
les que- se lj'r:idcn por la tr-3nsm:sióo.
L""I1pue~to del Ti~hrt', De!""l:'chos l'\ola
titlles !'le mfltri7 y prime;-a copia, asi
como los del Impuesto de Pagos al Es
tado y fueren E'Xilidos. y los ori~ina

dos po~ el conel1rso. constitución :,
cancel:ld,'>n de lll~ fianl.:ls. anuncios
en los diarios oficbJes y Prensa local,
reinte;.;ro del E'xpl'di.ente y. en general,
todos los demás an1H020$ qua origine
e~ concurso.

Sex~a. Al vendedor le será liquida
do a su car~v y costa. en todo caso. el
impueslo que ¡;rava el inc¡-emento de
valor d~ Jo:> te;'renos con (lrI'cglo al
mayor \'~lor ~,le resulte en lre el precio
a que adquirió o le hubiese sido ad
j.udicad:'l la finc~, ~e';':Jn s.u titulación.
y aquel qu e resulte 'del p recio a que
se ofrez~." en estt' concur<;o, deducidas
las me,iorns costeadas por su dueño.
cuyo importE' fijArá en su proDosición,
con ap1Ícació:¡ del tipo imposilivo que
;resulte rlei art5c.ulo 22 de la '\"igente
OrdenanZA fiscal re:n.llf!(](l'''a de la exg.c~

Ció:1 dil q,le se trota, báI!ese o no in
cluido en ,,1 cU:Hlro de va]o¡oc:ones
unitariaE. ~;livo que con ;1rrc;:;)o [JI mis·
mo fuere e:<i.~¡bie m(1~-l"\r coni;r!orL A
este ef!"cto. 11:)::: ,-ez al)i e;-to'i los plie:!o~

7Jre~entndo5 por 10< Jici~adores. el ~e

goeiado con'e"pondin:te pr:)C~elier;.í a
~ñ~Jar las ~uotos que hay::" ~e se: exi
Sldns a ca(~a un'l de 13s ~n¡);en<lc,or::?s

propuesta~ el': el C3S0 de ser anmitida
deflnHi~ar::~n le la ofcr!~ res:;cctiva.
cuya !irp.=idA~ión !V) pGdrá se. ;;npu~

nada; ;)ero ::onoei,1s la cor.:idnd, ten
drá el 1ic:tac.0" né'fccr,o ~ re~!rar su
prorosició!1 ~!l el tf:':nino de tre5 dias
Si;!llientcs a 1::1 noti ficación de la li
q!2icln<~i¿n ~n que se r:onlcnga la ~aTI
tidad ":t(f', resu]t¡¡re exi.dble.

Sép~ir~~. I...n~ r0:1C~~~~3ntc~ d('ber":~n

presf"!1t::¡;' !'.~q t:t~1:0S ri~ c!-:-)~"i.nio del
!Jredio 0fi·e(~i(10, y 1]~ :_l:~PO ~ esc~la

de 1 : 1.r:r¡(,. cr,n ~r~:¡J:\:;'¡ent0 de la
pa:·te o:;-eclI1:-: en el ('":\<;0 de no f'J'lT'u
lar~c ";'.T~:l de Ja tn;;¡lirl:!d del inmue
ble. TJ:::i);:~:n :H>H::nniinr;in nn plano
reduc;c:'"', el!; la ~on" en eme:' Se encuen
tre end:1'.-lHlc. que l~lcn'nce h:--;;Ia Ins
últimas ~J5J~ r]e~ ("l~('() urh8no de Se·
villa, con eX')i("<i6'} dE' ~us ('o;-nlmi(':J

cioncs con h ci:lr1arj '" ~.::S distancias.
Octa....a. La :l(lc:';i~¡dón dé' inmue

bles a q1!" ... stf' t"OP'('llrso se r(-'fiere. 10
será en el COT:C"ppto !'le 8!)solnta liber
tad :i\~ ~rav~l"lI"nes re:11es o rle cllalquier
especie, y tut::l!ncn!e (]r~:110.i~Hlos de
toeh clase de D:.'llDo:.les. \-a sea 3,ren
dat:ll-ioó>, 11;::.:ft,io;, jireea'r¡slns o flor
cualql:ié" oi;("l cOrJ"crtn: y en general
de ("lla]q¡,j,·; clase de sfe{'(:iones q;;c
plle(~an Jj;' il:'.r el r¡('no ricrnir:¡ü ). la
lih!"€:· u!i:i"'I":{n1 ,l,' la f,'l(,:,! O fin('a~

de cuya <lr!:p':,jri,\n l;r~ 1¡"3t2. En r:011

secueñcl:!. L, of('r!~< de fi:1C~lS nIJe nO
reúnan C<:1S cr,'1rikjoi1e~ ltchr:in de
entende:'~e superii';¡das aJ efeC'[iYo cum
plimiento d3 esla co.,dición a costa
de! ofe,'e:1 tE'. para lo cLOal en S:J propo
sición cO:1S!.:!:13rá IOl; medios y pro
<.ledi:nil'nlo;; .-le que dispO;'6 y ha de
utilizar ;j:n'~l l;evarla 2 puro cumpli
miento, y el p"azo qu~ se,eserva pare.
ello.

.l'O\T!1l1. S:';:0 podr~m concurrir al
~nCll" ;.;; c.:t' sean duer.os por títu-
lo de ,. ':. de los inmuebles ofre~

Jl' ~O,: '(:.~ílimos representantes
.... ." ello, o ..err~sentaci6n

1:,', ,:_::u resulte- inscrito en

el Registro de la Propiedad. )" no esté
sujeto a ninguna condición suspensiva
ni resolutoria. Los que sólo cuenten
con titulo posesorio, también podrán
concurrir. siempre que se encuentren
en lo'S mismos casos que respectiva
mente les afecten, de entre los señala
dos a los dueños po.. título dominical,
y lleven más de cinco años cOn su de·
recho inscrito en el Registro de la
Propiedad. En todo caso responderán
de evicci6n y saneamiento los que re
sulten adjudicatarios de este concurso.

Décima. Será obligación de todo
concursante la mención de las servi
dumbres que p-:1dieran sfectar a la
finca ofrecida, ya sea como predio
dominante o como predio sirviente;
ya ciyiles o administrativas en sus di·
fel"eIltes clases; y en todo caso res
ponderá aquél de evicción, saneamien
to o indemnización en aquella parte
en que no fuere exacta su declaración.
También se hará mendón del importe
de las contribuciones que afecten a la
finca, po:' el concepto de territorial,
rústica o urbana, cultivo y ganadería;
censos o canon que contra la misma
!ie exija o haJla de exigirse por eual
quier obra de carácter público o de
mejora que eo;té realizada o haya de
re¡¡lizarse en pro)"ecto aprobado o en
tramit2ción, con idéntica responsabi
lidad a la que se previene en el párra
fo an [erior,

Undécima. El pago del pre·clo en
que resulte ~dquirido el inmueble o
inmuebles y que no podrá rebasar la
cifra da un millón de pesetas, Se hará
en la forma siguiente: ellO por 100
en el acto del otorgamiento de la es
critura de comprayenta; el 20 por 100
en el acto de entrar el Excmo. Áyun
ta;;J1cnto en la posesión material y
efecth·a del predio, SUP'.1esto el otoJ'w
gamiento de dicha escritura y su ins
cripción. en el Registro de la Propie
dad correspondiente; el 60 por 100
den tro de los diez días siguientes al
cumplimiento de todas las condicio
nes que afecten al adjudicatario y que
e:J. este pliego se preYienen; quedan
do ellO por 100 restante en garantia
en concepto de fianza definitiva.

Duodécima. El concurso se celebra.
Tá con estricta sujeción a los preceptos
del Reglamento para la contratación de
obras y servicios municipales de 2 de
Julio de 1924, en aquello que no esté
previsto en este plicgo.

Décimotercera. En el plazo de vein
te dias hábiles, a contar desde el si
guiente a la publícación de! oportuno
anuncio en la G:'-CETA DE MADRID, po
drán presentarse las proposiciones en
el Registl'o general, de la Secretaria
municipal. dur~nle las horas de ofid
na, dentro de sobre cerrad-o, acdmpa
ñado del resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito provisional
y de la cédda p~rsonal del propo
nente. En el sobre, con caracteres bien
legibles, se inscribixá el título siguien
te: "Proposición para el concurso de
adquisición de terrenos susceptibl~s
dt:i constituir una dehesa de pastos de
carácter comunal para el excelentísi
mo Ayuntamiento de Se.... illa...

Décimocuarta. La apertura de los
pliegos se verificará en el siguiente día
hábil a aquel en que termine el ,plazo
de veinte dlas a que se refiere la con.
dici6n anterior. de CU)'O acto te .Ie
yantará la correspondiente ac::a :nota..

ria! a p ..esencia del Sr. Alcalde o Te
níente de Alcalde en quien delegue

l
y

de un Concejal, pudiendo asistir Oi
licitadores o su!. representantes. Este
acto, que será público, comenzará a
las doce horas del día señalado, en la
Casa Consistorial Y. a ser pos.i.ble, en
la Sala Capitular.

Décímoquinta. L015 pliegos de con. !
diciones y demás antecedentes del con.· '
curso estarán de manifiesto en el Ke
gociado de Hacienda del Excmo.. AyUn.
tamiento, durante las horas de oficina,
de los dias laborables que medien des
de la publicación del anuncio hasta la
term1na-ción del plazo señ~lado :par~

la presentación de proposiciones.
Décimosexta. Los que deseen tomar

parte en el Concurso deberán consti·
tuir la fianza provisional de diez mil
pes~tas, bien en las arcas municipales,
bien en la Caja genera! de Depósitos,
en efectivo metálico o en titulos repre·
sentativos de Obligaciones del Ayun.
tamiento, que se Bdmitiránpor todo
su valor nominal en efectos públicO!
a cargo del E~tado, o Cédulas del Ban·
co de Crédito Local. que se compu
tarán unos y otras al precio de su co
tización oficial en el dia de 5U cona
titución.

Décimoséptima. La fianza definiti.
va quedará constituida por ellO por
100 del precio en que se haga la adju
dicación. y podrá invertirse en valorea
rentables de los admitidos en la con·
dición anterior; la que sólo ~ devol·
verá al adjudicatario. supuesto el cum·
plimiento de todas sus obligaciones, si
poseyera ti tulo de dominio, 8. los doS!
años siguientes a la inscripción de la
finca en el Registro de la Propiedad
a nombre del Excmo. A}'1lntamiento; y
si lo fuere meramente posesorio, a loS.
dos años siguientes a la transfonn:::.ción
del dicho título en dominical, bien
entendido que los gastos de toda Indo
le que de.....engue la inscripción serán
igualmente satisfechos por cuenta '1.
cargo del vendedor.

. Décimoctava. Las proposiciones se
ajustarán al modelo que figura al final
de .este pliego y deberán extenderse
en el papel del tiP.1bre del Estado co
rrespondiente (4,50 pese~as) y reinto
gradas CO!l los timbrea municipales
que proceda.

Décimonovena. El Excmo. Ayunta·
miento se reserva la facuItad de apre
cíar en conjunto el be!leficio que le
reporta cada proposición. asi como la.
de aceptar. Q los efectos de la adj~
dicación, la que estime más ventajosa.
pudiendo, desde lueg-o. declarar de
sierto el concurso en tI caso de esti·
mar que no le conviene niJ:l8Un& dt
las proposiciones ,presentadas.

Vigésima. Dentro de los .....einte diü
sigui(:utes a la apert'.lra de los pliegos,
la Comisión de Hacienda hará pro
puesta de adjudicación al excelent¡
siI"lC' Ayuntamiento, sín que en el acto
de apertura se deba hacer adjudica
ción provisional; previamente. podrá
recabar los informes y s.sesoramiento~
Que repute necesarios.

Yigésirnoprimera. Si el excelentísi.
mo AJ.lII'.tamíento no resolYiese la ad
judicación en algunas de las dos se·
siones inmediatas a la entrada de la
propuesta de adJudicación en la orden
del dia. se entenderá desierto el cono
curso.

V.iJ¡é.Wno.s~unda. El q ,u. e result.
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~1·Hl1di..::ata:-io queda obligado a con
1,;urrir al otorgamie!ltú de la escritura
pública de formalización del contrato
t'n el dia que al efecto se: señale por
la Alcaldía.
Yi~ésimotercera. Si el adjudicata

Tio no cumpliese las condiciones que
dehe Henar para la celebración del
I.:on trato u otor¡gamiento de la escri
tura, o impidiese que uno u otra ten
(!:J.ll lu§..(ar en el término señalado, se
,tnulará el concurso a su cesta. Los
efectos de la anulación st"ran los esta
hlec1dos en el articulo 21 del invoca
uo Reglamento de ¿ de J IIHo de 1924.

Yigé::.imüt:uliriu. El hecho de pre
Stntar una proposidón para el concur
Si>, c()nsti~uye al licitarlor en la obliga
ción de r.::wnplir el contrato. si le fuere
hecha la adjurlicadón; pl'ro el exce
lentisimo Ayuntamiento sólo se obliga
,)01' el acuerdo resolutorio del concur
so, en el caso de contener la decisión
del mismo a favúr de algunos de los
concursantes.

Vigésimocruinta. El Excmo. Ayun
tamiento podril acordar la rescisión
del contrato en :.:ua!ql!ler tiempo por
haber fallado el adjt.:dicatario a las
l'ondiciones establecidas. Los efectos
de dicha declaración en perjuicio del
adjudicatario, ~erán Jo" determinados
f:n el citado articulo 21 del Reghunen
to de contratat1.ón munieipal.

Vigésimosexta. El contrato se haee
a riesgo y '.entura del adjudicatario.
quien no podrá pedir en nlllgcuna oca
sión r.i por ningún moti\·o alte.acio
nes que eleven el preóo de la enaje
nación.

YigésimosÉ:ptima. Los concursantes
se someten a los Tribunales de esta
dudad para todas las euestiunes rela
cionadas con este contrato y el {':um
lllimiento de las obligaciones respec
tivas. renun·ciando expresamente a su
propio fuero ;1' señalando en Sevilla

· <'li1 domicilio propio o social para to-
· da clase de citaciones, notificaciones,

emplazamientos, requerimientes o
cualquier otra diligencia u objeto.

Vigésimoct3.\"a. L o s poderes q u e
acrediten la personalidad de los pro

- ponentes que sustiluy::m a los COllcur-
- santes en ei ado c!.:! concurso Q en

cualquier otro relacionado con la con
tratac~ón, s~rá:l baslanteados a costa
de los inl.eresados respecti ....o:. por cual
quiera de los Letrados Ccnsistorialcs.

Yigésimonovena. En el caso de qu~

el adjudicatario no cUJIlpia todas llis
obli¡..;aciolll's que le afeetan por este
ton trato, el' Excmo. A:yuntallliento se
rcsena la facultad de d<J.i' por rescin
rl.ido con los mismos afectos del ar
tic~!o 21 del Re!:1;lamento de 2 de Ju
lio d(' L;~4. sin T)erjuicifl de lü in<iem-

'nización de d:Jf.os y perjukios que
proceda.

Trigésima. En las proposiciones se
f>x.pJ'e.~ará b cabida de los prefUos por
heelarcas, consi;,;nándose el valor de

· (·ada ·:.ll1a de eilas.
Tri;,;ésimoprimera. Las proflosicio

n!'s SI.: <ljll~l¿lr;;n al "igllieJ~ te wodl'lo:
D')11 H'cino dI:' ...• COl! uOl:lici-

- ljo en : en lh ('a!le 1) plaza de ...•
número (si fuere apoderfluo ex-
pres<!:'u además a nomlJre de quién

· propone). O;l'e('(' al Ex.('IIlo..\yunta
miento dt' Se\,!!]a el (o los) predio
denominado,,,. situado en .... flor la
l'~tntidlild d~ ... w'seta;,: y tenienc!o
diclllJ pn:tliú Ull total d~ .,. hectáreas,

resulLa cada una a ... pesetas: cuya
finca. o fincas, l't:úne l<ls si;:mientes
eircunstancias: ... (Aq·uí se hará men
ción de la cabida, linderos. extensión.
). demás circunstan·cias que le afecten
de entre las que se detallan en la
cláusula tercera del pliego de condi
ciones.)

A tal efecto acompaño, del'!tro o fue·
ra del sobre. el titulú o titulos de do
minio o posesorio (caso de ser pose
sorio, que Heve mas de cinl'o <liios con
su ,Jerecho inscrito en el Rez.;:i:.tl'{) de
la Propiedad) o copias elitorizadas del
mismo, o de los mismos, reh,tivo o n:
Jativos 8 la rcfe;-ida finc<l. y el!\'!) tí
tulo o titulos nO se encuentra afe"clado
ni sujeto a ninguna rendición suspen
siva ni resolutnria; un plano a esc~da

de 1 : 1.000. señalándose la pule o par-
¡ tl:'S qu~ ofrezco; y otro reducido de la
I zona en que está enclavada la !'inca o

1

, fincas con relación a las últimas ca~as

1

del casco urbano de Sevilla (COIl !:'x
presión de sus oomunicaciones ('on ,

1
la ciudad. sus distancias ~: el illlpúrl~ I

I de las méjora~).

1 Asimismo d~eJaro bajo mi responsa-
I hiliGad que el mentado o los mentados I
I inmuebles es libre de tod:> carga oi gra\',Hnen, encontrándose desalojados
I de ocupantes (arrendatarios. usuarios.

precaristas. etc.). confo!"lIle a lo di,,
! puesto en la cláusula octa\'a del ref..·i rido pliego de condidones. (Caso dc

I no reunir estas condiciones. se hani
constar las sCl'\idumbrcs oue 'lfeclt-n

l
a. la finca ofrecida; y el com[H'omiso
del oferent~ de liberarla li su (~osta.

con expresión de los medios y proct'I dirnientos de que disponga y a cuya
. utilizacioll se compromete para Ile\'ar·i lo a puro cumplimien to y del lJlazo

I que se reserva para ello.)
Por ültimo. declaro que las con:ri

i budones \.lue afectan a la finen o fin
I C:l" úfreeidas. SOI1 las siguien tes: .. '

I
(.-\.qui se hará consta. bs G.lle corn''';
pondan con arreglo a la condieión J~

cima.)
I y aceptando íntegramen te todas las

e::>l1diciones qUe pa!'<l esta eontrat::ldún! figm'un en el !:'xpedienle municipal re..;-
peclivo que dn'laro (.'OIlO\,('¡" firmo la
p resC'nlc oferta en ... a ,.. de ...
de 19:35

(Firl~a y rúbriea del proponente-J
Trigésimosegunda. Los resguardos

de los depósitos pro\'isionales ser;\ n
devueltos un~ vez efectuada la adjud i
cación a los licitadores que se confor-

, ilH:n eon que sean desecha(l:~s su" pro
posiciones y renunden ~~ todo ncrc6¡j)

JI dicha adjudicación. Del mismo modo
al que resulte arljllllic"tario, ~,' devol
verá el re;;guardo de la fianza ¡m)\'i
sional una vez que le ha;l"a sido s[lli~

fecho el 90 por 10U del pn:cio qu~ se
acepte.

Sedlia. 1.0 de Septiembre dC' 19:3;),
El Alculde (ilegiblt:).

$--1 .. 1

ALCALDIA COXSTITl;cIO:',AL DE
TALAVERA DE LA REl?'.-\.

En virtud de 10 :!eordulio per esic
AyuntaalÍenlo en la sesión del tiia 14
de Agosto próximó pas~1do. y Iwbit'-Il
dose l'ulllJ->lido con lo disput:'s!1I en (!
articulo 26 del \'igente HeglaiJIenlo
'para la contratación ut> l::ls obras :lO
!';ervieios municipall:s, sin qu(' ...-: haya
j.ll'Oducído ninguna rech~lllaC'iún, SI:"

anullcia al público la subasla relativa
al arrendamiento por dos años del ar
bitrio [aunicipa1 de Pesas y :¡'Iedidas.
bajo el tipo de 44.4i2,14 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se ve·
rifica:-án en la forma dispuesta en el
Plie;..(u de condiciones que, junto con
los demÍls documentos, estará de !ll<l
nifie~to en la Secretaria de este Ayun
tam.ier: to, para conocimiento de las
persona~ que deseen interesarse en di
cha subasta.

La suiJasta S? "eriticará en estas Ca
s;.¡s Consistoriales, Lajo la presidencia
del se¡"wr Alcalde o del Teniente en
q:ui¡;¡¡ t.!elc¡;ue y con la asisicnda de
un :>cñor Concejal designado por el
Ayuntamicr.to, al día siguiente de ha
ber transc~!rrido veinte hábiles des
d~ la publicación de este edicto en la
l;..\CEL\ !)E :\hDRW " Bojetín Oficial de
la prOYillCia, a la's once ho.as, con
(j rre:~lo a lo pre\"enido en los artícl\
lus 6." v 12 del Re:.!;lamento antes ci
taJú, las proposiciones se presentarán
~,llst:ritas por el propio li citador o por
l,erson a que le,za!rner; :,: le represen te
VOl' medio de Poder declarada bast .. n
le IJor un Letr:J.do con ejerdcio en
I'"sta ciudad. extend.¡i1a en papel se
l!ado de la cJa;;e sexta. ajustadl./$
al mudelo flue a t:ontlnu<Jciull se ¡nser·
¡a, debiendo aCom¡,:"1:.lrSe a cada una
tle ('lb~ la c~dula del licitador y ad,;:
mús el resgm:n.Jo itcrerl.itali ....·" de ba
bel' conslituido en la Depositaría mu
n idpal o en la Caj« general de De
]Júsito o sus sucursales, el 5 POI- 1uO
tlel tipo de subasta, o sea la cantidad
de 2,223,61 pesetas en concepto de fian
za (J depósito pro.,-isional para tomar
IJarle I'"Il dici10 ado, cuyo dE'jlüsÍ\u
dt:bt:·ú ('o:nplet~l- el que !'!:'sLJI:e 'ltlj~l

(\il'atario hasta el 10 por llJU dI.: Lt
l":llltidau ÍlIlporte del remate. bien t:'Jl
·lIetútin;. en Yalon~s del Estado o en
hi putee,l" sobre 1iP.CHS.

Ihlr<il1tc el plazo de medí:l hora lus
!jdt;lf!(\reS e;¡tn-;.;tll',;n al Pres¡lie¡¡k
los pliq.;os que contcn;..:an sus ]in):,/.:
skiu:lt:s. en t.:U:'U l';¡rjH,la dt'lJcrá h,,·
liarse l'sel'iln 11) s¡r~:ienle: ·'P¡·Ol;o"i
{'¡ún lJ,ll'~\ Ul';:l¡· a la sul':ls,ta del 1J1'!Ji
trio munil·i¡.al de ]'(.'S:l"; y :\kcJid¡t,,".

Si se prrl's~r:l"''''':l dos o lnú.., lJl'él

posiciones igu,dl'~ IIj:l~ \'entaju;,as qUé

las n:slallles. ('11 el Jlli"lllo aeto se \'e
ri1iclr:í IÜ'i1:lejún !JUI' pujas ti la jJall~l.

durante d ll'!"llli:w de l]Uinl:e ¡:¡inu
los ",al:'c "liS :.lIlores. y si kr;¡¡¡I1ClUI)

dicÍlo ptazu sl!l¡~istic.,e la j~ll:.tld'ld. "e
dt.~!·ldi!"ú ;J:J:", ~l~ediu (le Sf)¡r"tt'o la :?~d

jlldh'aciúl1 ]ll'o\'isi(;;:a! ,~,.¡ ('t'nJ:1tc (·(,n
l::,.;tri~·lH ~ujl~t';i'll ,li pli(,!-'o de ,-'\¡IHli
'.'iOIl"'''' :; :\ las dis:)()~i"¡OIH'" ,·vl:ll'ni·
das en ~~l l'~~"~bq;~enio \·igt"nti.~..

Don ...• Yf.:C;¡¡O d,: ...• klk!:¡;'l(' en
la cal!", dI' .... nÚIlll'l'U .... L:l'll L:llle
1',IlJO del j'li";"':0 '[l' ('f)ll'¡i"¡(¡!1('S qtJ::

;la d'.:' l"l·:.;il' t'l} III subas:a :'dativa ltl
arbiirío ;!Illni:i¡,;¡l ,;" P~"'l:--' :,- :\1 "',¡ i·
das, se: ('ü:;lP¡-¡'¡;Wil' ;: .... ("Lli: ·tI.k
('i~·li1 ~l l¡¡S (·iitH~;I~ 1"':"J!Hl;("iIHJt" lJdl" la
(,:lllli.i:td ,1(: , .. '1:: l';;nlid:¡:¡ ,-n 11\':>"1:1';
\ t;~'l}li11ll'S St' \·Vll'''i:.:.!l:11·Ú l'l! Jet l':.!.

, I[:('cl:a :'. ti:'!;::1 ;j'1'i j)l·O;)'¡lli.:I:II·J

1·:J~f~'.·(~r;.~ de Ll HI.';i~::~ ~~ tito St"pt¡e::i
bre de ¡(U;,. _ .. El _-\I"::!,k, :\niu:li;¡
!lene .~. !.:urr:d.

s- 2iiü
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AD~1INISTRACION PROVINCIAL

DELEG-ACION DE LOS SERYICIOS
HIDRAULICüS DEL MIS'"O

PRCiVI~CIA vE Lt:GO

Agu.a.s.-PeEciÓn de AprOH!chamientos.

Don Francisco Yalina Fernulldez:ve
l'ino de Yiliajuya,;o, Ayunt~;ui.ento de
)Iei.a (Lugo), ha formuladu la pcLici0n
qUt: se n:seña en b si¡.;uie-nte nut¡,¡:

¡';omLre del J)E:tü:ionario: D. }-'ran
cisco Yali:1il. Fernández.

Clase de aprovedl'll~1itmlo: Hidráuli
co. (:un destino a fuerz:.: motriz ~y rh~gu.

Cantidad de agu<i que SI;; pide; Cüm
litro:.; l)or SI;;.:.5:.JUUU.

Corrjent." de donde :oe ha de derivar:
R.io Yil!ajuyoso.

Terminu municipal en que radicaran
las obra s: 2\Icira.

Lo que S<: <inunda abriendo un plazo
de treinta dias naiura]"s, qUt: termina
rá a las trece horas de aquel en que se
ClU~~ij!~~, co;~tál:¡-dolos a partir de la fe
cha de publi(·..ción de esta petición en
la "Gaceta de ),íadrid", durante el cual
~' ~n horas hábiles, deberá el peticiona
rio prelientar d pl'oyecto de 1<1.'> obras
er: lus oficinas Jt~ esta Delt:g:lciÓn. sitas
e,l Oviedo, admitiéndose también en las
mismas y duran te el plazo fijado, oíros
proyectes que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in
compatibies COil el.

O~-ieuo, 4 ,de Septiembre de 1935.--El
Ingeniero Jd'e de Aguas, Ro1>erto Gun
lález da Agustina.

P-6í9•.---O{)-$----
ANUNCIOS DE PREViO PAGO

BAXCO DE ESPA~A

Gerona.

H:.:biendose extravi:Jdo los resguardos
.:le depúsito números 22.898 )' 22.899, Je
pesetas 3,000 y :!,5UO. los dos de 4 pur
11)0 in te:'jo ,', exped idos IJOI' e~ta SlIl'ur
s¡J! en :!::5 de Septiembre de 1931, a fa
vu¡- de doña Eh-ira y doña Int;:.; ESIJá
i'iotgo O¡-tlIH:t, respedi\'ull1ente, se anun·
cia al jJúblico para (!ue el que se Cl'ea
ton del'echo a redamar, lo yerifiqllc
d~¡!t¡·o del p!:.lzo de un mes, :1 conia.. de
]a fecha de public::wión del presente
aD'.'Jlcio t'l) ~l periódico oficial "0'1('::
1:1 de :\bdrid", '"El Finnnciero". Ul' :\la
drid, y el '"Diari'.l de Gerona", según
ddermiI~a el artkul,) ! 1 del ReglamenLo
yi;';lnlte de este Bal1Cu; advirtiendo q.¡C,
trd!lS¡;U¡-¡'idc dicho : lazo sin lct:!allla
ciún de tercero, c<¡I.1 Sueunal expedirá
id ¡;OITI~IJl.JndiellteIll.;¡J:caüo lle lo:.; I"¡es
guardas. anulando los primitivos y que
d:mdo el Banco exento de toda resp.:m
s<lbi¡idad.

Cerona, 7 de S~prie!llkc ele 1935.-El
S''i"l"l,'tal'io, Gust:n-o Cdlejas.

X-1':;00

TALLERES ESPA~OLES "\. E. G.
SOCIEDAD ANO:'\lM:\.

Se pone en conocimiento (le los seño
res tenedores de obligaciones de ~sla

Sociedad, por si desean concurrir al
actor (IUe el día 27 del cOrriente. a las
onc::-e de :3. mañana, en el Paseo de Re
cOit'lOs, numero 17, y ante la pre"encia
de un ¡';otario, se ¡¡rOt'eded lil sorteo de
las 50 obligaciones que deben ser amor·
tizadas. de acut:l'do con la. escritura de
emisión.

~,bÚrid. 12 de S~'ptiel1lbre de 19J~I.

Tailerl:s Españoles .\. E, G., en Liqt:ida
ción, R. Lacalle.

X-4494

SOCIEDAD ESPAxOLA DE COXS
TRUCCIUX NAVAL

A virtud de acuerj() de su ConSf"jo
de Adrr:ini:;tra(;Íón. convoca a sus obli
gadoni:;las hipo!ec.u-ios de la emisión
de 1." de Lnt~rO de l;i3:¿, II Junta oc obli
gacionistas que "e celebrara el dia 17
úe Octubre próximo, a las diecisiete ho·
ras, en el domicilio social, calle de S<I~

gasta, número 27, :\Iadrid, para acordar
sobre la modificación del tiempo y for
ma de pago convenidos de las obligaciO
nes d~ dicha emisión, y, en general, so
bre l;;¡. nonióún de las. CQndiciones de
las mismas,

::\ladrid, 12 de Septiem.bre de 1~35.

El yú.:ese<:retario, J. de AymeL'ich.
X-4511

SOCIEDAD ESPAl~OLA DE COllíS
TRUCCIQN NAVAL

A virtud de a<:uerdo de su Com,cjo
de AlÍministradon convoca a sus a<:cio
njst<l.s a Junta genel-al extraordinaria,
que se celebraní. en pnmera con\'ocato
¡'ia t::l día 7 de Oetnnre próximo, l:l las
di!:z iwruli, en el dc.:mcilio .'>ocial, call~

dI: Sa~as:H, número :!í, )ladrid, p<lra de
libenil' y licOiúar suon: los asuntos si
guientes:

Ht:ducción del ~apitl\l social.
Aumenlo del capital social reducido.
Rerür¡~la de los Estatutos sociales.
Concí:::"ión de las autoriza<:iones qGl.:

procedan para que puedan tener n:::;1
!ización cumplida los acuerdos que ~e

auopten sobre los tr."s asuntos ante
rior(;s.

Pan, el caso de que a consecuencia
t!~ la lInterior lJril11cra convocatoria no
:)t: reúnan por si o estatutariamente re
presentados dos terceras partes, al me
nos, del númeI'ú de lo:. accionistas que
sean pro}Jietarios de dos tercios o mas
dei capital sodal, quedan desde ahora
todos los señores accionistas convoca
dos a la mbma Junta general extraordi
naria en segunda (:I)nvocatoria, que se
ccld)i-ara el tiia v en el :;itio antes
fijli,dos, a las un{;e 'horas.

2\JaJriu, 1:¿ JI;: SclJticmbre ue 1935.
El Yio;sccrct;lrio, .1. de .-\ym-::rich.

X-431O

SALI~ERAESPA~OLA

La Junta de Gobierno d~ e~;ta Socie
dad ae'Jrdó convocar', como por el pre
sente anuncio se c/..o\'oca, la Junta ge
neral lJ<lra celcLrar :<u 'sesión ordinaría
de este año, la que" tendr-á lugar el día
:¿S cId t:üri'Íeilte, a las doce de la ma
ii:ma. en el 10('1:11 que ocupan las ofici
na:; de dieha Sociedad, calle de Palacios,
número 61, de esta ciudad. debiendo los

sl;ño¡-CS' accionistas que deseen ('OIlCI!·
rrir a ella habt>r becho ,",1 d~pósito de
sus titulos en hl Caja de t:sta Compañia,
antes del dja :W dtd corrient¡>.

Palnm, Septiernbt·~ 5, llJ:'¡.-,.-Por la
Salinel';¡ Esp;¿¡jio!a, el Dirt:clor-Gt:rell
te. Bartolomé :·'ons.-El Secretario su.';
tituto, Jacinto Lago,-\"isto hueno: d
Presidentt', )1. S.d¡ts.

X-4515

CO)IPA~IAARREXDATARIA DE LAS
SAL1~AS DE TORREVIEJA

La Junta de GoLierno de !:sta Con¡
paíiia 3COl-dó convocar, corno por d
presente anundo se COrlV()(;H, ia .fIJI1 ta
general para celebrar su sesión ordina
ria de est-c año, la que tendrá lugar el
dia 2::1 del corri.ente, a las on<:e de la
m.¡ñana, en Id I()(;al que ocupan las ofici
nas de dic.'1a Comp<Iñia, calle de Paja·
cio, númcro 61, de esta óuJaJ, debien
do los señores aceionistas que dese{'n
concurrir 1:1 ella haber hecho el depósito
de sas titulos en la C<lja de esta COIli
jJañía, antes del 26 del corriente.

Palma, Septiembre, 5, 193.'"J.-Por la
Compaiiia Arrenuatal'ia de las Salinas
de Torrevieja, el Diredor-Gerenii:: su~

tituto, Ha [ae! :\Ioll.-El Sect'etario sus
tituto, )Ianuel )Iura.-Yisto bUell(': el
Presiden le, :\1. 5ala$,

X-4516

JU~TA SIXDICAL DEL COLEGIO DE
AGE~TES DE CAMBIO Y BOLSA,

DE BILBAO

ADMISIÓS- DE YALORES A. L.\. COTIZACIÓX
OFICIAL

Esta Junta Sindical, haciendo uso
de las facultades que le están re-coao
cidas, <en sesión n'lebrada en el dia
de la fecha., lla acordado admitir a la
contratación púhlh;a e incluir en la,
cotizac~ones oficiales de esta Bolsa dI:
Comercio:

1." 1.300 acciones, serie A. rojas,
eSipeciale~, in~trallsmisibles a extran
jeros, de 500 pelietas nominales cada
una, liberadas, al portador, números 1
al l.~OO.

2.· 14S.íOO acciones, serIe A. rojas.
ordinarias, inlitr:lIlsmisibles a extran
jeroli, de 500 pesetas norniIl~les ca u:,¡
una, liberadas y al portador, nume
ros 1.301 al 150.000.

3.- 700 aC'Ciones, serie B. b laneas,
especi;lles, líbremenie transmisibles,
-de 500 pesetas Ilominales cada un?.
liberadas y 31 portudor, números
24ti,0U1 al 2,10.700; r

4.· 49.300 acciones, serie B. blan
<:as, ordinarias, libremente transnLi:-.i
bles,de 500 pesetas nominales, liuel':l
das y al portador, númerOs 24U.ílll
al 290,000, todas eHas emitidas en l'e
presentación de parle de su c.¡pitll1 :-0
cial estatuiario por la Compaíiia His
pano PortugUl.:sa de Transpol-Les EI~·c

tricos, Sa1Los lid Duero, constituid:!
por esc:ritura autorizada por el ~ol:.lrio
de esta villa D. Celeslino ::\1.' del .-\n·
nal, el 3 de Julio ue 1!:lIS, modifkada
pOI"' l<1S de lS de Julio de 1925 :Y 14 dL'
Diciembre de 1928.

Lo que se anuncia a los st'ñures in
termediarios y al publico en g,I1i.:¡"al
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X-4506

X-H99

para su conocimiento y efectos ('oll:;i
guientes.

Bilbao, 27 de Agosto de 19:;;:..
y.o B.": el Sindico Pre>.iden te, J U<lI¡

de CriLe.-El Set:retario, Javier _~1Jai

túa.
X-449S

JUXTA SINDlC.\.L DEL COLEGIO DE
AGE~TES DE CAMElü y BOLSA

DE BILBAO

~~ISIÓN DE Y.-\I.QHES A LA COTlZ.-\.CIÓN
OFICIAL

Esta Junta Sindical, h:"lciendo {lSO
d,c las facultades que le e':itán recono
ódas, 1::11 sesión celebi-;..¡ua d dia de la
fecha, ha acordaL!o admitir a la con
tratación púLlka e inciuir en las coti
zaciones ofkialt:s l.h: csta Bolsa de Co
mercio 4.000 <Icciones nl)lllinalÍ\"as, de
500 pesetas nominalls rauü una, \:OIIl

llletamente dl::semboisadas y con nume
ración correlativa a partir de la un ¡-
dad, que rt:pn~sent2Il el c¡ljJital actual
de la Compaiiia Elt,ctriC<l de San Se
bastián. Sociedad 1111011ima, dümi\.:ilia
da .en la capital guipuzcoana, consti
tuida por escritura pública que auto
rizó el .:xotario D. Joaquín Elósegui el
~l de .\l;ril de HigO, y que fUt: modifi
cada sllcesiYamente por las de 18 el"
Junio de 1900, 17 ue Enero de 1902,
a d.~ Diciembr,e de UIOJ, 3 de FebreI':J
de 1908 y 11 de F..:brero, 3 de Auril
~. 28 de Diciembre ~e 1\J:!::l. _ .

Lo que se anUl1ela a los sellores :n
termediarios Y al públieo en gen<ral
lJara su conocimiento y efl;!dos consi-
guientes. , _

Biibao, 29 de Agosto de 19,~;).

v:' B.": el Síndico Presidente, .Juan
de "Cribe.-El ~e(;rdario, J<Jvier :\hai~

tua.

CAJA NAClO~AL DE SEGURO DE
ACClDE:\TES DEL TKABAJO

Por conse<.'llencia de accidente del
traL¡¡jo OClilTido d uia 19 de Enero dl'
193:;, falledú cl día :W d., Enero de
1935 D. Antonio Ft;:rnálldez Herrero, dt.'
profe:;ión vagonenl. ,iollliciliado en .J e
¡'ez del :\larquesadu (, l;r.;naJ;). ll<ltLlral
de Jerez úel :\larque.~adu ll.;ranada).
hijo de Jos~ y de :\1¡ll-ia y Ü ... esl:.H.lu s()I
tero.

En cumplimiento dd articulo 4:¿ dd
Heolarucnto lh: :n de Eneru dt;: 193:L !us
qu:; se crean con derechu a {Jl:rcilJir la
indemniwción corn.:SlJUliUH;:l t~ pu~,l..:n
dirigirs!;, acom¡núloud0 los dú(:l.;IllJ~atos
qlle lo aCI'editc¡l, a esta Caja ~aC¡.)ll:.t.

(le 5tgllro de \,l"idl,::nks del Tri;lbaji..',
Sagasta, (j, ~.!3dri,j,

:.\ladrid, 10 de Septiembn: de 193:i.
El Dirl::Ctul', J ordana.

LUA ~A.CIOXAL DE SEG1"RO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia d~ accidente del
trl?bajo ocurriuv el dia 24 dt:: .Julio de
1935, fallcció el día :H de Julio de EI::I;'
D. Jost: Leand.ro Pcrez Baiíarl:s, de ofi
cio motorista. domiciliado en :.\Iadrid,
natural dt:: Hara (Logrúiio), hijo \le

Justo y de Esperanza. nacido el 13 de
)'larzo dI;: 1909 Y de estado soltero.

En cumplimiento dd artkuio 42 dd
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derec.11O a percibir la
indemnización correspondiente pueden
di,ig:.-se, acompaflando los docwnentos
'lile lo 3(:reJ:ten, a esta Caja ::\' acional
lit' Segill'o de .~{'cidentes del TrabaJO,
S<lf;:a,;la, 6, 2'1:drid.

:.\hHlrid, 10 de Septiern1.)I'e de lil35.
El üiredor, Jurdana.

X--!o07

CAJA :NAClO~AL DE SEGURO DE
ACClUE:STE::i DEL TRABAJO

POi' c()n~et.:uenc¡a ue act:idente del
traLaju ocurrido t:l dia :¿~ dI:: Junio de
llJ::I5. fa:let:Ló d día :!S de Junio de 1935

, D. Angel Tllmás (;aI'cia \'aldés, de pro
fesión ¡;ic<ldur minero, domiciliado en

, LilHant:~ (OviedoJ. natur<ll de Limanes
(Oviedo), hijo de Jusé y :VIaria, nacil.1o
d \) de :\1arzo oc Hnu y dt: estado 501
t~r().

i-':Il CUHllJliuüctltú del 3.rtícülo 41 -dí:;l
Beglamenlo tle 31 de En\:ro de 19:~3, Iu.s

, que Se cl'can (;on derecho a ¡;ercibir la
i¡¡dL'limizal.:Íún Cl)rrt:spomlicnle pU..'"i.lcll
diriglI':>e, ~Cul!!ll:Ili<.lndo los dU(;Ulllcntlls
qLle to acn:dik'l, l:I 1::.13 Caja ~aciollal

l.1t.. :-;egllro de A('cidentt:s dd Travajo,
~';óast,j, ti, :.\ladl'ij.

)b.il'iti, 10 de Sepliembrc de 19:-15.
El Dír'l'Ctor, Jo,'dana.

X.--t;ju8

CAJA NACIONAL DE SEGl!'RO DE
ACClDE::\TES DEL TIU.BAJO

PUl' consecuencia úe aC('idt"nk del
! l'¡¡iJajo ucurriúo el dia 11 de .1 ul io de
l!JJ:I, falleciú cl día 11 de Julio l.1e 19;)5
D. :'>Ii;.:ud Boca Vidaí, de or¡(·jo .lllJa
flil. I.iUJllidlial.lo en Chir¡n~lla l Yalen
duJ, nalural de Chiri\"ella ~ \'alenda),
hijo d~ ~I ¡¡:.lile! y DesaIn~"['ados, nacido
('( 9 de Dicicmhre de l~lS y de estado
soi tero.

l-:n r:LJrllplimiento del :.trticulo 42 dd
He!-;hllllelltu üe ::11 dt: Enero de El:'::3. 10::
que se l.':-e:;¡I1 con den'eilO :.l pereibil- la
indt::IllJú:H:ion (~()rrespondi4'r:le pU<.:,_kll
diri;;¡r~t:, acumparianoo lo:. do('Ulll.:llto~

qUe III ;ll":'~·dikn. a esta C:aja :'\ar:iuuu'
lit' S~'~~lro de .ÚTil.Íentt:s ud Trall¡ij'J,
Sa!-;asl :1, o, ~I::ul' id.

\i¡ulrid. 1U dI: SeplierllLr·t" dPo H135.
El Uirc-dur, JOj·d;,,¡na.

e\1.-\. KACIO::-L\.L DE SEGURO DE
ACCWEYfES üEL TR.\B_-\.JU

PUl' consecuencia de uCTiuelltc del
1n.ll:Jajo ocurrido el dia 1;-, de .Junic de
1\135, ú.lllt:lció el dia 16 <le Jllniu tie 1¡¡::::,

1.1. :\[anueJ Carcia Carda, de oficio ~t'6n.

<10111icili:xio en Geyas ~ Pon tl:'\"t.:d l'a 1,
natunJ1 de Llllin (Ponten:dra), hijo de
Jus~ y riorinda, nacido el 10 de Al>ril
de 1918 y de estado soltero.

En cUlllplimi~nt(¡ d{-'! ;¡rtit'~do 41 del
Reglanll:nto d~ :n de EIlt"I'O dI: 1933, los
que se lT('an con úcrt;:eiw a perciLir la
indt'rnnii<:lci0n (:ÜlTcspondien1e pucdrn
dirigir;;e:, <.l(;umpi;lii:lIluo lu:; uucwn'!uLls

que 10 acrediten. a esta Caja Xacional
dI: Seguro de :\ccitientes del Tra!:lajo.
S'l;.;asta, 6, :\h:dria. .

)'ladrid, 10 de Septiembre de 1935.
El Director, Jordana.

X--4504

C,..UA NACIONAL DE SEGL"RO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por cons;;.cü(;fic!a de accidente de',.
trabajo ocurrido el día 10 de Junio de
1935, falleció el día 10 de Junio de
1935 D. Celestino Gutierrez Lobo, de
lJf'Jfcsi6n minero, domiciliado en Re
quejo (Oviedo), natur:il de Requ¡:jo
(Üviedo), hijo de Germán y 1laria, na·
cido en 1917 y de estado soltero.

En cwnplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se cre3n con derecho a percibir ia
inuemnizac:ión correspondiente pU~d:':ll

dirigirse, acompañando los docwnentcs
qu~ lo aCl'editeil, a esta Caja ~acional

de ScgltrO de Accidentes del Trabajo,
S¡¡gasta, 6, :\la,l1'id.

?lladrrd, 1U de Seiltie!llbre de 1935.
El Director, Jordana.

X--4505

COLEGIO OFICIAL DE AGEYIES
LIBRES DE SEGUROS

R-\::'oIBL.'\. DE Esn:DlOS, 1.':1." 1.'-TEI.É.
,FQ:-;O 21 G21

Barcelona.

En CUlllplinlÍe;lto de lo qu.e Se dis.
pone en (;"1 ::Jl"ticuJo :W del Re;;lalllcn1o
de 11 de Junio de 1\:135 para el ejer
cicio de la pr-ofesiúIl de Agente 1iul.:!
de SI:;.\UI'OS y del ré;;;ilIll:n de sus Cole
gios onciales, se hac,; púb [Íl'o por !'le

dio del ¡;re'it:nti' anunl'io ,¡u.;; l.1uranle
d mes de :\;.;o,;tu IHÓ:dlllo ~¡¡sado hal~

sido inscritos en este ClJlegio oile:::¡!
los si;,¡uienks .-\génlt::s liLres de Segu
ros;

l.-D. José :'orada :\íartíncz Esteve,
Consejo Ciento. 3;")1, 1.0, l:brct:lona.
~.-D_ Antonio :'>!ercaJe1' Brund,

Princesa iJrk ~llb. 11. í LÍeIII.
3.~D. l':Julo T<JI'<Jfa :\lildenstein, Pa

seo GnlL'ia, ,-4. ~.", ídem.
-t.-U. S,ulti¡¡go l~t:llYer Solt:r, Lau

rÍ<.!, 10U, :!.". id¡~in.

;'.-D. :\l::ll1uel S¡¡gnier Yidal. Ihl.m
Lb Cal<Jlaña, IUl, ¡;¡-illl'ijJ;Ji, iL!em.

fi.- -1>. I.ui" Durún COl'rdger, Ram
b1:l Canaiel'-ls. 1. lll'ineipal. idl.li¡.

7.--- D. l'-ranc-i"l'O ;\. PUJol Turreats.
Roal!;,¡ San Pedru. 10. id el ....

::;,- O. h~tlro -Huiz :'\:,¡yano. Ara,
gCJn~ :¿:~1. pI'ial'¡¡;~~l.. idt':n.

~I.~V. :.\lariano Hi:tmL::u Cúrriz. Di
vut,lciú;l, :::HI, ~rinci;J<tl 1:'. ide:lI.

1U,-D. laoL.:cncio Ft'lTl'l' Clemente,
.-\metlkl', :':1. bajo~. Cume:lú,

1I.--D. Hic:.trúo Yillast'jl(Jr de la
Cierva. RosdJÚn. '1:\9_ :~.", J);Ll'ceh.'l13_

l:¿.-~D. Da...-id :'>lartiUt'1. SÚt:l, CÚl'ce
l!;<J. 211, ;').", idelll.

l~:'-D. Jaime HU\ ira Hibas, Cor
tes. 53!, 6,". idt'rIL

n.-D. ,IOSL~ ,IOl'nt,t C!:lramunt, Pc
drell. 20 Ulort¡t). ídem.

15,-D. César l'cl'ej,.\ún Parés, Honlla
San 'P.ed¡·o,:!l. 1.". ¡fiem.

16.-D. Enrique Parés Gllrcia, Pri
mero ::'Ilayo, LÚn-t; S. t..luirze la SL:rra.
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1í'.-D. Juan Kraemer Rudolflhi Sa-
r:-iá. 74, 1.0. Barcelona. '

18. ~. Plúcido de :.\Iontvliu DUrán.
!Paseo Repüblica, 119. O." a, ídem.

19.-D. Jhon 'Villiam l:Iigham Bi
gham, Plaza Cataluña, 6, La, ídem.

20.-D. Amadeo Rie.sco Cabré, \'er
di, 217 1i:;, 4.° 1.-, ídem.

21.-D. Jaime Surroca Cardó, San
Sebastián, 8, 8.· 1.\ 1dem.

22.-D. Juan Mil' Casanovas, Cla
Tis. 92, 2.~ 2.·, ídem.

23.-V. Luis Caralt Planas, Paseo de
Gracia. 2, idem.

24.-D. Ang61 iPich ~larU, Cera, 34,
tienda, idem.

25.-D. Luis Sj,úJ<m~s Beltrán, Yalen
cia. 238. 1.", idem.

26.-D. Pedro Ferrer Maluquer, Ro
sellón. :ü5. 3.·, idem.

27.-D. ?hnutd Garriga-:\"ogués Coll,
Avenida 14 Abril, 514, 2,". idoem.

28.-D. Fernando Montserrat Fari
Gob, Olzindlas, 15, 2.°, ídem.

29.-D. Fortinán Albanell Ju.ante
ny, Bot, 4, 3.°, ídem.

SO.-D. Eduardo Frey Ventura, Vila
domat, 137. 3.", ídem.

31.-D". Adolfo ;Mzrt1 Gaz&, Escudi.
llers. 8. l.~, ídem.

32.-D. Ft'Tmin Calzada Marcos,
Rambla, 13. Badalona.

33.-D, J o r g e Carnara:;a Serra,
Bruch, ;J2, 3:, Barcelon:o\.

34.-D. .\ntonio Fabré Carbonell,
L\':untaner, 93, principal, id.em.

35.-D. Anl,pnío Rosich C!'ltalán, Ad-
hau, 39, 2.". ídem. '

::¡U.---lL Vidor Glli!l~n-Blanca Rall
reJí. Gerona, 22. 3." l.", ídem.

J7,-D. José Guillén-Blanca, Gero
TIa, 22. 3.° r." ídem.
D~ confornlidad (~on 1<1 ley de 29 de

Dlcü-¡¡j]¡n,: de HI:H ). Ikglam!:'Illo cita·
do, súlo podrán t:;t:rccr la prufesion de
_"gt;.I~!t:S lí~re5 Gt:' Seguros l:o\s personas
naturales o jilrídicas debidamente ins
erih,s en dl.:orr~spGndient~ Colegio
ot! .... ~aL

Bl!r('~lol1a. 2 ue Sl"utjembre d~ 1935.
P. A. de J:.¡ J. de G., el Sccret<Jrío. Luis
lJu ní li .~ ..EJ P nsi l"":n tt:; j o_,é }lartinez
E~k';t.

X-449i

CO:i-lPAxU ESPASüLA DE l\IIXAS
DEL RIF

Anwrtizaci~n d~ 840 boao!> de la ",erie
e, emisióll 30 l\oviembre de 1925.

Se p'll1e en ,~')n()Cim¡Clllode los posce
dn:'cs de 1Ji}I~O'; d" b sl'ric C, emisión
~u ue .:\o';i':¡l!!Jrr~ de 19~J, lie ('sta Com·
J)¡JiiíJ. qUe. dee!lIa¡j() cn l'l di:.t de ayer,
:mte el SotJri.¡ rk esta capital D. Fede
rico Fe,núndl'Z H~¡j7., ('(¡!!lO sustituto del
Excmo. Sr. D. CúalUdo C:.Js:mlle... a ::¡
{;'ll'j:;ll, }linistn} de J ..:slida. el SOl'tl'U

('\Ji'r('spurluientt: ú lus ()t'lJ()('i::ntf)~~ cua ...
¡'C:lta bonos (jUl', según el l'uadro de
~m!ortiz:.J¡;i0n.dd¡;an serlu en el presen
le año, resultal"Ug ari\ortizaüus los qll~

a cuniínuadún se éllllJnera¡¡;

Bon<»s números:

:n a :)U, :~,';¡ :1 300. (;31 ::l GiO. íG1 3.

í,,;, SE ,1 ,<W. .s~l a :-no, s·n :1 8:lU, 091
a ~Jl)U, U 7 ~ ;J l.UiiJ. 1.1 \JI a 1.200. 1.341
a 1.:~;-;(), 1A;'l1 ti l,Hil). l.-Hn a 1.49U, 1.6S1
a 1.1.;\10. 1,,\11 a 1.8f){). 2.111 a 2.120. 2.201
a :¿.~11). ~.:.!:;J ., :;.:;'8U, :2.Gl1 :.l :!.G:W. 2.i:¿1

a 2.í30, 2.931 a 2.940, 2.941 a 2.950, 2.981
a Hmu, :':l.O31 a 3.040, :u:n a ::U~U. ~.:Wl

~ a.:nu. ,Lool a 4.01U. 4.UG1 a 4.07ú, 4.01:11
a 4.U~u, 4.3U1 a 4.310. ,l,J::l1 a ,L:::4l!, L:lSl
a 4.390. 4.001 a 4.67U, 4J¡Ul a ·uno, 4.!J~1

a 4.90U. 4.991 a 5.000, 5.U61 a 5.070, S.Uil
B. 5.080, 5.111 a 5.120, 5.231 a 5.240. 5.:¿tH
a 5.270.5.661 a 5.67U, 5.041 a {)'o50, ü.121
<l ti.lS0. 6.151 a 6.16U. ti.:Wl a 6.27(J, 0.271
a 6.28U, ti.311 a 6.3~U, ü.391 a tUUO. 6.411
a 0.4:W, 6A41 a 6.45U. UA51 a 6.460, 6.611
a 6.G1U, 6.Wl H 6.iOO, t:i.~81 a U.890, {¡JI01
a 6.910. ti,l.¡31 a 6.940. 6.\1;')1 a ti.9UO, U.!1S1
a 6.!HIU. ¡,mil a 7.lUU, 7.101 al 7.110, ¡.un
a 7.19U, 7.331 a í.3-10, 7.501 a 7.510, i..jl1
a 7.52U, í .621 H '7.(jau, '7.7U1 a 7.710, 7.711
a 7.720. o.OH a 8.0:'U, .s.:¿~n á lS.21-JU, 8.3U1
a S.310, 8.621 a IUi30, S.í31 a 8.740. S.SU!
a 8.810, 8.8:31 a ti.ti4U, ti.S::'} a 8.86U. 9.1til
a !U7U, 9_221 a 9.230, ij,3:!1 a 9.330, 9.411
a 9.420. 9,451 a lIAtiO. !U:i41 a 9.650, 9.831
a !:Uí40 y 9.991 a 10.000.

Los poseedores de dichos bonos po
drán rt'coger el valOr de los mismos,
previa presentación de los respectivos
titulos. que deberan llevar adheridos to
dos los cupones, desde el correspon
dientl:: al vencimiento de Abril de 1936,
en los establecimientos siguientes:

En ::\ladrid, en la Caja Social, calle de
Alcalá, ti5; y en los Bancos de Bilbao,
Español de Crédito y Vizcaya y sus
Sucursales; en Harcelona, en las Ban
{;QS Arnús-Gari y l\larsáns; en Cádiz,
en la Casa Aramburu Hermanos, y en
MeJilla, en la AgenciH <le la Compañia.

.Madrid, 11 de Sej)tiembre de 19;J5.
El Presidente del Consejo d.e Adminis
lI·B-ción.--1P. d Director Gerente, Luis
l\lelgosa.

X-4509

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA

DE ALMEl\DRALEJO

Don Pedro Alcántar:o\ BatUe, Juez de
primera instancia accide;ltal 00 esta
ciudad.

Pur el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se tramita expe
dienle :0\ instancia de D. Juan Manuel
\'élcz Cortés m:o\yor <.le edad casado,
amanuense, de e s t s vedndád. para
acreditar el dominio de la siguiente fin
ca, que se ~ncuelltra inscrita en el Re
gi:;tro de la Propicu:o\d de este partido.
a nombre de Juan Esperilla Cortés, al
folio 193 del tomo 354, libro 114, finca
número 8.301, Íf1scripción cua,rta, y cu
ya finca, dice el Vélez, adquirió elLo
de Agosto de 1934, ,por compra a Ju
lio Esperilla R(){:o.

Cl:Isa ;;eñ<ll:ida clJn el número 25, en
la calle Pedro :X:n:ia, antes :Xueva, de
esh: ciudad. con sLllwdlf'ie de 294 ';m€
tros :r 23:3 miJímetnJs cuuLlrados; que
lind::l: po. la derecha. entrando, con
casa de Gonzalo "Diaz :\:artin. antes de
Juan :\'avía: por la izquierda. la de los
herederos de José DOl'ooado. a n t ~ s
Bartolomé Espcrilla. y por la espalda.
eOil la calle Francisco Pizarro, antes
Bodegas,_ a la que tiene puerta acce
soria v un Ctlé' rto-ha!li taciún uon puer
ta de entrada por dicha calle de Fran
cisco Pizrlrro.

He acordado. en pro..-idenóa de esta
fecha. ótar al Juan E;;periHa Cortés,
cuyo paradero se dite s~ des(:onoce, y
a las personas ign'Jradas a quienes
pueda p~rjudicar la insCI'ipción que se
pretendt:, a tiCl de q u e comparezcan

2nte este JuzgadQ. si quieren alí'gar
su dol.'rel.:!lCl, dentro del término de cien
Lo ochenta aias, conta<los deslle la in
serción del presente en!a "(;:;<:cta dt'
)iladrid". y "Boletín Oficial" de esta
pro\'incia; D:o\jO sperciLimiento que, de
no hac.edo. les lJarará td perjuicio II

~ue haya 11Igar.
Dado en Al,m ndraleje a 28 de Ago;s

to de 1935.--Ante mi, p. a., .:\arcis~)

Gllrcía.- ·El Juez. P~jl'O nkántsra.
X-,!519

JUZGc\DO DE PRIMERA l:SSTAXCIA
DE A\"1LES

Don Alfonso C:llvo Alba. Juez de
primera instancia del partido de A"'i
1(05.

Hago saLer: Que por D. Isidro y don
nerminio Pén::z Fe. r,m,k,: ;t1;I\',Il'U .'1<:
e'·'1d. casad:~. inll.] striales y' "ee¡no"
(:0 Avilés, ::'e acurtió ti este Juzgado
n'n escrito fecha 8 <le Agosto último.
<il-nunC'iando con arrt:¡:;lo a las dispo
siciones contenidas en la s~cióo &t,'

gunda del titulo 12. del libro segundo
del Código de Comcrdo. la desapari.
ción de 23 accionl'S dt' la Compañia
Popular de Gas y Elec,tricidad de Gi
i.(;.I1. con. ;~j(:ur~a~ ~n Avil_l:S

Ó
núm("r~s

6.110 al t>.d~. l:L)S, al 13,;)U y 19.61.~.

19.610 al 19.612 de la pertt;'nen;:ia de
los D. Isidro y D. Herminio Pérez Fer
nández, y que se hailaban depositados
en la Casa de BaOl~.a :\Iaribona y Com
pañía, de donrle desapar-ederon, y ha
llarse sin duda en 'poder de otros pu
seedores.

Tramit?ds que fué la expresada de
nuncia en la forma estalJlecieb p,Jfa los
incidentes con audienei<l del :.\liniste
rio Jisc:ll. se dictó senll'ncia en el <Iia
de hoy, estimando dicha dl~llUnch y
mandando publicarla como 10 verificó
a medio del p,'esente edido ('on seña
lamiento del t{'J'mino de di~z <lías, <:on
tados desde la inserdún de este anun
cio en la "Gacela de :Yladrid" v "Bole
tín Oficial" de esta provincia, para que
dentro del expresado témlÍIIo, pueda
cOillpa:'ecer en los autos el Len~dor de
las mencionadas 23 acciones.

Dado en Avilés a 7 de Septiembre
de 1935.-EI Secretario habilitado (ile
gible).-EI Jue¡¡; Alfomo Calvo,

, X-4518

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA?\CIA
NUMERO 7. DE MADRID

Don Rafael Ló¡:r~ de Hal'O y Puga.
Juez municipal y accidentalmente de
primera instancia del Juzgado !'.úm~

ro 7. de esta capital.
Fur el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos !Jor el procedimiento judicial ~1I

maria del al'tieulo 131 de la ley Hip()
tecaria,prornuvidos por el Banco Cer
mánico de la América del Sur. Socü.··
dad anúnima, con <!o!llic;lio en :\ladriJ.,
contra la Sociedad :\lerc:mtil Regular
Colectiva. GeGlOminada Viuda de Andrh
Piera y Compañia, también domiciliu
da en .:\ladrid, sobre reclamación de un
crérlito de ciento veinttcuat:·o mil Odlü
clentas seis peset<ts y treinta ,\' nuere
céntimos, resto JI: mayor suma, cun
signado en escritura pública de 11 dI;!
Agosto de 1930, en cuyo proceclimien
to en pro,,·idencia de este dia he acor-
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X--i496

X-·H95

(,:ido l~ nmta en públk,1 subasta, por
~,:;:;ullda n:z, t(';-mino de veinte dias,
,1' :,¡jn'ielluo de lipo el 7j por 100 ue]
Je ia primera. d~ la finca bipo~cada
tIl la menclOIlI:lUa escrilura, que es la
siguiente:

L na casa en bta capital, paseo de
San Yi<cente, númel'O ~s y kncno ag:'e
gado a la I"ÚSIU:.t ~n que se h:llla insta
l"do el lllmacén de muderús, fáhrica de
lISerr;;;", tall~r, cuadra y cohedizos, dis
bto iudici<1! y municiD,ll oe Palaeio.
C(¡i"'re~puJ1(li<:nt'e al Hcglslro dt: la Pro
p¡~Jad dl:l Oc.cirlcntt'.

Ocupa Ulla sup<;:,rJ:de de 2,;;23 me
tros :l5 decimetrus t"uadrauus, 1t:tlien·
llv der(...cho a servicio de hJ" aic:llllari
lla~ de J;IS casas nÚlUcI'oS :¿¡; dd V;iseo
de San Yicente y 11 de :a Ilustración
\' tiene tamlJién un servicio d':! 21 hec
tolitrus y medio de agua del Ca.nal del
Luzoya,

Es en ~l Regi;>t.r9. de la Pwpil:dad
la tInca numero ~.2i2.

Para 1;:1 ado dd rema le, que tendrá
lugar ell la Sal.. audi~nda de este Juz
g<lJo, cwle del General Castaños, oú
lllt:l-Ú 1, principal, se ha sefialado el
día 8 <.lt: O<:luur~ lJI'uÚmo, ti. las once
boras, y se llevará la efecto, bajo la¡
condiciones siguientt:s:

Primera. Que el tipo de venta en
esta segunda subasla, hecha ya la de·
uUl,.:ci6n acordada. serú el de doscien
tas veinli;:.:ir,co mil pe~et3s, sin que se
bJl.1eda adrni tir postur-a inferior Ji. dicho
tipo.

S(-gunrla. Que IJara tomar parle en
d rt:mate deberán consignar previa
mente los licitadores el 10 ·por 100 efec
tivo del tipo expr~satl(l. sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Terccrn. Que los autos y la certifi
cadón <.lel Hegist.o dI;: la Propiedad a
<¡lle s.e ref¡~re la regla cuarta cid ar
ticulo 131 de la ley Hi¡JUtecElria, esta
rún de manifiesto en la S~retada del
refrej¡¡b n le.

Cuarta. Que se enlenderá que todo
lki tadur licepta como bastante la titu·
laci011.

Quintll. Y que las cargas o gruvá
ll1elH:S anteriores y los.prefer~ntes, si
los. huilie.e, al cri:tiilo del actor, con·
tinuar~n. subsisten les , enkndiéndose
que el reIllatante los acepta y queda
subrogado en la respoosabilidad de los
mbmos. sin (lcstimll'se a su extincion
el precie del relll¡üe.

Dauo en :\Ia<l,id a 2 de Septiembre
de 1Y35.-El Secretario ju-dicial, ante
rol. Joaquín Ai·gote.-El Jue¡. Rafael
Lúpez.

JUZGADO DE PRD'¡ERA I~5TA~CIA

l'L::t1EIW 8, VE MADRID

Don Fulgencio (;1)!TJeZ ~!arlÍi1t'z, Juez
municipal I:n funciones de primer;; ins
tancia núrllcro () <le es!a l::mitaI.

Por el j)J'ocsl:nk''y en v1rtud de iu acor
dado en los ¡lU los que por el procedi
¡ilicillo especial ':..l!!larjo del ~rti.:lll0
Dl de 1:J ley ] Iipolccaria, insta dl)J1

Antonio Yiudas ),luJ1oz. cUlltra la So
ciedad anónima Cc!sa de Cornisión y
Banc'a, pa,'a la t'l'ecti\'idari de un eri·,
dito hi]lolC{':Jrio. se nllun('ía la Yt:nla
en púLli:.:a ~. ten'el'a subusta, ;\0:- l{'

mino <.le veinte días, de dento sesenta
y C:ilcn fincas rústicas en iérmino'> de
Fuenlabraua Hna ). d-t: )10sit)]c~ las res-

tan tes, y todas in~critas en el Reglstro
de la Propiedad de Getafe.

La subasta lendrá lugar en dos lo
tes, constituyendo uno de ellos dieci
séis fin.:as, que son las que en el Re
Histro de la Propiedad se hailan ins
critas con los números 951, 9~.2. 953.
957, 958, 960. 961, !J62. 963. ¡Hit, 1.026,
l.():{í, 1.0H. 2.417. 2...29 y 2.430.

El segun<l.o lote lo constituyen las
ciento cuarenta y nueve fincas restlm
tes.

Para la celebración de la indicada
suLasta, que tendrá lugar en la Saja
auri.iencia de este Juzgado, sito en la
l'alle dd Genel'al Castaños, número 1.
se ha señalado el día 10 de Octubre
próximo. a las once y media d~ la ma
ñana, fijá:1dose como condiciones, las
siguientes:

Primera. Las fincas meodonadas sa
len a lal:enta sin sujeción a tipo, y
para tomar parte en el remate que
podrá hacerse a calillad de ceder a un
tercero, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto ellO por 100 efe<:
ti~'o de la c:::ntidad de cuarenta y siete
mil trescientas veinticiDco pesetas que
sirvió de tipo para la segunda subasta
del primer lote. y ellO por 100 de
la cantidad de ciento dos mil seiscien
tas setenta y cinco 'pesetas, suma por
que el segundo lote de fincas salió II
la venta la segunda vez_

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Re¡.(istro a que se!'efiere la
regla cuarta del articule 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de manifiesto en
la Secretaria, entendiér.dose que todo
lidIador a{:epta como bastante la titu
la(·ión.

Tercera. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actol-, D. Aütcnio
Viurlas. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepo
ta y queda suLroga-do en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
ll. su extinción él precio del remate.

Cuarla. Si la postura fue';e inferior
al tipo de la segunda sunast:4, ~e CUIll

plidí 10 tlispuesto en la regla duodéri
ma del artículo 131 de la mencionada
le"f.

y para su inserción en la "GAceta
de :\laddd". se expide el presente a 4
de Septiembre de 1935.~Ei Se(~rel:1!'in,

P. S.• Sixto Parnpliega.-El J~~z, FllJ
gendo GÓmez.

JUZGADO DE PRIMERA I);..o;;T.\~CL\.

NUMERO 12, DE ~lADRm

En virtud de providencia tlict,H1a por
el señor Juez municipal e interino de
TJrimcra instancia del 1l1:~11lero 12, rle
esta ('<¡pi ta 1, -en el expedie!1te p!'(,mo
vido a in~t;1ncia del :-: .... (:II·ill D. José
:\l<Jría de la Torre e lzquie,",lo. eontra
dof!:1 Emilia Ronwro Lahajo,;, <:liYU l1o
mirilin y paradero se <.les('oníl('<:'I1. so
bre recl:mH\L.:Íón de tres mil qu;nil'nl:ls
pesl~las de lwincipal. importe dt: un:1
<'lienta jur:Jl1.l ci e 1 ill'rnandFln:e ("olllO
]¡onor~rios deveng¡ldos a instancia de
la deuclora señora R;1mero. e:l esc<"i
luras de compraventa, hipoteca y rano
('elación, más ciento cincuenta pesehs
que se calcul:.!.n ¡JaL.: inlercs~.:;: y '~I¡S'

tas, se requi&e por medio ele la pre
sente a la expresada seneta. pata qlle
dentro del tl:rmjno <lel quinto dia sa
tisfaga l<ls expresadas cap..tid~des q'J6
<lic'.ho ;\otarío jura le 50n de~¡da5 ).
no satisfechas; b a j o ll.perc1bimlcr. t o
que. d~ no verificado, se 'Pr'ocederá a
la exacción de dichas cantidades, po:'
la ~'ia de apremIo.

y para su inserción en los parió
dicos "Gaceta de Madrid~ y uBoletfn
Oficial" <le esta prol';ncill, 9 fin de t:p.1e
tenga lugar dicho requerimiento, ex
pido la presente ql!e finuo en ~ladrld

a 9 de Septlembre de 1935_-El Secre
tario, P. S., Emilio E"teb::m.

X-4514

JUZGADO DE PRIMERA INSTA."l'ClA
NU:\lERO 18, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. D. Antonio
Domlnguez y Fernández, Juez de prI
mera instancia del Juzgado nfuIHlro 18,
de los de esta capital, en los ¡¡utos eje
cutivus st:guid0s a instancia <le la So
ciedad Belga de los Pína.:-es del PBU
lar, represl!ntada por el Procurador
D. José :\lonsahe, contra D. Jt;:Sús Or
tega, sobre pago de 1.4;) J pc~et~s 52
céntimos de principal, int~reses, gas
tos y costas, ~e ha acorJauo cit2r de
remate por medio del presente edicto
al ejecutado D, Jesús Ortega, en aten

ción a ign(¡ra"s<: :<'1 actual domicilio
y parudero, para que en el término
improrrogable ele nueve dias compa
rezca en los ¡,¡utos y se oponga a la
ejecución, si le conviniere; haciéndo
se constar <¡ue se ha practicado em·
Largú ell hiel.e,,; de su propiedad, sin
hacer previamente el reG:uerimiento
de pago en aleneión a la circunstan
cia y;,¡ ex¡;.:-esada, de ip~orarse su ac
tual domicilio y pan¡dero.

y para que ,,¡,va dE; cédula de cita
ción de remate en legal forma al eje
culad,) D. Jl:'.SÚ" OrtCf.'H. por íg;]on~rse

su adual ,iu¡r¡icilio y par'aüero, expido
(,1 ¡'ít'Sl'nt~ edicto (:.on el "isto bueno
de: s{'ñor Jm:z, vI,) ilnllo .,;n :-'!adrid
n 21 d<~ ,\goslo d'e 193;:.,-El Secretario,
p, S" Arturo Roldún.-Visto bueno: el
.Juez de Ilrimer¡t illstt'lli.:ia, .\ntonio Do
!I1ingacz.

X-H93

JLZGADO DE PRL'IERA I:\'STAXCIA
i\"U:\lERO 11, DE ~L\.JRID

En \'irtud de auto d¡ctlH!O por el se
i'iOI' JUlZ municipal s<¡,Jlente núme.
ro 1S. en fllnciolll!S de primerú ins
t:lil,:ia lid ¡¡ÚHlero ¡ 1, lÍe esta c:.7Jital,
en e: exp:'di,:nte sobr!:' sU';P¡';ls:";n (l~
j)¡lg(JS d" la Sociedad "H¡',,;U!,\r Cojee'
ti"a !'LJ~:Yo y Súnchez". COiiliHil'sta de
lus sOl'ius ':()!l':.:l¡\'(,~; D. D,,;:,l~.:lÜ ["'"e
y() .-\Jy,¡rez y D_ .Ju:m SÚl1ch.:z F:¡]ú, ~e

ll;! ;l{'ord;l(lo. ('oa fecha :21¡ ue ,\~()s~o

úitim(,. ;!fll'ok¡i' el l'(!rJ',',~n iD de Í'c:c¡!:\
;)1 de .!ll!iu i1nt,>ri'lr '.:r.trt:' d;cha SOl'ie
d~ld y ~us "c;'l'e;]un'~, !ll'{':,¡er..lado peor
D. H il,1 ri"lil CI:I'Y;tsio, y ;i("ord~!rlo qUé'
to:!os los inter<."'ldus d,'))";' estar y
JJ,:sar pOI' ('1. ljL:t.':i~\rld() o¡¡Ji.~:I(;os ~' su
jdos a l:!~ ('ontliciolll's ('{l:~,.¡;..!n:ld;h e'!
el mis!lio ¡Ja~~1 d !'cs<\l'l'jm il'!1 i() rit.· 't¡S
erL~d:i()s. ~~,'~¡ (·~Ir·lf¡ LJ. .!:l1~Id~\d dt'~~,lu¡'a

~l su l'Ui:lj.di:!:;'.':::o.
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X---4~02

Fine

./

Lila lH.lSesiún o coto de ti-erra, des
tinada l! Jabor y pastos y regadio. que
se titula de los Ojos de Montiel, en el
término municipaLde esta misma villa,
distrilo hipotecario de Infantes, con
una eabida de 600 fanegas de marco,
equivalentes a 386 hectáreas y 40 áreas.
Cuntiene dentro de su demarcación
una Clt"a cortijo, -con descubierto. qUt::
toda oc.:i.lpa nu mdros cuadrados; una
t:ra Ul: ~an trillar, una huerta con sU

nOl'ía y un alumbramiento de aguas
!Jara regar varias fanegas. Linda este
inmndJle: pu, E5te. con herederos ~
D. Silbino Flores; Sur, este mismo se
ñor v un camino carretero; Oeste, te
rren~s dc Jos herederos de D. Juan
Fernill1tlex YáÜex. y al )iorte. otros
qUt> fueron de este mismo señor y per
tenecen hoya D. Andrés Gutiérrez de
la Yega. Juslípreciada en ciento un
mil cuarenta y cinco pesetas.

Condiciones.

die Al C:lraz. sob¡-e reclamaciü.. de
181.774.;;'7 pesetas de principal. il~jr.:·

reses y costas. en los cuales, a instan
cia de la parte a-eto.a, por providenc¡;i
del ,.1a de la fecha. ha sido acordado
sac:ar a la "enta en primera públÍl'a
subasta la finca embargada al deud()r,
qu.e se describirá, por término de vein
te dias hábiles, tipo de tasación y bajo
11lSCondicione~ que al final se expre
san:

X-451:.l

Dun Ciriaco IPHla(~ios Garci:l. Juez
municipal Letrado Lil;,' esta ciudad, t'n
funciones del de pri!l!era insI3IH.:ia de
la misma ~. su }.>arlido, por disfrutar
licencia el prúpida ri o.

Por el presen le (·di do hace sabt'r:
Que ~n t::ste JUZgilUO y Sel'rdarÍ3. del
que refrenda penden aulos de juieio
t'je-cu1Í\'o promovidos por eJ DrocU/'9
uór D. Emilio Yega S<Ínehez. en nOlll
bre~' represenlación de la Sll!'Ursat del
Banco de España en esta p!aza, contr..
D. Andrés GuLicrJ'ez Ballestero:". Yt'l.:illO

JUZGADO DE PRIMERA I:\'STANCIA
DE VALDEPE~AS

segunda o de San ~lartin de Pronn
sals; valorada dicha tinca en la can
tidad de sesenta y tn:s mil setecientas
cincuenta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado ú e pri
mera instancia de ),Iat:.n'ó el día 11 de
Octubre próximo, a las once do: su
macana.

Ko se admiliran posturas que nO cu
bran las dos tt'l'ceras vartes del avalúo.
debiendo lus licit:l(lon~s consigr;ar el
10 por 100 de dicho tipo.

Serán de cargo del comprador los
gastos de otorgamiento de la escritura
de venta a su favor.

Dicha fin ca se SaL"a a subasta sin su
plir pre\'iamenk la falla de títulos dl.;!
propiedad.

),1atan:', !:* de SeptÍt:mbl'e de 1935.
El Secretarío judícüd, ;\Iigud Serrano.
V.o B.o: el .1 uez de jJ:-illJera inslan¡;ia
acci den tal (ilegiLId.

JUZGADO DE PRIMERA I:;';STA::"i'CIA
DE SANLUCAR DE R\RR"YiliDA

Don Rafael Gómez Contrcras. Juez
d~ primera insian('ia de la ciudad de
Sanlúcar de Barrarneib y su partido.

En virtud del p,l"e,,;cl:1te h;lgO saber:
Que en virtud de es('t"ito yrot.!uciúu IJor
el Procurador D. .Iosé ~laria Dome
nech \'aldivia, en nombl'e y represen
taciól\. de la entidad Flo,ido :r Compa
ñía, dd Com~rcio de esta plaza, he
dictado auto en este día. tenienGO por Primera. El remate tendrá lugar en
solicitada en forma la declaración del la Sala audiencia de este Juzgado el
estado de suspensión (Íepagas de men- '1 día 15 de Octubre próximo, a las. once
tada Sociedad. dccre1:mdo la inten€:u- horas.
ción de todas sus oDeraeioneló. Segunda. ¡Para tomar parte en la

Lo que se hace ~úlJlico por medio subasla ddJerán los licitadores COrl-

del pl'esente. en .... irtud de lo dispuestu signar en la mesa dd Juzgado o en el
en el artículo 4.~ de al ley Esp~ial de estableCImiento público destinado al
::!6 de Julio de 1U~:!. ....- rJara conoci- efecto Ulla cantidad igual, por lo me-
miento de los acn:et!orcs de la ellti- nos, al 1U por 100 del tipo de tasación
dad susp<:'nsa. que queda expresado.

Sanlúcar de BarrarrH:'da a 9 tle Sep- Tercera. 1\ o se admitirán posturas
tiembre de 1l;l;)5,-EI SecrdaI10 (ilegi- que no cubran las dos terceras partes
blel .~EI Juez, Rafael Gómt;;z, del mencionado lipo..> de tasación.

X.-J513 Cuarta. Respecto a título!> de pro-
piedad, sólo consta lo que aparece de
la certi1i..:ación de cargas expedida por
el Regislro de la Propiedad de Infa~
t~s. sin que los licitadores pu-edan eXl
gil' ningún olro.

Ouillla. Las ('arg:J~ anteriores ).
pn:'¡'erE:'nlcs lit credito del ador, si j¡:-:
bubiere. l;on,inual"án subsistentes, en
tcndiénuo:;e que lodo licitador las
~U:i:pta, qlltúandu subrogado en la reS
lJonsalJilidad de las mismas y sin de~'
linar' a su eJi.tindun el precio del re·
IJl~lte.

D~ldú en Yalde¡.Jeñas a 30 de Agosto
d.: n:);l.--,El Sel:retano, José l::lenavi·
(j(~s.~El Juez, CirÍ;J.co Pala..:iQs.

Lo que lól:! hace publico por medio
del j.JresE:nte edicto para conocimiento
de lodos los acreedores, a los efectos
legales qu.e eorrespondan.

~ladrid, 7 de Septiembre de 1935.
El Secretario, P. S., Luis Plana.-El
Juez, ftegino Andueza.

El: aulos fjecllliYGS yror:loyidos por
doña Rita Leonart Red') :y otros con
tra D. José Soteras CuIla y otra. se
:-.aca por priml::ra "-ez a pública subas
t¡j, por termino de veillte dfas, la finca
si¡.;uiente:

C"~<l r.:o:Jlpuesla de h~¡jos y tres pi
sos" sl-fiuiada con el número 324 de la
('alle l!l' ])/IS dI.: .\layo. de D"r('eJona,
dt' '.:xien,ilu SLljH.'!'lkial 66 metros cua
d:"~!d'i:';; linda: a O,iente, frente. con
L,till,: ,k ,.;u ~ituadún; IJor Oriente, es
J)~tlJ;J, C!!H Jl.'l'ünimo :\litjans; por 2\le
Ji/JILa. deredta, con 011'0 solar de igual
yroc<;:úenda, y IJar :\orle. izquierda,
r.:ull c"sa número :>,:,w de dicha calle.

Inscrita ea el Hegistro del :\o.t(', de
Barcelon;l, inseriiJC'iún quinta. finca
!lUlll~!'O 1l):27~, folio 159 yut:llo, tomü
1.1':1 dd al't:!li..-u, lillru :¿9b, ~e¡;c¡ón

X-4517

Jl'ZGADO m: PRDIERA DiSTANCIA
DE :\1...i.LUW

JT2ZGADO DE PRDIERA I:-OSTAXCIA
XL.lUERO 18, DE llADRID

X---4501

En los autos ejecutivos seguidos
ante est¡, Juzgado de 'P.imera instan
cia n\ill1erQ 1::;, de los de -esta capital.
2 irrstancia ud Banco Hispano Ameri
cano, rcpre,,;e"l tado po r el Prot:urador
D. Enrique de las Alas Pumariño, con
tra D. Gonzalo Sanz Hernández, cuyo
actual domicilio o paradero se desco~

noce. loolJ!'e reclamación de treinta y
cinco mil pesetas de pr"incipal. im
pOI·te de una lel.a de cambio, intere
ses Jc~gllles, gaslos r costas; por auto
de esta fecha :.' ha despachado ejecu
ción contrI!. Jos Lienes y rentas del
mi";:lIo en ~antiJad suficiente a cubrir
i:Js ri::spol1sabili<kdes reclamadas, ha
biéndose trabado d correspondiente
<-r,1bargo, sin J.m:~\"io requerimiento al
pago y asimismo a<.~ordado citarle de
l';:);latl;;l por medio de la presente, para
que dentro del término de tercero día
,pueda oponerse it la ejecuciÓD, si vie
re coovanlr a su derecho.

y para que sirva de citación de re
mate en forma al D. COllxalo Sanz Her
nú~dt::z, l.:'..lYO actual dumi<;ilio o para
dero se desconoee, a cuyo fin se in
Sel'13l'á esta cédula en la "Gaceta" de
e~l<l capit31.

Expido lil p,'es('nle en 'I:Jdrid a 11
de Septiembre de 1!;;~5,-EI Secl'etario,
}l, S., EnJiiio Gutierrez.
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milida la pena l:1.t1e se l~ illlPU>-O en
dieha causa. llar habt"r tr811.SC,¡rrido lo!;
óos 8:"105 J¡.,'suspensiún si:] h"bcr dr::
linquido de nuevo. y otr"as dn¡ge;¡
cias; bajo apercibimiento que, da
no compare-cer, le parará el perjuicio
a que hubiere lug>'!!' en derecl~o,

y para su pl1bEeación. expido la
presente en Cabhorra El () de Sep~je!'!l

Ore de 1935,-El SecretariQ judicial,
CZándidú :'.Iola. "

JO-l1%-l

En virtuu tle lo !!('or{:a!~Q por d se
ñur Ju'Oz d.~ ill.,.tnlcció:l de este parti
do, por providencia de hoy, dictada
t:n d sUlIla¡"io que se i!'!:>truyó con el
nún,ero 3li J~ 19:15, süur~ tentativ!l. úe
suü:idio, :;e eita de CO¡lIp<irecencia la.1l

te este Juzgado, dentN del término de
cinco días ~iguienles Ili de la publica
ción de la prt:'sente en lus pt;ri6Jicos
oliciúles. a Rafael Peri:; lbá;icz, que re
sidi.) úllimamente en \'lllencia ~. cu:,;o
l:Ictual domicilio S~ igno¡'a, con el fin
de hacerle enlre~u de una ca;-¡¡bina que
se le ocupó dur<:n te la sub:i[ftnciación
de tal causa; bajo 3I)ercib¡lllier~to

que, si no CVmpure(;e, le !J:l:',ll'á d per·
juicio a Que hubiere lU6sc en den:
elJO_
, Y p~\ra su pc:lJlicae;ún en lo~ perió

tticos oíiciall's, t::>:.p ¡¡jo la \.J ¡"t:St:Il te en
Calahorra a ti de Septiembre de 1935.
El S~c['e::..lrio judiciuL Cándido :Mo:a.

JO-11985

D('J1 Fr¡¡j1('¡'iI'O dI' I'.¡,'¡,I .T",,{' Y:dp
ra \" :';:·íllf. di' 1,. \J:¡Z;I • .I"'1Z de illslrut·
t'i'";n de "'dl' p:¡!otido.

P11i" lol prt·",pn::.·, !,!\·,).~O ~. l·:i~'~I.'~~O ft

tnd;.\:~'. Ll' .\~:t\)¡·¡d.;í!l" t¡tl)(·i,·\!:;i~ ~t i;1
LU""("~l y J"~"c;"dt~ d,' 1:11~I-l}¡::·:':1 I!=-' (.jI1~

Don Jo,.;{· Di,IZ ~~lli:,t:;1. Juez de ins
trucción de [,,¡jet.',

J1,11:'1) s';!Jt:':': (Ji..H' t·n el :'llJn:.tl'io nú
lllero Oí de Hl:~:" ¡"'l' iJlI¡',u d~ düs iJu
ZTOS, unu lIl'gr"v, Sl'Cl) de ¡lIleas. ubul·
tado <JI~ lr:p;,¡, alz¡¡d:.t ;)C(jl;e,o¡:l. Lié on·
ce afios: 0[1'0 dl.' pt:lu nl:"~ro en d ~o

rro y trij1¡} ,i1sü bl~Jn"¡J, secu de ancas
y se le CO;loce un sl.i,:",,11\1CSO en c3da
mano, am!)0S CáPOIl,':< de: la pro~Jit:.
d;;¡d el pri:nl'¡'u, (1" :\lej::nJro Defcz
Cas,ls, y ;>1 S('~ul:du r],. l~"bina Cas:1s
Herr:.'.iz, \"ecinos ~k il"ll¡¡rej<.>s iC;,,¡en
cal lllll:' fUt-¡'on ~llh:dr';líd,)s en la no
eh: (fe] 27 de Jul:u :"I,til~~(): h~lbj{'11(1o
Sé <l<'onlndo la ll'.lSl':1 ,j,- ¡os T:;l'nt::do~

s(:'rr;ovil:'i1ks, ¡,¡ '!:1'- ;,.,j ~e enea!';,';;!. a
lodll.S bs :\ull!:oitl:!Jt''; 0\0 .\.(!E'r:ks, H;;i
1'01,]0 la d,.tent'¡,·,n de Id"; :);-esuntos
allt(¡rt·~ ('Uf' SOI1 unos ;..'it:ll~lIS ...·nyos
nO¡llh.I:S ~' :.;p,"!lidvs S'-' (j,"Q'(.10ceL
dv,.; h,,~l!)l'l's :; U:10l mUJ''l", Lil1<l de lo~

prime,os lit' lreinta y 0"':0 :l l'twn'nl::(
años Ih' edad, ,dIo, lI¡OH'no. con bigo
1e, vl'stido urdi!1:Jl'i:nllt::rlll', en" Illan·
~as de cn:.¡i';::. \. I.'! ulro de die':is('Ís
~ dil'l'isit'ie ,1(\(;", rIlOn'!!,), l,ivIJ (1.-,.;

a:Tüli:lJ!.) y :;}l,:. \"t',litiu i~lla!mt:llt\'

qu~' ci uJ¡[c¡-:u:' y 10'.);' ['!llS:l ::':,..:;:..1; b.>
t:L!~1~:--:, ~.:~:-¡{~ ~L.: ser 1l:1bi(lcs. ~1.'!"j!1 JHJC~

tos :J. dbposici,"m d~ V"':'o .llll.;.::,I~u a
re ....pondei~ dp J:! l·Xp¡-(,'~~;ld:i (·,-tu·~u.

I):1do éil C(1l1(·t~ ~~ (j d<c' S('¡J:¡t'lllln-e
de l!.I:~;-¡.--El JUi';':, .Ju>-,"' Di:l/. B':jsl:'Il.- 
El Sl';'rd¡lriu, :\j:lIlUl'i C:¡:loj,l lid PLoLU
y Lo:,le.

11~07JO

CA5:ETE

c:\zon: ..\

JO-11 Ho:~

En virtud de lo acordado por el Se'
fior Juez de instrucción lit: .:sll: parli
do, por" ¡.irovidencia de hoy, d¡l't,~'¡a

en cumplimienLo de orden Lk 1:J SUi"'
rioridad dimanante de causa instruí
da en este Juzgado corl ",1 número 1[1
'de 1932 sobre estafa, se cita de CO::l

parecencill, ante este .iLl~gadu de C,!
la.horra a Daniel Larrad :\Iarlinez, cuyo
actual p3radcro se i~nora ¡Jara que den
tro del término de cinco dÍ:ls. a l'Ol~l;lr

desde la publicación de 13" pn·sell l !.:'

en los periódicos ofic:ill.ll·s, con el !in
de hacerle saber que por <lulo de fv
aha 19 de Junio último se declar;.t rl:'-

Don \'íctor Ruiz de la ClH.'<;ta y Bur
go, Juez de instiuceión d~ Calah~rr<i.

Por el presente, qu~ se Insertara en
la GACETA DE :MADRID ;r "Holetin Olicial 1
de esta pro...-incia, requi~ro a los Agen
tes de la Policia judicial y encargo a 1
todas las Autoridades que practiquen I
diligencias en la busca y rescate de
los objetos siguientes: una dentadura, I

puente de oro. de cinco piezas; ot~o, 1
roto, de cuatro piezas: dos puentes ne
jos, de metal, contenienuu tres COI'O
nas de oro; dos ala:nbres de oro y pla
tino uno de ellos doble y otro S('.l1ci·
Ho 'con dos coronas de or'O platina
do' en metálico; 100 pesel'ls. una pis
lola "César", clI.librt: ¡.ti;); una ~lllse

ra de cadena de 01'0, ):wcíza: Ull;} m~l

neda de oro de haLel 11 ue ~;1 1Jl:':-'l:'

taso una sortij:.l de uro oi'laüa lit' Jiu
Ir.a;ltes, a la "que le f:iltaba Ull dia¡¡~an.
te' una sortija con un lolgua JllarllW,
fo~ma cuadrar.gular, orlaua de bri
llantes' unos pentlientt:s de oro, con
colgantes de diamantes, y un reloj de
oro. redondo, forma antigua, ~l'andl:',

de señora; substr:.tídos en esta eiudll.u,
en la tarde del 31 de Agoste último;
poniéndolos, caso de se¡-. halútlos, a
disposición de este .Juzf.:;ldo, eon sus
poseedores ilegitimos, a j:.;s rl:'sull<ls lid l'

sumario Que con tal motiyv ii1st:-uyu
con el número 69 de 1(':~;), IH'Ol'cdil'll- "1
do a la detención de los <iutorcs de
tal hecl~o. I

Dado en Calahorra a 6 d.e Sl'(lliclll- i
bre de 1935.-El Jue:l, \"k lol' P, u i z de i
1& Cuesta_-El ::)ecre!:H"io jl:cicial,
Candido :~lola,

Por el pre-lienle, ruego y encurgo a
todas las Autoridades. tanto civiles eo
mo militares y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones para la
busca y captura de dos i .. dividuos dI!
regular estatura, de treinta a cuarenta
años, uno más viejo que el otro, vis
tiendo uno de ellos al uso del país y
otro con chaqueta y pantalón de pana,
de color los cuaies, en cOlUIJañía de
dos mujéres de la misma edad que
ellos, que visten con chambra y falda
de color, y unos ocho o dit:z niños me
nores de diez años, viajan l:!n dos ca
rTOS; poniendo a toJos. caso de ser ha
bidos a mi disposición; pues a:o.i lú
tengo' acordado en suml:lrio qu.: So: ins
truye en este Juz::lado con el núme¡-o
37 del corriente afio, ]JOI' rouo en El
Pedernoso, de este pa:-lidü.

Dado en Belmonte a í de Septiem
bre de HI35_-El Juez, ~liguel Cano.
El Secretario, José ~laria Ginés.

JO-11982

CALAHORRA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A.'''DUJAR

JCZGADOS DE PR1l\lERA I:\STA~CL'\

Don José Garzón ~r Garzón, interi
no Juez de instrucción de esta ciudad
\" ~u partido_
" Po. el presente edicto se dta y lla
¡,la a dos individuos, llamaJos uno de
I:'llos Carlos y otro Torres los qu~

vendieron al vecino de Porcuna An
tonio Torres. en el mes de Junio, do!>
lIIulas, para que dentro dei término
l1e diez días comparezcan ante este
J uz"ado p;,¡ra recibirles declaración;
SUll~ario número 187 de 1935, sobre
hurto de caballerias.

Dado en Andújar a 6 de Septiembre
de 1035.-El Juez interino, José Gar
zón.-Por mandado de su señoría, el
Secretario, hidro Dominguez.

JO-11965
AVILA.

Don José Dávila y Dávila, Ju~z de
instrucción accidental de Avjla y sU
partido.

Por et presente, que se puhlic~r~ ~n
la GACETA DE ~l.\DIUO y Boletin U[zcwl
de. esta pro\'incia, ruego y e~(';argo a
Lodas las Autoridades tanto clnles co
mo militares y Agentes de la Policia
judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busc~ y rescate de
la cabal!cria cuya resella se hace ,al
tinal substraíd3 en la noche del :n
de ..\gosto al 1.': del actu~l, del s~ti?
lJa,mi.1do TablaLO, del térmmo munlel
IJal J~ L craca .:'.1jguel, y de la propie
liad uel vecino de dicho pueblo Ma
riano Esteban Burguillo, ~. caso de
ser habida, la pongan a disposición de
este Juzgado eon las pe!sonas eD. eu
~oo pode,r se encue.n!r~~SI no acredltan
su legítlma adqLl1S1clOn. l;l0r ten~rlo
::I:>i acordado en el sumarlO que Ins
truyo con el número 12.8 dI: 1935, por
hurto.

Reseoo.
una yegua, de capa negra! de. doce

años, calzada de la mano Izqulerda,
con una eSLrella en la frente, marcada
en la nalga tlerecha con las itlÍcialó:s
enlazadas F. Z" y está. cr-iando.

Dado en Avila a 6 de Sl:!ptiembre de
1935.-EI Juez accidental, Jo~é Dávi
la.-El Se"cretari<:l, .P. U., MIguel L.
Garci!l.. 1 9"8JO- 1 o

BARCELOXA-JUZGADO XU~1ERO 4

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instru·ccion del Juzgado
núlllE:;ro 4, de esta ciudad, en méritos
dd sumario númerO 569 de 1934, so
bre estafa. se dejan sin efecto las re
quisitorias .llam3ndo a. la procesada
:'\1al""arita l'avich Bat'ollcll mSl'rta ~n

Ía GACETA DE :\i.-\.[)RlD Y Boletin Ofi
cial de la Gellualidad ele Catalwlu en
21 d(· \[arzo último, en aLención 1I. ha
I.H·r:-.~ sobresddo la causa,

Barcl'lona a 4 de Septiembre de
19~5.-El Juez de instrucción, Fran
cisco E né.-El Secretario, J. )lolína.

, JO-119íl
BEL:\IO~TE

Don :\figlll'] Cano Viva neos, Jue;z: de
ins1¡'ucdón de asta villa y IU partldo.
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co años, alzada regular, pla.tera, ;;in
herrar, con un lunar blanco en el lo
mo, y lilla muleta de un mes de edad,
negra. hij"" de la anterior, hurtada8 ei
dia 28 de Agosto último del sitio Ca
rasol de la Yega, término de Quesada.
propiedad de Leandro Heredia )larti
ne:;:; las que, Ut: ¡¡er habidas, senin
puestas a dlSposición de e:ittl Juzgado,
con los ten~dores ilegitimos y autores
del hecho.

Dado eil Caiúrla a 6 de Septiembre
de 1035.-EJ Juez, Fl'ancisco Yalera.
Por !;lU ruand~to, ,,1 Secretado, Migue!
Polanco.

JO-11988

Don Francisco de Paula José Vale~

ra y Sainz de la ~Iaza, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la.
busca y rescate de una burra rucia,
cerrada, alzada regular, y otra burra
pequeña. rucia dara, cerrada. ambas
herradas, hurtadas el dia 2; de Agos
to ultin:lo de la calle Pedro Hidalgo,
propiedad de Bartolomé López Garcia,
vecino de Ql!esada, teniendo la prime
ra en la na!.:.;a izquierda la letra ini
dal J; las que, de ser habidas, serán
puestM a dis¡.wsición da elte Juzgado
con los tenedore¡¡ ilegítimos Y autores
del hecho.

Dado en Cazorla a 6 de Septiembre
de 1035.-- El Juez Francisco Valera.
Por su mandato, 'el Secretario, )liguel
PQlanco.

JO-11989
CERYERA

En 'virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de i;¡strucción, accidental,
de este partido, en las diligencias de
cLl.:nplimii::ntú de carta-orden de la S'!
pe!'ioridad, uinwmmie de l,;ausa nu
meras 57-56S de 1934, scbre falsedad,
contra :,liguel Yidal Alsina, !:ie cita al
testigo Jose Solá Sanmartín, '"ccino úl
timamente de ~Iasoteras Y hoy en ig
norado paradero, para que el día 23
del uctual ,. hora de las once, compa
rezca como tal testigo al juicio oral
que se celebrar.á ante el Tribunal de
la AlJdienc"ia provincial de Urida;
ap~rcibido que. de no verificarlo, le
parara. el ;;.e¡'juicio 1I. que hubiere lu
gar.

'Cen'era (Lérida). 5 de Septiembre
de 193;).-"~El Secretario, Alfonso Em
perauor.

Jü-119l:!O

En ,virtud lie lo acordado C!1 el su
mario nt':.merc 54 de 1935. sobre hl..ó.rto
de Ulla ¡¡¡slola marCa "Star", calibre
7.65, n !'ulJero ce fabricación 7:5.431,
que 12 fu':' ~ubstralda a Jaime :Massan
gé l'olra 12. noche del 2 d.el corriente
de un caj611 dI;¡ Ulla I'lCSa qUE;) existe
t'il !::. :;;~I:a de cOllsumi.::iones y baile
d3 1<. C~l,;a de pro:-'litu.:ió:1, de l;U pro
piedad. c("l<wida por "Comarcal" y
situada en 1<,5 afueras del pue"lo de
.8ell¡Juig (Lérida), :se lla,ma )" ruega a
las per";;Oila~ q~]e puedac ayudar a es-
clar~::er f'l :eric1o hecho p2.ra qu~,

dentru dt,1 !," ;\¡¡1Il de (~it::z dias. com-
par!:'Zt":'i' ¡¡¡";,' '--11:' Juzgado. sito ea
la 1,;<.11];: ..Ji: ¡~,,~.;,"i¡l"üil ...J ...ertid~ qu~,

si dejan de acudir, les parara Id per
juicio .:::orrcspondi.ente.

y se ruega a las Autoridades, ª~ ciA
viles como militares, procedan a la
ocupación de la indicada arma y a la
detención de quien o quienes la po
seyeren ilegítima.mente. los cuales se
rán puestos a la disposición de este
propio Jugado, en su caso.

Cervera (Léridaj, 5 de Septiembre
de 1935.-E! Juez de instr<.lcción, ac
cidental, José Tornl-. - El ~ecretario,

Alfonso Emperador.
Jo--l19-91

FUEXTE DE CASTOS

Don José Fernández Jurado, Juez
municipal, Letrado en funciones de
instrucción, de esta localidad )' su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumario nú::nero 140 dc~ co
rriente año, sobre !;~bstracción de los
dos cerdos que después se reseñarán,
·le la finca denominada "Bujonales",
del término de :\iontemolin, propIe
dad del vecino de dicho pueblo José
Alvarez Torres, el dia 23 de Agosto
ultimo; en el cual se ha acordado in
teresar de todas las Autoridades, tan
10 civiles como militares, fuerzas de
la Guardia civil y Agentes de Poricia
judicial de la ::-.l"ación. procedan a. la
busca y rescate de dichos semovien
tes, así como a la detlmci6n del autor
a autores del hecho, poniéndolos,
caso de ser habí dos. en la prisión
preventi\'a de este partido a mi dis
posición.

Señas de. los semoviente••

Dos cerdos colorados clal'os, de dos
años. úllO con oreja derecha" rasgada
}' despuntada y la izquierda rasgada,
y el otro, oreja derecha rasgada y la
izquierda también rasgada y despun
tada.

Dado en Fuente de ·Canlos a 6 de
Septiembre de 1935. - El Juez, Jo~é

Fernández.~P. S..M., el Secretario,
Eusebio Cornago.

JO-11994

HIl\OJOSA DEL DUQUE

Don José López de Tamayo GOl17.á
lez, Juez de instrucci0n de la ciudad
de Hhlojosa del Du(~ue y su partido.

Por el pres~'lte, y 'en méritos dt'l
liumario que instru;ro con el núme
ro 88 del año 1935, PO;" robo, ruego
a tod3~ las Autoridades y encargo a los
Agen tes de Policía judicial procedan
t\ la busca y ,escate de los dedos
que al final se re~eño.n. los cuales fue- ,
ron substrafdos el dí:. 31 de Agos
to último del corral de la casa sita e~

la calle Benlliure, número 3. del t~l'

mino municipal de esta dudau, pro
piedad de Alfonso CasUlla (¡arda y
Juan ::\1uñoz Amor, ~'eci:lOs de Pozo
blanco, cuyos efedos, caso de ser ha
bidos. se pondrán a disposición de es
te Juzgado, f:.si corno ddenidos en el
Depósito municipa!. el autor o autore~
dil hecho.

Rese¡ia de 1(J." efectos cuya busca. se
interesa.

De Alfonso Castilla Garda:
:\~ulo d~ siete 3 !la;;. alzada 1,50 me·

tras, neqro, pe,efio. pelos blancos en.
losc:ostilb:"es, boeiclaro. hierro de La
Cnión Ga:r.auc·ra en la nalga izquieras.
:r en la derecha otro hierro de la So
ciedad Europa Company, constihüdo
lior lina E y ur.a e enlazadas.

De Juan ~¡uñoz :\mOI':
1Iulu de seis años, de alzada un

metro cuaren ta \. ocho milimetros, cas
taña, rna es[w.fiola. remiendo obscu
ro en la C:vll1isura del labio superoir.
lado derecho, bebe en negro, hieiro
de la Compmiia El Fénix, letra V. nú
mero 10. en la cadera izquierda.

Yl'giJ3 uc.:! once allOS. castaña encen
dida, r.aza csp:lñola, armiñada, lunar
mús claro en la capa en el muslo iz~

quierdo, ('2bos negros )' cola -cortada,
con el hierro ue la Compañia El F~A

nex, letra Y, número 2, en el muslo
izquierdo, _

Hinojosa del Duque, 1.0 de Septlem
bre de 1935.~~-El: Secretario judicial,
P. U.. Pedro A. Puea.-El Juez de in:r
trucciún, JO"'ié López de Ta:mayo.

. JO-1l996

HUEL:\~ "

Don Andrés Jerez Díaz, Juez de ins
trucción interino de este partido de
Huelma.

Por el presente. cito, llamo y empla
zo a un tal Pablo Romero, gitano, de
unos diez y ocho a veinte años de
edad, más bien a·lto. re2ular de carnes,
color moreno, viste chaqueta gris obs
cura. pantalón remendado, listado, co
lor ceniza; alpargatas de ci!ltas blan
cas :r suela de goma, cuyo actual pa
r¡¡Jero ~e ignol'a, para que dentro del
térm ino de diez dias, contados desde
el si:;!uiente al de la inserción de esta
requisitoria en la GACETA DE l\1ADRID.
comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constitura en este Arresto
mun ici;)al, cor. el fin de ser constitui
do en prisiÓn en <.:au:~a número 47 de
1935 por el delito de hurto;,'bajo aper~

cibimicnto. en otro .caso, de ser de
clarado rebelde )' pararle al perjuicio
a que hubiere lugar.

Al propio liempo. ruego y encargo
a todas las ,~utoridades y Agentes de
la Policia judü~ial procedan a la busca
C'uptura yeOll(!u('('Íón del Pablo Ro:
mero. si fuere habido, al eXpre¡;HUO
Arresto., 1.'011I0 comnrendido en el arA
Heula 832"1 UI;; la ley de Elljuiciami~nto
criminal.

Huc1ma, 7 de Sl'ptiembre de 1935.
El Secretario (ilegible),-El Juez An-
drés .Jerez. '

JO-11991

::\U.DRID-JUZG:\.DO );DIERO 11

En vil'lud de lo 8rürcado pc·- el !'eA
ii.or Juez (le illstru~r-ión número 11 de
esla capital, E:n cumplimiento a 1" 01'
(¡..,nado en 1:;, ejecutoria de la causa se
guida po!' imprudencia contra Tf'odo
ro Jesús A::o'ensn Zap:.lter, ('on el I1Ú
1II("!''.) 948 de 19?O. se ha~e sobel·. ~or

medio del presente. a la perjudica.da
dc.ña lIhria de los :\Jilagr05 Sim":''l de
\'ela, cuyo actual domicilio se J.t::J;cG-
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noce, que la Sección cuarta de esta
Audieucia provincial, en l~ sentencia.
dietada en dicha causa con fecha 30
de Abril dd corrien te año. ha conde
n~,do a dicho penado a que la abone
en cOilcepto de indemnización la su
ma de 2.000 pesetas.

Dado en }Iadrid 3. 7 de Septiembre
de 1:935.-El Secretario, P. S., FBUS

tino Sanmartín.-Y." B,<': el Juez de
instrucción. Emilio );'oguera.

, JO-12001

MADRID-JUZGAl}() :s'U:~IERO 16

Don Juan Cándido Antón Pa,checo.
Juez de instrucción número 16 de esta
capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Luis Durango Pardini, casado,
cuyas rlemás circunstancias se desco
nocen. corno comprendido en e! caso
primero del artículo 8;15 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, para que, en
el término de diez días. contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la G,'l.CETA DE ~h.

DRlD, comparezc? en la Sala audiencia,
sita en el Palacio de Jos Juzgados, ca
~e del General Castaños. con el ob
jeto de serie notificado y lle\'ar a dec~

to el auto de procesamiento y prisión
contra él dictado :r r~C'ibirle indaga
toria; apercibido que, de no .....erificar
lo, será decl::\rado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autor\dades y ordeno a los
Agenles de la Policía judicial proce
dan a. la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen. y, caso de ser habido, lo
pon~an Íl. mi disposición en la Prisión
Celular.

:\Iadrid,4 de Septiembre de 1935.
El Juez, Juan C..-\. Pacheco.-EI Se
cretario, Juan Infante.

JO-12000

En .... irtud de p!'ovidencia de esta
fecha, dictada en el sumario seguido
en este Juzgado d~ instrucción núme
ro 16, sito en la calle del General Cas
taños, número 1. de esta capital, se
cita por medio del presente a las per
sonas que presenciaran el hecho por
",1 que se produjo l-esiones el Guardia
de Seguridad D. Aharo C::mdal :\Iuiña
:.Jt ser :.itropdl:.idu en la calle de Géno
va, de esta eapital, el día 31 de Julio
ultimo, sobre las diez de la noche, por
el 8utomóvil cunducido por Justo On
tanilla Fernúndez. de la matrícula de
'Iadrid, número :38.~ti¡.;, a tin de que,
dentro del término de cinco días. con
tados desde que )a publicacIón de este
l'dido tenga lugnr. eomparezcan ante
este Juzg-ado a prestar declaración.

Dado en :\Iadrid a 6 de Septiembre
.le 19:~5.-EI Secretario, Juan Infante.
Y.o B..: el Jlle'7, de instrucción, Juan
C. A. P~checo.

JO-12002

:\L\...."\RESA

En .... irlud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
da en auto de fecha de hoy, dictado
en el sumario número 25 de 1931 so-

bre mahersación de caudales públi
cos contra Joaquin Temes :\lvarez, se
hace público, a efectos kegales proce
dentes, que $8 ha dejado sin efeclo la
declaración de rebeldía que peliaba
sobre dicho procesado Joaquín Temes
Alvarez, soltero, hijo de Joaquin y de
Carme::, de treíc.ta y cinco año:> de
edad, profesor natural de Pcnte....ed~a
y vecino de Barcelona, y que habla
sido decretada por otro auto de 15 de
Junio de 1931.

Manresa a 3 de Septiembre de 1935.
El Juez de instrucción. A. Gaya Pa
drÓs.-El Secretario judicial, Antonio
~Iuset.

JO-12003
MARTOS

Don I!Znacio EZllai"riaga Fedriani,
Licenciado en Derecho y Juez de ins
trucción, accidental, de :Martos ;r su
partido.

Por virlud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español,
ruego y encargo a toda clase de Au
toridades, tanto civiles <:omo milita
res, y demás individuos de la Poli
cía judicial, practiquen acti .... as y efi
caces diligencias para 19 busca y res
(':lte de lo Gue al final se rt"señll, imr
tado la noche del 28 al 29 de Agos·
to pasado del sitio Zahán, término de
Porcuna, a José Parras Parras.

Y, caso de ser habido, lo pongan
a disposición de este Juzgadu con las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi
ción, por tenerlo asi acordado en el
sumario número 205 d.e 1935, que se
instruye con tal motivo.

Reseña.

Yegua castaña, quince afias, lucero
pequeño en la freute. raZa españollJ,
más de la marca,

Dado en )fartos a 6 de Septiembre
de 1935.-El Juez, Ignacio Eznarria
ga.-P. H., el Secretario, R. Fabre Ro
dríguez.

Jü-1200t

Don Ignacio Eznarriuga Fedriani.
Licenciado en Derecho y Juez de ins
truc~ión, accidental, de )OIartos y su
partldo.

Por virtud de la presente requisito
ria, en nom!::re del Estado espDñol,
ruego y encargo a toda clase de Au
torid~des, tanto civiles como milita
res, y demás individuos de la Poli
cía judicial, practiquen activas y eli
caces diligenci:Js para la busca y' res
ca te de lo ane al tinal se reseila. hur
tado en término de PO,Cl1n~ el 2S de
:\.gm.to pasado a Antonia Burgos Pu
lido.

Y. caso de ser habido, lo pong:m
a dispu:üeión de este Juzg:ado con las
personas en cuyo poder se encuelltr~,

si no acrpdit:'ln su 'legítima ndqll!si
ción. por tenerlo así acordado en el
sumariü núrnl;'ro '204 de 1935, que se
instruye con tal motivo.

Res(!riu.

:\Iulo capón, de nueve años, alzada
1,52 metros, ca<;ta ño obscuro, raza es
pañoia, marca en l.:adera izqulerda,

boc!blanco, ::\1. P ...nlaz:.ld¡¡~ cad.era de
rech3 y contras~ña de El Fénix Agri
cela J. 2 espahlilia izquierda.

)'Iulo capón. de seis añus, alzada
1,52, negro, raza española. letra R ta
bla izquierda c~le¡¡u,I.. bociclaro, marca
o cont'<lseña d~ El ..."énix Agrícola J. i
eS}J:ddiila izquierd:\.

Dau0 8:l :\IHJ"tos ~ 6 de SeptiembN
de 1935.-El Juez, Ignacio EZnarr~8.

ga.---J>. H., el Secr:::t:±rio. R. FRbre Ro
d<i¡;uez,

Don I~p..acio Eznar"I"!aga Fedrial1.i;
Lil;t;r:ciado en Derecho y JueJ; de ins
trucci0n, accidental, de Martol y IU
parLido.

Por virtud de la presente requisito~

ria, en p.omb,e del Estado español.
ruego :r encar:::;o ¡:¡ toda clase de Au
toridades, ta!lto chiles como milita
res. y de'1i&s individuos de la Poli
cia jmlkial, p:-acliciLlen activas ).. efi
caces {Jiligt:!1(:j:ls p:tra la busca y rell
e:tle de ]0 (ll1e al fiY:!al se n'seña, hu1'"
tado la noche de! 1 a1 2 de los corrien
tes del sitio ":'~etlarl.o", tér-mino de TOo
"n,·dC;¡j:mC71i). 2 Cri:;tc',:)(ll Tirao Co
IOino.

Y. caso de ser habido, lo pongan
a disposición de este Juzgado CÓ::l las
persor,as en cuyo pe·der se encuentre,
si no acreditan su lCgltÍ:"l13 adquisi
ción, P')I' tenerlo asi flcordado en el
sumario número 207 de 1935. que se
instruye con tal motivo. .

Reseña.

:'Ifula de olle€' ai"ios. 1,30 n:etros al·
zada, roja, raza es~añvla J. 2 paletilla
izquierda.

D~, ,la en :'Ira dos 9 7 de Septiembre
de 1fl:L"),-EI ,lllez. k'1~t('¡O Eznarria·
ga,--P, H.. el Senetario, R. F;¡¡br~ Ro
íi:"io;ut!z. .

;0-12006

D0lI T;:;nncio Eznnrriaga Fedriani,
Licenc¡ado ':l"! Dt.'l"E'cho \" Juez de ins
lnJ('c'¡;J:l. acc¡J.ental, de- ~lartos y su
p<ir tiuo.

1',,1' drtud de: ~::¡ pr~s(:nte requisito
rhi, ",,1 llU!llbre 0(·1 .Gsta,lo español,
rue~o '" i:'JH';¡r~() a t.-,da clase de Au·
tO::ill:ll!CS. tantu civiles como milita
res, y d~;;;Hs indi\"iduos d~ la Polí
da jucl!('i~d, p~<l(::iquen actiY3S y efi
c:ll'es di:¡(:'cneLE para la busca y res
('ale de lo qll~~ ::: tinal se l'eSeiili, hur
t<ld¡~s J¡¡ I~o('j¡e dC'~ 30 al :n l;e :\goslo
!Jl"l}X¡ rilO í"¡,,ado dL'l ~i! io "1.<1 Tejel'<i",
t'!r:;¡j;lo ,It' PüI-'-'UGa, a ,IIaaud ?alo
aJO 'Ibnt.ll:l.

\.. C'i'~I) ,1.:& .-;p"" 11·~1'¡(lD lu ¡r)nn'T¡1n
: .. ..... ; {l." ~ _ • "- .•.' _. '. ~

:.1 ldsl,-.')S!l'1( !1 (JI"0 e ....;~c ITUl..!...~~ldo '-~I.q1 las
t rH..lo!"~on::~ en" (:l~:,'~i :;~)í':l':' '~e PI1l'u\.)nLrc;

si no :1I:n:dit:l!1 ':: l~'~il ~¡1I,1 atlql1isi
,"¡<'¡n. Dor !t'¡¡c!"i(l ;¡',i a,';lr'i:\(ll) en el
sllrna¡'i,) Ill.::lC';'O :;Uij dr 1UJ.'>, que :se
instI·u:.-e COil la! moli\u.

~IU~:l ne:.;:·:! ,:,_, i..¡e,;;I:<: rl¡e~('s, sin he
~l'ar. pelos bi;11l (J:, i';11¡-(' la nal:.;a ~

el ~~o~t!!]~lr dl·[,l'C' l",,) .. (":.:.:~ t;; nl'¡I!UL'~'O s;¿
en la 11;l~,:':il ¡¿'.tU ",:'"J:¡.
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Bu::-ro do: un aüo, p¡¡>,lu rucio obscu
ro, señal~s lic trabas,

Dntlo éll }Iartos a 7 ue Septiembre
de HJ:15.-Ei juez, Ignacio Eznarria
sa.-P. H., <:1 Secretario, R. Fabre Ro
ddguez,

JO-12007

MERlDA

D(;n EJ!,1umcro DÍi.lz de;: Entresotos
:--o~;lil.'~, Lel¡·:.H.L, Juez lIlunicipal de
)l~ril.lu, e.1 fU:li.:iunes d:: in:;trucc.:i6n
del p~rtlUO ~or sustituciún reglamen
tar j:i.

Por \:1 l):'e~('ntl!, l'un rderencia al
SW1W-¡'iv !JiÍ¡IH:/'U l-H; li~ 1935, sobre
roLoo de loCOS vl:~t.:' as, aproximada
mente, ('n hiHdt;:,; dt:1 Bapco de Espa
fill. no d('~\:!'milwd()s en número, igno
ránJü;,e la s:::-ic, nll!ueracion y fecha
de t:m:siun, y en plaia, del comercio
El Ba¡'l:lto, :;ito ei; la c;,¡Uc Sunla Eula
lia, núrnero -í6, Je :\lérida, el 24 de
Agosto úi tlllJL:, l'U(:;';1l a tudas las Auto
ridades ci\" iles y wili,tarcs t: inlt::n"so
ele lu); Ag~¡lles UI,! ht .Policía judicial
vroct:dan u 1<: Ull;W'-! y rr:,¡cale de lo
suLst¡'úiJo, j)lIniénuulu a disposiciou
Jc cSlu J llz¡i:uio l'l'!l la>; j.)cr:;on3s ~Il

cuyo jJodel' :>'c II<Jlle. si no acri:ditan
8l: 1egíti:;J;l ¡,¡dC¡lIisiciún.

D~,do en )lérida a ti d;: Septiembre
d~ l\l35,-~·El Sl'lTéturiu, (jabino l'ri
balTi.-El Jua, DalJ.ollH'l'lJ Diaz.

JO-12009

}lOX'fA);"CHEZ

Dun Ell;'iquc Grii'i.ÜIl Gui!J(:I1, Juez
el;: ins(J'!l(:.:ÍÚll di! ~ste JJa¡-tido.

Por el pn:sl'ate, rUe~u y encargo a
tuJas las Autu¡-jd:Hles y ordeno a los
Agentes u·~ L.t l'ulicia Juuici¡,¡l prol~e
d:.ln a ia Lusea v ¡'escate de los semu
vient,,:; (Iue Si! d:r:'lll y u la aeknLÍón
dI:: l<.l.j l.'f~r:>ollas en C¡;yu poder sc cn
cuentrO::fl, :>i 110 acreditan "L1 legul ad
qu i sici(i!l, 105 cuak.s 1"ucroll substraí
(lOs el r!w :n lit:' :\.:;ostu úllilllo de la
tin<:<l al sitiu llt,,¡ Ejidu, dd pueblo de
Bu!ij~, y ";011 pro¡; ¡vo; J~ los indivi
duos que lit:! Jirún.

Re:;;ejia JI!. los semovientes,

De ~hJlut'l (,urda CmJlJ-'o:;:
'l;n lIlulo lle8!"O, de vlJce años, pe

qneño, lU!jan.s <:11 el dUl"so :r costilJa
n:s.

D:: D ie;;o S:\1'" hez So)!s:
t·n bUlTO C:l¡i<",[J, tie Hueve años, ru

cio e[;1,'O,
fH¡"O !¡lll',O C:llli.n, de sie1(" años, ne

gro. molli~iu, lUlla¡'cs 1.>1<1ncos en los
I.:o"til!'lf'e".

'roJos :l;;P8urauos en El Fénix Agri
col~.

D~IJú l'n )f;Jnt:il1dll:Z :l í de Sep
tiL,¡¡!i;re d., U¡;¡;;.-E! Seaelario (ile
~j!Jlt;j,--U JueL, Enrique (¡riñan.

JO-12010

:.\lO:\Tüno

D'~]] J';;.l(;"jIl d~ Lur~ L0Jl~z, Juez.
(ie ill';!i'lll'ciúu di;! ~~la ciudad )-' :;u
;) ~ l I' t i I i ~).

f)()f' l'~ ll;·~·"'··t·:lt(', r~l'_';':'O y encargo a
tol1:l"; 1:," .\l¡furidatk;; ('iviles y rniii
t:¡i",·'" t· i¡;'¡¡\"j\~UOS Jc la I'olil'ja judí
('i¡,¡ .it- 1;1 :-: "..-j'Jl1 prOI:ed~ln a la busc:."l
de 1:; (':,1>;::lt'ri:.. que al TIu:!.l s~ rest'ña
¡'J., :>c:J.¡",tr.liL!ü ,;:1 b nodlt: del 25 del

J>:l.sado de una -cuildra dI.: la finca Es
pañares, térm~no de Ca'rdeña, al \'e
cino de dicha villa ~Ianuel Vioque
Tribaldo, cuyo st:ll1o\·iente, de ser ha
bido. será puesto a disposición de este
Juzgado con !Sus ilegilimo5 poseedo
res, según tengo acordado en el su
mario número 140 de 1935.

Sefil18 d~ la caballcrta.

Mula de ("atorc~ años, con 1.47 me
tros de alLada, castarla, raza españo
la, hierro particular m uslo izquierdo;
señas particulares :\. M, D., labios ne
groli, blancos de apal't;:ju y con el llie
rro de la Cump3iiia I.a :\Iundi:l!, !dr~
Y, número 1:~, o-n JJllleli \la izquierda.

Dat~o en \loutOfO a ti do: Septiembre
de 19:):l.-EI St:t:l'dario, }!:.lri:.lIH) Ló
pez.-EI Juez, Juuqufn de Loca.

JO-120tt

)lOTRIL

Don :\Iillluel \';.t!t.:Úl'l;d Amezquel:l,
Juez de instrUt.:ciún de ~sta ciudad )'
partidü de .\Jut¡'il.

J'or el Vl't:'st' n lt: iJa~o salJer: Que ha
!Ji~ndust: 1.!l:l'!a¡'¡H.!o poI' la Superiori
dad pn:~t.:ritu eJ. udilo a que diú ori
gl.-n la causa instruida en ~ste Juzgado
t.:on t:l número ViO d~ 1912, soure hur
lo, l"on ln~ :\liguel Bt:"redia Carmona,
la) "Zofo". nuluI'al dI;: .\lmuiié¡:i.lI', ~,

dt:"j:m sin e-fecto IIIS n:quisitorias que
para su busca ,r captura fueron expe
didas en :n de Febrero úe 1913, y qu~

fUt:ron inserlus en el Botdíu Qticiul
de esta prüvincia, numero correspon
diente al Hl de ),]¡HZO dd indicudo
afio \" el! la (iACETA !lE ),L1.l)¡HIl l'orreS
pO:Hiiente al 16 d,: )'lat'zo del lllislllO
U110.

Lv (jiii'. "e hai.~e p~lhli("o por medio
(!l') prest"ll1t: a tin de que 10 h:nglln en
('lll:nla tod:.ls b:'lo ,\utorid~des l;orrI;:S
pun ti ¡en tes.

Dado "'11 :'.lolril a 8 de Sevtiembre
de El:!.), -,El Secretario judil'1al. Jost:'
.\¡;;,lrieiu.- El Juel, )llllluel V:.!kár('eJ.

JO-l~612

);0).'_\

Dun José Sallluel Haberes Carda,
JlllcZ de illSlnll'ÓÚn del partido de
:-';o\,a.

liO ¡· la presente I'l:,quisitoria hago sa
ber u los de iMlIal clase y municipa
lcs, Aleuldes, fuerza de la Guardia civil
\' Ü(:'IIl;JS Agl:'lltes de Policia judkial de
la );"al'ióll,' que ('n este Juzgado y ac
luüción de D. José Garda Van-la. se
instruvc sumario ('on (" número 7~ dd
(filO l-;;:i;)" por f?1 delito de lesIones.
t"ontn~ ~IallueJ Tcixl:ira. su.~tlito por·
lugut-.", y úllilnUllll'nte residente 1'.'11 1'.'1
ellartel de las ~l;n<ls San Finx de Yi
laeoJ;a LuusamC", eamo eonqlr('ndido
en el número prin1l'l'o del articulo S3;i
de Ja ley de Enjuiciamiento criminol
en dicho sUll1ario, sc ha a·('ordado l'''
Ill'dir In pl'l'sente, por la qt:e en nom
bre del Sr, Presidente dI.' hJ. Rt'públi·
ca Espaiio!a ruego y enc;lrgo a las t'x
p['('sat!as Autoridades y A.gentes pro
cedan a l~i bll:;,'U y captura eleI sujet0
que :;c expresa, ponii'nelolo, en :;u ,'a
so, ('on hl:; :;f'gllridades ('on yen ¡en \t>s,
a disposil'ióll de f'ste Juzgado, ,en las
GII'celeS del partido"

y para que se persone en 1:::. Saja
audiencia de este Tribuna~ a respon
der de los eargos que contra e! mIS'
mo resultan t:ll dicha causa, se lc -con
cede el tél'mino de diez días, COll!i:I
dos desde la inserC'ión de es!!! reaui
sitoria en los periódicos ofld!;lie~;;
apercibido que, de no vt:rificarlo, ser~

declarado rebelde y le parará el pcr
Juicio Que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitorii> !a
husl'a y ~nplllrli de ).1:1nud Tt'ixt-ira.

~o:'>·<l. 2 de Septiembre de l~:t',.-U
Secret;~r.i(). J, ti, \'ur",j " , ~El Juez. JtJ,,~
SalTlud HOI.H:l'rs. .

JO-l~U1~

PUE:-':TE C.-\1.DEL;\~

Don C":lJlilu Pél't'z Pilid fU. Juez de
instrucción Mccidenta.l dI: l-'ue n lt:: Cul
delas.

Por la presel1t~ requisilOI'il:l, y te
mo comprendido t:!n t;J IlUlll;:I"O pl"illlt;:.
['O del artículo 1i3:i ue la ley de Enjuí.
';ialllit!l1tu criminal, se dt:.J llama \.
elJlplaza i.l lus j.lruc~"ados A;lgel Cl¡¡¡;
Hodl'1guez, d.: Irejnla y cincu alios tic
c:dad. eusado, lllc(';inÍ\:u, naLUI':11 de Su.
lIIolToslro o di: BillJao, allJIJll:untt'. ~i

1.>icn l1ke ..-ivir en el PUt'nte ut'1 Hur
go (I'onte\'cdrll). y :\l'l'llljio Hollluald ....
de la t'rela ía} ",-, :\tat1:'id", de l¡'eill
ta y seis ¡!llOS, natural d", El Fo:rrul,
que se lli('e tiene Sil uultlil'ilio c:n ¡-]
"uente d~1 HUl"),¡O, número 5 (l'oIlft:\i:
dr¡¡J, <lila, Jdgudo, ('al'a a!urgada, eu
yo pal':.ldel'o se ignol'il. para que U('Il

lro dd tt~rmino de diez días COlllIJi,l

l'ezcan en e:-le ,lm:gádo a fin de COIlS.

lituirse en prisión ,'onlr;.\ ellos dl:'t,l'c
tada en sumario numero 1) dd liño ao.:
t':la!, soLre ¡'OUU de 7':,U pest'las; al);:I'

CIUlelos que. de no vcriik:¡¡'Ju, sel'iin d~
daradus reDel eles y les jJur:lI"á t:l }..Iel'
juidu u qu~ 1J:...yu lug<lr"

Al propio lie1l1po Se rueg:¡ a tO(l:Is
las ,\utori(:ade:>, así eÍ\'iles ...·umo mili.
tare.... e individuos Je la Policía. 1'1'0('<::

u..m a la bus,"a r c:.lplllra de dicho.;
proec:;udos. ponit'ndoJos, {"liSO df: St:l'
h<lbido;;, a tlisjJo;;it-iún de eslt: .Jugado
con las seguri dades ('Oil ven ien tes.

Puente CaJuelus. :H de AkOf-lto d~
l!l:G.- -El Scc,t'turio. Erneslo'Holllel'u.
El Ju~z, Camilo l'Crez.

.J0-1::1016

PFEHTO DE Sc\:\l.\ }L\P.IA

Don José Fusle[;ueras y ~!':11del.
Juez de in:;trun:ión del partid(l,

Pur la lH'escnle requisitoria :-;e ci¡¡J,
llama y ,,-mplaza p:.ll'a que tlcnlro ,¡~,I
termino de c!j,·z días, siguiente'" al t'll
tI Uf: HjJ:l fl'Z('a i I1serta esla n'q ;.:isitl.ri'l
en la (~ACEL\ DE :\10\.DIIII) y Holetili O{i
cial de (':;ta pro\'in.:ia. S~ IJl'(";>t:nte en
es!;;: .Juz~:tdo d procesado t") SllIlI;.Il'il.1
número L~:i de HJ34, sobr/" hU:'ll'. Be
nito Orla Süuchez (a) ··cl S::l<':·r¡j::;!(.··.
d~ veintiún años, hiju de padres dl's
conol'itlos. soltero, ¡wt~lral y \'eej¡,i) -Je
Jerez de la Fronll'ra, \' de olkiú ¡,¡11¡,,
fiil, cuyo pill':Jdt'ro s(: i~lltj:"a. a ¡'('S

pander de lo.s C::II',:..'O:; que te r~·sllll;l11

en el sUIn:lrio que indnl\'o tlnll'S t"x
presaflo; a¡K'I'Cihii'IH!cle (¡t'l', de 110 \<
rific:arlo, M'rú declarado rcbelue, Jla
rándole lo:; demús IJ{";'juil'ios que 11a
ya ll!~<lr ~on ar;,~¡¡:lo ;.¡ 1<1 I('y.

A. la vez requiero J los seiiore:> Jue-
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ces ue inslruc-c:iún. COllH) a las Autori·
d:.ldl.:s ci \" iles J. mi lilar~s y Agen tes de
1<.1 Polida judícial para que proced¡¡n
H la Lusl:a :r caplura del mencionado
procesado. y e,l el caso de ser habido
sea conducido a mi disposición a la
Prisión J~ csta ciudad.

Dado en Puerto de Santa ~!aria a 6
de Septiellluro: de 1935.-El Secretario
in terillo ti]t'gj!JI~),-El Juez José Fus·
tegll~ru.s. ' ~

JO-12Q17

S.\:\LL"CAR LA ),lAYOR

Don Antonio Estera Pérez, Juez de
instrucc:iun ue este partido.

PUl' el prt;:sente, ruego <t todas las
.\UlO!'í(l.::des y encal'go a los Agentes
de il: PuEeíu judicial lJracüquen dlli
¡.¡e::c:as en busca de una burra de
e: uince <tñus. lIIohína, hierro en anca
UCl"ecil;;l. d~ haber tstado asegurada
en L,:: L:niun Ganadera, con una ci
catriz junIo al ombligo, como de siete
a ÜellU cen ti metrus. rayada 1-101' el 10
IliO y p~dctiJlas. de la propiedad de
.f{on:ún :\brtín Rodríguez vecino de
Castiljo de las Guardas,' y Que fu~
suLsl:'a:da durante la noche del 30 al
31 de .\gosto último, de un cercado
denominadu Los Tintes, del término
mUllici¡.>al de dicha villa. y. de ser
habid:t SeU puesta a mi disposición,
con la persona en cuyo \Joder- se en·
cuentre si no a¡;redíta su legitima ad
quisición; pues así está ~cordado en
causa que instruyo por t.\1 motivo nú-
!llero 12:.! del aüo cOITiente. '

Dadu en Sanlúcar la .:\layor a 5 de
SeptiemlJre oe 1935. - El Secretario
judicial. J ulián Diez.-El Juez. Antonio
Este\'a. '

.10-12u21
TET(JA...~

Don Luis Saiazar Rubio, Juez de
pr111lCra inslancia de Teluan (.:'.larrue
cos) )' su p.\rlillu.

Por el ¡.JI·csenLe se uejan sin efecto
las órucnes de busca J' captura dic
tadas cuntra el pruccsado José Arcán·
get López, lJescal1or. vecino de La
Linea de b CUllcepc:iún, domiciliado
en dicha l:iud;l{1. Larrio Tunara, de
veintinueve aüos de edad, casado, hijo
de Eduanlu y de Teres<l. cun fecha :10
del 1J<I~ado lllt!S de Julio, por haber
:;iuo el lIlislltO IwiJido y encontrarse
presu en !:l Pri"iún (je esle yartido,
a las resultas de la C:<IUSÚ número 108
de 19:~·L suhn~ ciJI11raul.lndo.

D::l.io en Tetuár. a 5 de Septiembre
de 1g;5:J.---EI Secrelario, Jaime Fer
n ¡\ n d~z.--EI JUl::':, Luis Sabzar.

.IU-l::!U23

TCDELA

DIJI1 JU,Sl' :\1." Lacaue .\rleaga, Juez
IlJunici¡.al t'n funciones de instrucción
de e:;I:: 1)<1 rlido.

Por la ,.n;senle requisi'oria. que se
publiL'<lI'á en el Boletin ()licial de esta
p¡'uvillcia dt' L:al'agut:a y eJl ht G....CETA
[lE _'h.DlIll'. se cita, llallla y emplaza,
CoHiO ClImprl'¡lllidu en 1;'1 C<Jso prime
loO dd a:'l; ¡;ulo l:i:~5 lit' la le,' de En
juieiaill¡;;:lIi" Ll'itllllJ,il, a un individuo
q ile diju llam>lrse Juan Saenz, y dijo
ser dI;; Ta:"'mona, de UIlOS veintiocho a
treinta ailos de edad. de estatura re
gula, ¡UÚS bien gr-ueso. pelo corto, que
vestia pan talón ~. chale{;o de pana,

para que dentro del término de diez
dias, contados del sigui~nte al en que
P.1 presenle sparezca en diclios pf::riÓ
dicos oficialelii, cUlUparel!:ca t:n t::>te
Juzgado. a fin dli notiticarle ,,1 auto
de procesamiento y prisión dictado
contra el mismo en causa nÚlUtlrO 1~4

de 1935, sobre delito conl¡'a la pro
piedad y coustituirse en prisión; aper
cibiéndole que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde. parimdole el ptlrjui
cio a que haya lugar.

Al propio til:lIllPO rut:go y encargo
a las Autoridades civil6s y milit"res
y ordeno a la Policia judicial pruce
dan a la b~sca y captura de mencio
nado individuo, que Ultim<?mente es·
tuvo ¡"n Cintruénigo, :r cuyo actual pa
radero se ignora, y a la vez proced<Jn
a lo ocupación de la bicicleta lllbrca
"Aloyon", color ¡¡,¡tul, ruunillar bajo,
con un freno, cubiertas nueVas war.:a
"~lichelin" y con tirnLnl graudt:. la
cual la alquiló dicho procesado ell
Cintruénigo, de:saparecitm uo con ella
el día 2:.¿ de Julio pasado.

Dado en Tudela a 6 de Septiembre
dlil 1935.-El Se.cretario, ~laJluel BIi
llesterus.-El Ju;:z;, José ),1." LacaLe.

JU-12u:.l4

ALBA DE TORM.b:S

Don Domingo Segarra ArruE:ngul,
J uez d~ primera instancia. dli Alba de
Tormes y su partido.

Hace saber; Que el dia 3 de A¡sosto
Ultimo falleció, abintestatv, en su IJrV"
¡Jio dumicilio, doña Eugenia TUlIJ¡;¡s¡;¡
Canto Barés, de setenta y seis años de
t::d.ad, natural y vecina de esta viil<l,
dedicada a sus labores, hija de Pe
drv y de Luisa, sin haber dt:jado en
ti estado de soltera en llue falleció,
dcso.:endiel1tes, i:tSl,;elHlientes, ni cón
yugt:: viudo.

Lo que se hal:t:: público ¡,Jura que
lodos los que se crean cua derel'!:u
a la herencia, COlllparC:LCan a I'eda
marll:l anle ~slc J uzgadu, uen tro dcl
1Jlazo de treinta días, sIguientes a 1u
pubiicación de este edido en el l$u
ldía Oficial de esta pro\' incía .Y "';.\.l:¡'
TAo VE ~1AllRILI, jJrfO'senLanuv los dOCll
mentos que justiiiquen su derecho y
grado de yarentesco que tengan.

Dado en Alba de Tonnes a 7 de SelJ
tiemLre de 1935.-El Secretario, Ci
priano ),lartín ::\Iendoza.-El Juez; Dú
mingo Segarra.

AREYALO

Don José ~Iaría Ruiz Ayucar. Juez
municipal suplente de esta l:iuuad t'n
fundones del d~ 1J1-.iIwi·ra íllslan¡;ia c..Ie
esta ciudad y su purtido.

Por el presente h:.tce sa!~er: Que t'n
este Juz~ado y a virtud de ínstancia
de D. Alvaro GO'y.lIles Cn:spo, Begis
trador que fué de la Propiedad en e~Le

partido y que se encuentra .iubil<J.du,
:se ha promovido expediente SOUI'C dl;'
vulución de fianza que constitny,·¡
lJara el ejel'cieio de su carc\0, que til·
timamente ha de~elllpeñado en 1;''';[;;1

ciudad y partido judici<J.1, y unterior
mente desempeñó los Be;,;is!ros de la
Pro~iedad de Santa :\larta de 0rti
guelra, S~ñorín de Carbl111inn, \ft"dina
del Call1}Jo y ~Ionóvar. lo qlle se h"ce
público, a fin de que las pe¡'sonas que
tengan que hllcer alguna n:clarua<.'Íún
con respectu ~ di·ella ti¡.lIl; ". Ja yeri-

fiQuen uentro del térmil;o ele tres r::~

ses, a con lar de Id P,¡~':¡c.... \,¡(' ..n. dd
nresente ea la GACETA DE :\l.:dd-;[;! y Ho
ietin Olicial de esta provincia, li pre
senten en este Juz"ad,),

y pa,a que se publique en la CAe.&
TA DE :\LWRlD y Bolelin O¡'idal cie la.
pro.... incia de Avda. ~e cxpi:::e el :,r~

sente en Arevalo a 3 de Sepptie:nbre
de lfl35_-E! Secretario. P. H,. :\Ill"
dano E~pí Fosut.-Et Juez. Jea{ }ia-
ría Ruiz.

AYILES

Don AHon,o Calvo AILs, Jt;~;¡; de
primera inslanciE! del partd'J de Avj·
Iés.

Por el presc:1te edicto. ,,¡lu y lla:;;o
a D. :\1:=.:rccliilo Gulié:'rez Gr::;;¡.:l:l.
rnayor de edad, casHdo y lJ."~eSl~e en
ignorado paradero. para (j!J~ c-um;,<¡
rezea en el juicio de a!Jin:t'stato (~e su
padre D. Jo~é .:\1allud (JlJlil':Tez ;.' C ....
tiél'rez, ,"ecino que fUt: de la úliu ile
Luanco, que SI:! hIl~)U ~ur pre'.. enldo
por proviUt:nc·i<.:, de ~4 ti ... l cOiTie'd.".
a insü:neb, <Id Procun.dur D. l.:Ili:lic.'
Vald{:s Gutii:ITC<Z.... ;1 ¡~\lIn:Jre riel Lii.)
político de diéJ¡o finctdu D..](.S(~ :\;:;,
nuel Fernández Ellst:,. ,'edIlO de ia
parroquia de :\tn~)ie-d~s. (oDce; .. ) ele
Coz<'>n: cldvirli':'l1d(;~t:l<: (¡L1e €"il t:.::~o

no st: presente o se,! lw[¡¡,:u. c',l<tl'~'~ re
p!'esen;;:do l'ür el ;,lin;,'ll;i'iu ti,,':a!.

D:1I1o en Ayil¿'s a :H: de Ac,u-.;tc d~

1 fl:~;)_ -- El S':'<Tct~::--io 'i¡<.';,:dl!e~,- SI
.lut,/, \!i'''llSÜ Calvu.

JC-~9u

En Yírll;d <1" pnHi'.h·!!(i:l de; ';<:"'1;1;'

JUí:JL de lJI"itih."l"d i:l .... l.i;iLt·¡~~ l:e e~~!I.: J,~;,i'

tido en cUlllj,illllit'illu de U:I:, Un!':il de
ju Exelllu ..:\udi;,,:'!L ~:l. tt.:IT~"(J¡'¡:".l de S~

\'ili~~ diIllan~lllte lit: :us ;"i~l~L.'''' d~ J--i1::¡U
Ll·_~ [ll~(""UI' l":l~al!tL~ ql!1..-~ 'v' ;;';::::!~~':·u:.

t:'1l t~:\ll~ .JtJz~~I'iu :J j !>"L~!i'.'¡.: de~ i l['l)~

CU;,<\\.lUi' D, Hu!";\('! ¡,:. ':':"'11 i~,:i/ tl1 ;~

prt.'''>l·nL:I~·i¡',n dt" d():~;:1 i.-;'~1i',c;~. ,: \" un
i1:J Flo¡'~i Hudri'...:lh,'/ ~¡t"-,~r ('o::~~'U 'd~!"'I~

;'·e~'illt,:i;~:;~~í~I,~!'~ i;¡:. :;~\~~,~ ..·~:l~:¡,~i;;.':.,':'\:::~
:Jfil" :11,'diq .L· >! f':'(''';t'i~I~'' ~~ tillC~:': ¡.'l\'
L.J y doi);..l F":II1''';'',,·;¡ LiJi¡!'~.'''':li¡'_·/' S:~

~jel" J!I~lY(lrt."" '~I' p',i.;,f. .';;." :;;!'~ L~ p:'¡
I!~l:or:"l, l'or: J) . .1".,\', i:!·._;¡;-:;! .\l;'I,"·¡'II. y ia

ulr~l. ("t1!~ 1..•. .I;Jl¡~'I~"j ,fi!:ll"~~l"~ ¡~~ ;:! {'el:,/,

CtI,"0 ~t\.·l!.~1! du:::ll-i:i~1 :--.C' rI'-'·"~·'};;t'I:I'. ~~
que ....;f .. dil'l'~~ Slll1 1, ('\ ~:j'~ dc- ......·,t·. :!I~;.

para '<i.Il' t'n !t··i1~j¡lI .. di' ,':II~'i! ji: ..., ]:,i

g:Ul ert~~·ti'.'~:-; 1:1 1':II'~:I:~~ 1 ¡J~' : ..-¡:i:· ,1"-
"'l~l~s ~l; t'I"II~i¡:~l~~. I'J:; .... ': :•. '.:-..,_

~~I~l"¡;~I,\I,~:;,lr,\:_ (.~I:'.. ii·;':].·>:-I'·:~',' ,..,'~ ;;',: ;~.,;. ;~~
. '~,:' ... :, ,; L

aIH,"hu'}I'lll l!!/c:¡·!t¡: ... · .... :u '.,:: 1;;\ .. ;:", ,:.
1I1"~ :L:-,1:1j !" ,.,1 I:"'l·i,., " :' ,ti, , , '¡ ',';l'
i.J ....cle::dt·Jl L:...:. \·11"\; ~-. ~';lI;\,1 ~:l" l·'''' :,1
·rriblln;d. St~lJrL~:!:¡; di' .'11 ':¡\'!':_" ::. ('d-

y~) ~J:l.~(j tUl-r')ll :""11rllit'~!~!di,l"': :~: ;:' :1·':';-·
("IDlllJII'I1llJ ,;11,', ,i !jI! IV',,·':! .• "~,o .,'

~I"U('el~''':':·Ú ¿t ... ti (·t,!lr" !;l'¡ ¡:' \i·,~· 11;'
aprl'¡nIO, l"¡;:l';~i'.;";'~tJ;'(:u :.:~ {";'('l':"" 1.~~·1: .. :--.
de su prui':!'I!:'.!. ,.

)'. P~d'~! ¡1>, ~. ¡ , : : 1l' t':: :; ~ t; ... I . ¡ .,: ..... 1, !', '.! .. _
Dt~!D" anlt¿ 1'1 i~l:lJ;·;tli.~ ;i;dJl~~';!jl) dv '.Ji
t.:lJ¿{.s rt·qll(·J-id:i ..... 1.:.\¡'¡;i',J ~.. ¡ ¡i!·¿· ... t':~~l· en
Baena ~I f.j d(: S¡'jJ!i(' "!f'l' rj .. 1,," - r:l

Secl'ela¡-ju .iu:ljl·j~" 'í·I·~·oii..!e;. "'.'. '"'

JC-892
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BILBAO-JUZGADQ X,I;2\IERO 1

Por la presente, a vhtuo. de proyi
dencia de ests dia dkt&da por el se·
f.:Jr D. Ge:-ardo In chaurticla Gorf"on
dcna, Juez :nunicipal en fu!'tciones de
¡:;r~mera i!2s:nr!cia del Juzgado núme
ro ! de lo!: de Hil];au, en !()S flutos in
cidentales p;-ori:0\'idos por el- Procura
dor D. Juan de 1:::. Puente en 1"... prí:~;en

tació:t d~ D. Fbli:.,;: G::.cía (;liiicrrez,
mayor d~ eda\l, Ca";¡lJ¡), cejadu!" tIe ar
bitrio!! r::¡unLilJ~ljL'" y "eeino d~ l~i:·

bruJ, en soli,;ituti de que ~c ie tl,,['Lil'e
po;);'.: ¡Jdl"a l:Uc:¡;r ell ial l:ol1ce;)~o el:

;1 jüi'.:ii) que ~~;i)i't: dt:'L·L~raciún de di
ver-cio vi;!I:u;;'.r tiene pnJiiioddo COn
tI'a su !JiUjl': dot~~ l;t:lisa (j~rcj::.l f"er
ná:1;lez, tiWÜJ1t:ll llla:Yéir de ed:ld y ae
¡U[¡l:l"<:~;l~ ell i-;l1ul'a do paradero, sc da
tr2s1:.,,:10 de uic!Ja uc>::;anda de pobre
za y $c e:ll1il:iza a kI referida tl~man.

dad« do:;a Fe!l:;<! t);¡rda Fcnündez pa
ra que den tm de: nüe\"~ dias siguien
tes a la in~erción d~ esta céuula en el
Bú?I'/:rr. Gjicful de "izc:i\'<l y GACETA
¡JE }h1iHl; •. <:0';:;':I,«:,'a ':o: ('o;,tt;'<;le re
ferida ll",::l:IO(!a l:lciC!erlt::J d~ noL¡'e
;'ü, t:;¡cl.... i!,¡,!C! qu;~ ~i nü lo yE"ri~~·a. se
¡;;l;!:~I~i.'i<lr;1 (¡!til b sota fl.udil1DCia del
SI". .:\hlJg~td() ,i~·l f::~,~,:(f~!).

V~·:(:() en Bilj,:w a ;1 de Si'lltIembre
d·: 1:Jj;j.-.E] Sj:n'd~¡¡,i,-" 1'. S., Jesús
C~ortl;}as.

JC---891
1IO.:\OY.\.R.

Don .\.1 ~i'cdo ¡{leo J :'Ji'~1~ .\Lo:;~Ju,.

JL:l'l :,:;;;~ !<:j;!~d ti l' es,a ciL:datl e'": fion·
cjo::r;;s d~ prí:.r;i;:j'a iustancia del parti
do u€ "'jon,·,yar.

1-'01' c} !;l"l'~,';ll'd !w;':1l s:dler: (J~:e €o:!
k~ ::,:!'!!; de ,illie-i:; ',"(:r~):;l sollrt, rec¡a
:l:::','j,'·¡¡ de :-oai;:ri0s Q:.rl:' se ti'<lloit,:n ca
~~~e ,I'lz:.2;·:do a i¡"L:Jh-i:.l de He;r:edios
..\~I¡;l: po·\·.:::d;l l'vlür¡¡ Jos ]¡erer':"T'OS d0
D. ,josé l)u'."ú :'.!<:ICc:t¡'e y Filil¡l'r!:lPo
\!.·da ~·O\ ~J:)~ he ~H'o!'~i~do cih~r pul'
~l·.,"·Ui:d<l ''eZ jJor ll~l:'di() ticl ;ln"~er: ,e
(;lIt- Sl~ I'u:/L·"rú en el Dale/in Oficial
de L.! i):'U'. ¡i1l.,j;1 y (~\C:~:TA DE :.~.\JJn¡i).

H lu~~ ri.'ferid0S Ler\.:'11en~,-; dp:~1~111d¡nju;-¡..

i.:";Z;(d"Jdus, p:..tr~t qL:e ~~t dÍ<l ~ d(· ()l'¡ll

J.¡I'(~ pr/lxil~IU y SU'·; (;:P.",,: h(jr~.ls,. ,"¡-,¡¡t:¡:¡ ...

J'l.:Z'·;lll :'~[e e;;[f: .lt¡z.:.;;¡d .... l'O;j 1.:: JJ:¡ de
~'l:"\i""l~r al .~ll~~~io. y rre'·:!nit·n~h;I:..\:~ ljue
d ... i)('~·;::r~ cU;l~·¡¡l·í·i!- ('c,n 1:;") ~j!'i.f~·~):lS (!e
qt~(~ jllt~"1~:'il ~.·.:i;_·;'sl'; L:¡j'J joo.; ~":I~."l'("i ..
Di:;:il..:Il::.,S lt';";lk"~ d~ qu(~. :)j nu ,"u:~q;:J,

t"t.1,'\"n, ~~L,,:...:~~jl';'·: 1..:J jl~il,·i() en :;u rl,~i)l·~di~l.

:\1<'::'>':;1" :~ ti de S('~¡lielllhre de lU~~;).

El S"G',:;!r;u, ,l()~é (;:ll,;i,l.··· ·El Juez,
~ ~ :"ri~ ¡: 1.) 1-:1 ~·ü ..

l'LL!::S

D(:n ,Tn<.;é l;im'.'Tl" O!"in;¡, .flJez Ut; las
tr:".T;'·1I1 del ",:Id!.!" dI.' :\I':"S.

"(Jt' la prl:sI.:I!le r,'qui..,il •. ría y ('Ol!ll)

COf'l¡;r,'l1dído ,da 1:1 nú:¡:('¡'(' p¡'i¡¡w)"u dd
al'l iq; I'J 0:;,; l:·"" Ll 1(':; dI.' En jL:¡~'i¡ll1li(~l1ll)

c:'¡lll";cd, Sl: ('jt::. IJ:::l\:1 y ..-¡ll;Jt:llJ. a :;1:1
r¡·l-j;· ~;!:'C'''; E:~~;~.~t~l:~ Sl·rr~~~nu. di.; ~.'-.:i.ilj

I1U:,;'.e ,"-1:)'" C:¡Sl::(;¡, Sil'> l.dJllrl'S. na~:.J

1;,) 1,'..' >,.",:.;,~, \"(',',:1;; di' llt-d:i, hija de
.IU:ll! :; lll~ !>:.iun·s, y <:1I~." l:!o.'lllal jJ¡,ra
Üt::-'J se i.c ::":.,,. para qu<: ('(JllIIJal'l'ZCa
dt.·~1tZ';] d("i ;\'·i":~l¡qO d ...~ uil'z ·dl~lS, ~ con
t:::' ,j('~ii" ¡" ¡>~:;J;j":jciún de la ¡,;""esenle
¡";; ~;, ,.{ ,.¡:.:..¡~ d<: :'hid:·jd", ¡¡de ~sle

Ju:ó~,:,·j". (:',l] f)l;~eto de ser reducida a
p!'L;iún el) (~: slI!lIéJrio que se instrlJye

en l:::ste Juzgado con el número 93 de
1!:J;:¡:', por el delito de lesiones; aperci
biéndula que, si no cOlllparece, será
declarada rebE:1de.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
tod.as las Autoridades, tanto civiles
\'orl1o mililares y ¡jClll,ís :\g~[ües de la
Pulida jlIdicül!, l~l'ocl'dan <l la busl:a y
e:l!JtlJrt"l de d¡eha requisituriada, y la
pUl!gt1n 11 dÍspos:('¡'",Il de l'st(' Juz;':<lrlo,
en las Ci.celes d<: est!:! partillu, con las
sC¡":lIridades cOJln:,nientes.

Dado en :\u!es .1 ;) de S(~ptiemh:'e de
llJ35.-EI Juez. Jo.5é Gimeno.-El Se
cretario judicial, Anioa! Yid.ll.

JO-l1!:HG

P.Dl.PLOXA

Don Luis Elio TDrres en funciones
de Juá de instrucción de Pamplona y
su partido.

Por el presente edicto se ruega y eil
carga a tOd3s 1.. 5 A Lltoridades v de
penJielltes de la Polida judicial
\Jroced:l!1 a la busea y detención de
los gil:m;JsFranciseo Amador Her
niint.1el (u) "El ~lul'('no". Haimundo
!::chaI):¡re (<1) "d 13.a'T:¡do" y Antonio
Echap,\!'¡,e, slIbrino dd :.Interior, cuyas
r'il"c.:¡,nslanci,¡s :>e j.~l1lJran, y caso
de ser hallados. Sean puestos a ¡jjsiJU
sicio¡l d~ esle JUiégJt!O. ¡JVI' knerlo así
acordado en el sunwriü ¡¡Uí: instnl':o o
con el núI!i(-'ro 352 de H135. por 1'0.00
dt< ca]¡al!el'i:.;.s.

TafllbieH he :!.cordad", etI mencíoI1::l
do sllmario lbmar a !:Js ;n',son<iS que
se creal! d~leiias de bs c<:kI11erias oeu
;Jadas ¡JO!- J:¡ liu:.:nlia cinl. que se re~

serl¡ll) a e()ntinn~;ción a fin de que en
el t('rlllino de diez días cornpan.'zC'"3n
en l:'sle .Iuz."('ldo a p ..estar dedaraciun
e in"irulries del Ofl"Ccillliento dd :-u
ffi<trio, ¡, tenur de! ll:tículú 10~ úe lú
Le)" de l~!ljuieiami"'¡Ji()criminal.

('([bu/!e:'ías [ecup ... ra<.l.l:s.

en" Y(';';lU de ol'Il-, a cii~'z :lij,"J'l, pe
lo .¡:~!sl~liJ.o claro, a]z;lda pecueü¡¡, cun
crin y cola 1<.11';;:1. c:.l!zada de las cua
lrG extrcmida(\es, cun ro :"dura de
euen!a en el crJdilJo uerecho.

U!n¡ ne¡.;rn l'on !una:l:S ::eeic!ent:lles
l'1I :~:lIiJVS ',,'o:-;lillan"s coa cuzadlll·:.L <le
Clh'rda ea el cudi;!u ~ki"ed¡G. IL:nar pe
WiL'I-W ell Ja f."c:ll(', tall¡¡Ji'~!l sin be·
l,]".l!": l'sl.1 y la ,liJtl.:rior t.:crl',IJ"..;.

l :'a j)~Jtr<:\ lll¡jIlL:('I1~I, negra, también
peql¡eiía.

y ti",,; poiros h:dlales, l~ '1;) de ei Jos
e::lJ!'~Jlj/J dt: las cll~drl) ('xll'cmiJades,
de pl·ll) obse¡,r:J ultl"l'¡leJ::ll'¡.

P:IIll~!laI1U, f, lit: SeptitllÓ:'~ de 1\135.
El Juez, Lui.., 1':l;u,-· El Secretario (ile
gi Lo!/.:).

Ha,-\.

Don }'L'd¡'o LlIis Sanz Hedondo,
JUL'r. de inslru('ción de HO.l,

l'lli' e; prl';.;elllL'. y l:01110 ('OIllprí:ndí
do en el Illmwru 1." 13,,] a¡-\ículo S;1;)
lit: la h'Y de Enj,¡icialllienio criminal,
M: c:l;l. lI:ulla y efllpl¡lzu :JI l>rocesado
E~te!t~JIl Lri~l,jJl {j('>r!Il'Z, qne !;e dice
';('1' 1l:t1U:';l) de Yi~o. de t!'t"Ínta y tres
ai'ws de edad, ,1<: pelo negro muy Jar
¡.ilJ. eOI! 1I11~1 ci(':..:lriz (·n la sien "dere
cha, ('lIn l:ilu:.J.\e en brazos y pe-cho
con -el nomiJre de Celia Pérez en el
último, vistiendo pantalón claro y
americ::ma negra, :r CllJU paradero se

ignora, p:lr:i que en el término de di::~

días. con tados desde el siguiente sJ en
que e"ta requisitoria se inserte en l:l.
periódieos ol1ciales cotr1¡Ja:ezc¡! ~n la
Sala audiencÍ<"l de este JULuado. al ob
jeto de constitui,se en p;¡síó:1 en ~!
sumario que contra el mismo 1l,C hallo
instruyendo, sobre hurto de met;'J1icu,
con el nümeru 30 del ¡iresente afio, ;'j
bajo apert:ibi!lliento que, de no COffi

l·wrf:'cer, ~enl dl'<'!arado relldde, [H!

¡·;jndole el perjl!icio a que !lulJiere lu
gar cOn arl"l'.~lo <l la Lt;\,.
~ :\1 mismo ti em !JO ruego Y enc[l,go a
todas I:ls _\l:loridadl's. tanto civiles co
llw:¡¡iiíiares_ ~. ordeno Q los Age:ltes
de b Jl(¡Jicin judici;:I!. jlrocerlan a la
busca y ('aJilura del eXI,resado !'>lljeto
y, caso tle Sl:l' habido, 10 pongan a mi
d.ispúsir.:.i0n en esle Juzgado.

Dauu en Roa a 2 de Septiembre
Uf:: 1!J3:J.-El Juez, Pedro Luis Sanz
Roc1l'igucz. - El Se-cretario judicial,
Fr;.¡ lH: ¡s .. :o S, Rodríguez.

JO-1195~

TAL.-\YERA DE L.\ P..EL\",\

non Julio Ah"<.lrez S. de la Poza,
acddent.d Juez de 1JriUll.:ra instancia
e jllst¡'ucci0n de este partido.

j'ol' el presente cilo, llamo yempla
zo al pj"l)("esaclo Xieves Fel"llánücz .-\r
núiz, vecino que fut: lic esla ciudad,
de irei Jl ta y {'.j ¡¡ ca ailos de edad l.'as:i
dll. jOl-I1alt~l'O. hijo de Salustíano y de
!si dora, 1" <!l':! q lle en d térlIJino d&
dií::l día:-, l.'ontados desde el siguiente
al en '.¡ue esta requisitoria sea inserta
en la GACETA DE :\lADRlLl r B()/eliIl O{i
cid, COlll1iGlreZCa en k Sala audiencia
de este Juzgado, con el objeto de no
tilit'arie <HIto de IlI'oce:;a.nlil.'nto, reci
birl!:! úeclarac¡ón ind:¡¡..;oloria ~. cons
LHuir~(' Cll prisiun; apt:H:ilúdo que, de
no veritic<:.rb. será declarado reuelde
>. le parará el perjuicio a que hubiera
lugar.

.-\1 mismo li('!l:po ruego y eN'argo a
todas las Auto!'ü1<l<1cs y ol'(¡eno a los
_-\~entes de la Policia judici~ de la
:\acióll procedan a la ]¡u~ca del expre
sado proce:-adu. CllY<lS sei'ias yersona
les son: estatUl"a re¡.!ular ojos ¡¡zuJe;;.
rubio, IIlUY pic:.Jt.1o de viruelas, boca
pequei'i:l. regular de ('arnes, más bien
delgado. Y. en f:,1 <::>s,o de ser habido.
Jo pongun a mi disp0sieiún en la Prí
s!6n pren'nl!\'a de ("ste partid0. Cau
sa número g:J de l!I;.};), por caZ:l.

Dado en Talavera dí: la Reina a 5
dI:: Septíembre de ln~.-EI Jllt'Z, Julio
Alv:ll't:z.-El See re ¡ario, ~iiguel Alva
reZo

JO--1l9:l3

TRCJiLLO

Don Juun Terrones JJ'il['Z, Ji!<':!. dI:'
instrucción inte.ino, I¡(JI' !lnllal'se ti
propietario en usu de lieeneia, de la
ciuúad y ]Jartido de Trlljíllo.

Por virtud del J!I't'senlt'. (,lle se ex
pide en n¡(,rilos del Slln:D.río que ,.,e

, instruye en este Juz;.;ndo con el núme
ro 1:¿:1' del l,;0r.-íeI11e al-1O. por hurto de
caballerias, rUf:'go y elle:,¡;":G a tod~l"

las Aulüritj:l(j(·s, tanto l'i\'ilc:s c'.JfltO mi
litares y ort!l':lO <.l. ia l'(¡!¡,.ia jl:dieiai,
proL('(Ln a J<¡ ims¡;a y eap::;ra de bs
raballerias qlle dl'Sj111l'S se dirúll, des
aparecidas el día 2.) de .-\.¡;,y.íO JJUS:.!,
do del sitio lJar:lado del Eji:ü.I. ter
mino de la .... illa de Deleito,;a, ue la
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l'r-opiedad de los vecinos de la misma
J ulián Hodri guez Barambones y Beni
to Curiel Tmj ¡lIa. res~ectÍ\'amente, y,
ca50 de ser habidas. las pong.m a mi
disposición, juntamente con la perso
na () personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acrediLan su legítima
jJ roce den cia.

Seiias de las cabuileríus.

rn mulo cerrado. ~¡Iz:.:t.l:.t '1,tO me
1ros. pelo ·C<lSt.Jl0 o]¡s:'u ru. llla:T~ a
tUe~o D. L. en la nalga izquierda.

Ln jumento negro. ILlce!'Q, l~lUjino,

alzada !llenos de Illarca, ::.eñas pariicu
Jan,s: en las ingles pdos c:,:.no" y tns
.dios <le edad.

Dado en Trujillo a .:; de SellLiemiJre
de 11.1:);), - El Juez, Juan Terrones.
El ~~crct:lrju judici<li (ilegihle),

JO-1l954

\'ALE.'\CIA DE DO:--; J CA..'"

Don José Lnrrulllbe :-'Ialdo;,w,)o, Juez
de insLrucciún de este p«rthlv.

il~gü s;,¡!Jo:;,: Uue ¿n e,;k Juzgado se
sj;;ue SUln<lI-j() numero 31 del uüo aC
tual, pOI' daiíos, :Jo' en el miSGlO hr.: <1(:01'

lbuu sea citado ,!Ur ;u¡;l!io dd I'r'~~<'il

k. lJéJ.ra se:" oido, Pedro l;:¡rcí..t t';.¡rciu.
cUV'Ü actual pun.:.dero se i~lllJra; i.Jp~r

cii;¡Jo de que, si no t:u¡¡¡pa,e-~e, eJl
el término de d icz c..I ias. l¡;: pax'ur'i d
perjuicio a ql!~ haya lugar.

y para que sin-a de citac.I(',n a re
ferido sujdu expidv ei jlI'cse:lle_

Dado eu -,-:.úencia de Don .fu:.ln a 5
de Septiembre de 1 ~j3,").-El Juez, Jos'::
LarrumLe,

JO-119;)'>

YE:\l)H.ELL

En cau~a 11 l!llle!"ü Su de 1~:J3, suh:'e
cuiJO, contra i~ie¡¡\·t:nitio Yál{il:et I:;a
rrancos Hj,-ardo Bdl;du ~;:¡rcia e ]sa
Lelo S~~me;'o Tones por la ,\ud:el1
c;a Jl,.uvinci~ll de T:tlTaguna. coa [¡:
cha 2U de Agosto úllilllO, :," didú ¡.,ulo
dc<;rctar!do la prisi¡'JIl VI'V\" \síú;,,:l. "in
lianza, de los expre,,;,¡Ju~ IJroCCS~tl!0s,

dt'j~:nuo sin decto d Jc .ib~rl:l(.l :.lIl
lecior,

IJor el IJrcsenle se rt'quk¡·,: a di
chos proces.\\los f".!:'a '¡ue, '.teIllro Jel
tér:¡¡ino dll diez dbs, ~e l'Olblilllj"a:1
en prisiún en la de este partido; COil
el apcrcibimil'¡!to qUt-:, de no verifi
cado. serún d~clara<ll),; 1:'11 rcIJeld ia y
le:, parará el perjlúdo corresjJon
diente.

Asimismo se ini{'r~"1 ¡I(;l 0.:1 111"1":'[\
te la I)USC~1 y Ca¡,t¡ira de los I.:xpnsa
dus procesados, de .... l·inlil:uaLru, (líe
ciocho v veíntiocll" :¡i'IO'i, I"l:sI'C(:li""'l
menLt', ~olteros, ¡net<dúr!-!ico, oJ){,r:ldlll
de cine y aiLiaflil, .... eeinus <le 'j'ol¡¡na.
\ladrirl Ülulnilbdero. 1:·:, L") y de Yi
!Iacaii2s (Toledo),t: Ledas ¡as Auto
!il13.d(''' .... P()liC'ia jll(lje¡~ll y a ~u Ji;;
p0sici,';n-a c"te .I¡l·~!.!;~ldo.

VendreU {) d~ S-:I' ¡i,~ ndJi'1é d:: 1 ~)::;).

El Jnf'z do:.- il~sl;'u,:,·i'·ll1. Fl't"Jl<lIJ'Jo
H. San Homún.-E! Se';rel:Jrio judi
cial, hidro ::-larce¡' .Picota_

,10-119:lu

ZARAGOZA.-J CZG,\DO I',;tJ~IERO 3

Don Lore;,zo .hensio Jcliner, Juez
1"D:micip:ll dei uistrito núm~ro 3, de

esta dudad do:: Zaragoza, ejerciente de
primera instancia por licerrcia del
propietario.

~b:..:o saDer: Que en el CO,lcurso de
aereedurcs de D. Jesús Gascl>n (aril
pos sl"guido 1I¡1te dicho Juz¡.;ado en ia
hmi,l ('~i("!)rada el dia :li de Julio últi
mo. fue aprobada d ~on\"enio pru
puesto por el concursado, consistente
en la \'enta. ne l:Js casas -lG \' 48 Lle
1<1. call!." de :\[a!1llcl Sancho, !-J°ar:1 con
elb:- atl'l1fler <11 pa~o de los t:átlilos
!Ji; ,o: ecarjos, in ieresí:'s :r sus ron triü¡¡
cio71e" y con el soLri.Jnte atender al
¡J:J~O <le los "lcreedores, caso de hal)er
so]¡nlnLe una vez cubic:rLas esbs re;;
punsabi:i(laÜes dicho sobrante seria
l.';;l!"('.~~l(hl al conclll'sado, y ca~o de no
l'l..liJril' dich:Js res:lOils:ú¡ilidaues, lo
qt!t.! f:..t1tase serÍ<l aboD<ldo en cuatro
ai10s a -.:ontar desde la fcch3 de yen ta
de die l:i.JS c:asas; y que su represen ta
do se haría ('argo o !lIejor dicho d
l:v!1cul"~ado ~e hacia ('ar;;:;o de 2bon¡.¡,
LlJdHS las co~1:ls causadas Con el pro
du;;tl) <¡ue se oiJ!ll\'i~"a de Ja v<::nta de
la ('asa número ,'jU de la caHe de \1:-1
lluela Saa(;ho de esta ciudad; c:uyo
('on n'n;o pur no ha uerse in lerpuesto
renlI'sO al.~uco eontra el mismo fué
r;¡::nd;¡do Jll·\·.Jr :J efedo po!' auto de
este ,Im,.:.;ado de fech:. 14 del actu:,!,
rtC'ord;ll-:f!ose asimismo estar y p2'.;.lr
PUI- üidlU l",> 11 ven io todus Ins in te.e
s:Jdos no excluidos por la ley.

Lo que se cmlllmica por medio del
pn'sl'nte :.l los fines pl'oc·cuentes.

D:.:do en Zaragu~a H :n de- :\gosto de
19:~J.~~El Secre lario (ile~ ¡Lde). - El
.Juez, Lorellzo "ht:ns:ú.

JC-S9-1

JüZGADOS )l{;:\ICIP/,LES

13UiGULLüS

D"11 i)Ull;l(U Cal'cia {;ÚlIlCZ. Juez mu
nicipal 1)l"u~Jidarju de esta villa,

Hugo saLtcr: (Jue en cWll;)!imier:lo :¡
cllrb-onh:n del seno/' Juez ,d~ instrui.:
c¡un del distrito nú:nt'l'O :!, lie Scvilla.
se a:1Ul,cia a concurso libre la plaza. JC"
Sl'Cl"eL,¡rio suplenLe de esLe .Iuz¡..\al!o,
p:¡¡'a. Sll provi.'iilJn en la forlil:. que pre
l'eptua ei Deer'elo de 31 de EnlTo de
19:H, :Jl"larado ¡;ur Orden lIl' li de h:'
¡Jrc;,\) lid lllismo <iiio y dtlUús dis;;osi
ciolles \'iselltes.

Este jJUcliJU nJ;lsla di~ l,1:)U h:.l!út:.l~:¡'S
dt: lÍl'r,'('lw .Y de 1.~:>~; de hcc)¡,) \" el :-:c
\;I'd~l:-i() 5iljJlcr:te no li¡'ne otl';,l r¡'irihu
{-il·',l ([ue tu:> dl-¡·t.:C]IOS <le Aran<.:d Cl11i!l

do <..lctúe.
Los (jI.lt" ~lsJlir(-n al ....xpr ....sado (:<"lrgo

djl'i;.;il::n SUS solicitudes, d(:b¡u<1111~nle

dunllt:l"n tad"1S y .",i nlt·.o.:r,tr.hs. ¡\ este
.Juzgado nmnic¡p:.JI, durantc el plazo de
l.juinee di:1S !!atul":l1es, a paz,tir dc la
pl!blic:l('i0n en ti últin:o que la n:riri
qUl' di' la "GacL;ta .. le .\l;.ldrid" y "Bole
tín Ofici~tl" de la prO\'illtia.

Dado en Burgu¡llos a :~ <le Sl'ptit.:m1)l"c
de }!;¡;¡,'j,-El Juez, Donato (;arcí:'l.

.IO-111'l!J9

CA.\IPDEY-"~¿;OL

Don .losé Tarrlin Brilbs. Juez muni
cipal sllp!lnte dd lJul"l.l10 de C¡¡rnpd~-

vimol, prO\inc:ia de Gerona, partido ju
dicial de Puigcerdá.

Hago sa.1)er: Que lwlLbdose \'acan~(:s
los ca¡'gos \.le Secretario y suylente de
I':ste Juzgado municípal, en yirtl.:u (le
orden SUIJcricr. se anuncia .su provisión
pOr' el turno dI; trasla(·i(ln, de confor~

¡¡¡¡dad con lo que prL-ceptúa el articu
lo (JUinto del Heal d.~c¡-et() de 29 de ~o

vie(nbrtl de 1\:120. Los ¡:sj.li:an tes dehe
rÚ:l present;,¡¡- SllS sulit.:itudes y docu
Illt'ntns :l:lte l"l Juez t.l" lJri;,léI"3 1n$l3.n
c.:ia Jel l-J<lrti:lo. Je!lti"'.J dei plazo de
treinLa días, Q contar d'~::iue 12 pi..Ll.Jlica
,,¡Ú¡¡ del p¡'esente ell ia "uaceta de \fa
dritl".

Se h::ce conslar 2 .'lIS ;:-f(c('l(,.s que esle
plll'blu tiene un Ceiiso oficí,:[ tic :.:!.::ll5
habilD:ltes de Iwchu \' 2_:~()": de ,.L·:-cdlO.

C:1l11>,ley~m(J1. :¿ de S''':l~je:libre de
l!l:;,"),--El Secretario 3cci\ient:t1, Jl)~é :\1i
I'ó.-El Juez IlIunicipal suplen:e, Jos.á
Tardiu.

C.\BREH.A

Don EJuarJo :SunYl~r Feix::s, Juez nm
nicij.Jal !.le C:.t~Jj'en( de l ó ;lal¡¡d<l, \JI; rLido
judi¡;jal de Iguah;t1«.

Eago .saiJer: (Jue ball~lI:d(.sc ·.:trallle
la pI«?.( de Scerl'lal"l() llt: e"k .JllL;,;":.tUiJ
mun¡cip:d. se anuncia a "·U¡l,'Ur"'1 tie
Lra"laGo por el pi ... !. ... Úl: I¡·dnt:i J Í;.J S, :1

1,:;i"tir uc la pUiJ¡¡c.::J.<:¡Vll \:\.'I preSellle
tédidu en la "t;accla de :'l;,¡d¡i!i" \ l:i1 el
"j3uletín Oficial di: la C~:!wr:;l¡,l;¡d de
C:.~tu¡uiia". a fill civ que lu,; ,¡"pír:J!l:.,,,
]¡U;:d~lll pn::;cnla,' SI:S s<l¡¡cilwie:::, dd,í
uumi.'nte U(J("llil!l'll::ili:'IS y n'ink,.p·al~¡\.s.

en el Juz:.!ndlJ de ¡,:'iillt:r;,¡ insl:.:::cia ~:el

!J<.Ir,;¡J,u. l!e <lCH:;·t!O a 1,) ;'¡·("'·("j):lI;.,tiu

en el ~Irtiru~() q'..I;~ltu dt.< i:t,::! dt.'{·~·l·tu

de :¿B Jc :"';c.vi:,,';;]b["e dI.: 1;j":u~ tn j",,-l:¡
eión ('(,;) el ¡:¡'ti,',;!" sexto lid D(;cl'etu ..il;t
J1 ,le EI1\:r•• de 1~!::1.

I~I !~:,'Inieru dl' !¡t:!Jj t~!n!( s. \ (lO (' .... te !~';'-

millO lllu¡1i("ip:d t'~ el ':l' :\7:: r b 1t'(ri
1Jüeil')Jl de! (":~~4~_;O l·~.. l·~l.("~:; ... "·\·~l1nl'nt<-· la
<¡lit' <ler;,:. dl' 'a :I]J!l,·"l·i ....lll LiL: liJS ,'\rall
u:les judit'i'lÍ(:';,

Cl1..onra de J.'-jll:1Ltda :~ :2U 1:1.' A;.:,.",;,.,
de l!~:).~).-El J~!l'Z J~l~::~~;<r'ul, }~Jt~ai·d.j
SUr:YlT,

JO--lllJO~

ClL\:\L\HTl::'\ J)!~ L.\ HOS;'..

En lo" IIUtoS .1(' j:l¡('j:) w;'L:!l de f¡J1
bs s(:;.(uidus en l',t ....:¡,zg:lIlu t'(j{] vI 11,·1

!lIero 1,:3.): de .,,',jl'll dl'¡ :'¡-W ;ll"t!l:il. {'"n
tl'a ,Jul.!ua Lknilu, jJ(lr d~:(¡(¡s. ~l' ;':1 dic
t:.:do la s('¡ücn¡'ia, ..:UYO l'I!I·:I:n:I.:l(';¡',·!III,

y park .¡ Is,Jllsílj V;¡ -"'JI! (leí 51';";'I::..'.lle
tl"llf)l' i·I~r:ral:

"Sl'nll:lll·j¡:. - E.: b ';i!b d::: C1:::::~I:'!:11

ue la Hu:;:! a ::n l~'~ :\:~u"'lu ti·:: 1:1:.·.'-,: el
Sr. 1). :-\ngel \lnrtin ~\L~i·lilll"Z. J[~.,.. z f1:U

nil'ip~d: h~dJi('ndn visl:¡ Ll"'; P:·t~·l~!~'."; di
li;';l'Ill"¡~IS de jl1il"ío \'("·;::11 I.!(' h!t1.S <,¡,
¡..:.uir.iolS entre 1':u'II.'.:: de Iti ;;:¡.:. "1 ~ii·
nisierlo fiscal: l',1 i"(':l!"l':'>l":li:l("i,'il '!<: la
at'I'll'):l IIÚ~}!i(";l. \" te Ll i ~;';t ~"Jij:l} de
nUI1(·hHL,•. h¡.:~ .. :: l;t~;1¡:\-.. j'I;Y:~S ... ~'.'n:;·¡s
l:j~'('unstn¡H"i~I:-~ y~, C!'~l~l:~1~.

i'~~dlo q!!e f~!",'i-'O ;IL .... ,,)!··.. :...·r '\' ¡!llsut:l\ \)
líbrl'rnenk d ..,[ !wd;" (,,·;c·,'.'¡¡ I~~' l':,i::.., ';.'
1t~~l(·if.lIl(·~ a JLInna Hv;¡ito. 1\·f·:;jj·~1!1(1l) de
ofi('io las {"{tS!:I.~ I·¡!U~:,I:~::-.: n~d;r;¡_lUt·~p

<,sta J'I:.'sll!uei6n ]\"1' ml'di" (i(- l'did" (¡lE'

s~ inst:l·l~lI·á en la "l;¡(:.:~t<l Je :'I,'drid",
Asi por esta st:n!(::;;,'ía, lo I'r'Jl1cdll,J:,

lIJ:.JIXUU y finwi.-An,::,;d :'Iu¡·li!l."
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La allierior sentencia fué h1da y pu
blicada ....l! el mismo dia Je su f .:cba.

\ para su inserción I':n la "Gaceta de
:\Iaurid". a fin a& qUli;t siry<l. de notifica
ción a Juana Benito. ~x~ido el pre¡en·
te. Yisado por S. S. y sellado con el d-e
e..-.;tf: Juzgado y el de mi Secretaría, en
CllaJ!1l:lriín de ]a Hosa a 31 ue Agosto df:!
lf¡35.~El Sec:·clario. P. H, (ilegilile).
Yisto Luenú: el Juez municipal. Angel
::\lartil1 -'h\ninez.

JO-llQ(lO
CHELYA

Don José :\Iaría Domingo Hernán
dez, Jaez ¡Ilunjcipal de la villa de
(heiVa, va1'li<1o judicial del mismo,
pr0vill.:ia de "alencia.

Hago s¡¡.ber: Uue hallúnl10se vacan
te el car~o de Secretario en propi6
dad de éste Juzgado llli..l1licipal, se
,ununcia su provisión a t:oncurso de
tra:>lado, con arreglo a lo disputsto en
el ¡¡rticuJo (;,0 dei Decreto de 31 de
Enel"U de 1~34, (::/l relación con el
Real dE'(~l'eto de ::!9 de ~Qviembre de
192u, B li::;. que los aspiran tes a dicha
plaza presenten sus instancias, docu
mentad~s, ante el Juzgado de instruc
óón ci~ Cherva, dentro del plazo de
treinla días a contar desde el sigulen
le uesue la inserción del presente en
la G..... CE1'.'I. IlE ~L;..DRlO j' Boletin Ofi·
eiaJ de ltl pro\"i ncia.

-;~ haee é"O:lstar que el número de
habitantes de este :\Iunic.ipio es el de
4.17~ de h1:cho ~. 4./)47 de derecho. )'
(Jue el SecI'é,ario s010 percilJe los de
l:el"Í1os de .\r:JIlceJ.

Clle]va, 4 de Septiembre de 1935.
El St'crebrio habililado, José Chapa.
El Juez mll!lici.IJ ..J1, Josf ~L' Domin!-\o.

JO-l1!W::S

En d eXIJ(',Henle tle jl:ieio verbal
de ('altas se;,;uido en este Juz¡,;adu Lajo
el llÚlilel"O 19tj del úw 193;), por
d"¡~'.J.';. \' ('(¡nlra (;uliJersinJo ~Iela :\lu'
i1(l".~ ,l'¡;;re<'e la siguiente

"~t:"Il~e¡'l"ja,-~-En lu villa de ::\Iadrid
a ~!l de .Julio de lH;35; el :Sr, D.Pc
JI'U (;.'Jflll'Z Ester, int",rin0 Juez JIIuni
ci¡;;iI ¡¡lnl,e,'u 4: yj~la:-. j¡lS diligent:i,ls
de jl:!("io \"e¡-j)al de fallas. ~e~llid~¡s

enl:'t', partes: de !¡¡ una, el ~hnl~tenu
ti~l·;¡1. v ¡le utl';l, ('Olll(J denuncJados.
('II\';J <'c'bd v (!elllús ¡'irclJJl:>lullcias ya
1'<,;;SI:lII. (;¡;riler'sifldo :\!ela :\[uñoz.

hdlv lJ.L:e dd)ú <.:ondel1'lr y ('ondeno
al dC'llU!I('i:l\!o (~t:Illl'rsjlldo }re1~ ~lu

¡'lUZ, el la Illllita de ~5 pesetas, que hará
erel"ij', el~ en lJc!IJ('¡ de p;'lgo:> al EStliUO
sllfl'i(·:lcl ... ell ('<.1:-;0 de ill:-.ulvenei'l, cin·
cu di;l~ fi(- :II"I'e:-;tl) v <JI pago de las
l"CJ"t"s tie! juit'io; a 'que illtieIlJnÍ('{: :.J

:\Ii;";lIei \!<¡¡;zunU en la c:ll\tidlid de seh
Ji('sd;IS, siendo n:spunsable ei\"il sulJ
sidiul'!U t"il cllewlu al page Lie la in·
de!;( 11 izcwi"l1 J lI« 11 C,ir1 i \' as.

.':"sj pUl' esta :,,¡ sl'lItenda, lo pro
!IUlll'iu, !JlalH.!o y íirllío.-Pedro (j. Es
l~l·."

¡.c, i.iJlit'ri .... r "l:"lIlt-ll~·ja ru~ lJuu1kau¡;¡
eu d llli~rflo tija de ~u i'e<.:ha.

y pum ,;tI il1sert:iúlI ~n la G.\CE·I;\
DE 2I1\IIHI;, Y p,lra que slny de ~otl

íka,,'ii'l\ ¡JI ,knulw!;.ldo (JlllllerSlndo
:\lcb:'ll!'·l',¡Z. cuyo aclu;tl domicilio o
JHlI"II1l'r,¡ d,-' mislIlo se i~:lonl, t'xIJido
\" Il¡'¡;;U b )lcesellte cédula con el
\',~ l';," d •.· :-;. S, Y sell¡¡da con el del
J 111.' ',," \ e'.

:\.ladrid a 3 de Septiembre de 1935.
El Secrelario, José BalJester.--E! Juez,
Pedro Gómez Ester.

En el expediente de juicio verbal
de falta;; seguido en este Jm~gado bdjO
el número 668 del año 1935, por malos
t,atos y lesiones j. contra Rafael Bour
gon Zugaray y Gtros, i:llJarece .!a si·
guiente

"Scntencia.-En la ,'illa de ::\Iadrid
a 5 de Agosto de 1935; el Sr. D. Pe
dro Gómez ESlel-, i 11 terina Juez muni
cipal numero 4; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
elltn: partes: de la vna, el ~Iinisle['io

fisc81, ;yo de otra, como denunciados,
cuya edad y dernas circunstancias ya
conslan, Román Acebes Pizarro, Bafael
Bourgon Zugaray y $alusliana Blanco
Durán,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Bourgoll Zuga
ray a la pena de seis dias de arres~o
menor y al pago de Ius costas por ter
ceras vartes. al.>soh-iendo aRoman
Acebes Pizarra y Salustiana Blanc9
Durán, declar~ndo de oficio su parte
de costas.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nun,~iü. ¡¡¡~ndo l' finno,-Pt:dro G. Es
ter.

La anterior sen tencia fue publicada
y leida en el laismo dia de su fecha.

\" para su inserción en la GACET.....
DE }IADIUD y para que sin-a de noti
fieación al denun ciado Rafael Bour
"011 Zup;<trav. cuyo ~ctual domicilio" ~ - . .o paradero del ll1IsmO se Ignora, ex-
pido :r fil-mo la presente cédula con
el Y.u B.~ de S. S. y sellada con el del
Juz'Tado,

::'Gdrid a 4 de Septiembre de 1935.
El Seeretario, José B'IIlester.-El Juez,
Pedro LÚlllez E~ler.

JO-11905

::\I:\DRlD-J L'ZGc\ DO ::'\C\lEHO i

En Jos autos .Je juicio vtorbal de fa1
bs seguidos en este .J11zgado l)lijo id
nÚr1H~I'o 591 de OrdéI1 dd aüu 1!J3:J, C0n
tra Carmen Akalá Torres. por escán
dulo. se ha dictado sl'.ntencia, cuyo en
cahezamiento y parte dispositi\'s son
del tenor literal siguiente:

"Sentl:"ncia.-En let villa de ::\ladrid el

:i de S~JJtieillbre de 1~;~;); el Sr. U. Er
nesto Ballcnilla Espinal. Juez munici
pal suplente dL'l número 7; habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbai de faltas, se;.¡;uidu_<; entre partes:
de la una el :\linisterio r;sca 1, en r~·

presentación de 1... :c.cciún lJúlJlil.:ll. y
Carmen Akulá Torres de la otl"ll., coll10
dellullchda, cuya edad y dl:<lIJús ci r·
,-,unst¡;¡nd3S ya cOI1:;lan allteriol'llIen
te. Y

Fallo que <.1*:'bo condenar y condt'llo
a ;a uenunciad,u Carllll::ll Alcalá Tones,
a la. p~na de <::;nc0 dias de arresto mI:'
llúr que cumplíl'';' t:1l la Citr<.:E:1 J.: su
sexo :. al p::l:Jo de ]¡i:> cOstu~ del juiciv ,
r mediante a desconocerse d atlual do
lI1i~iljo (1 paradero de la condenada no
tifiqursde la .lJresente !JOr medio de
edidus que Sr insertarán en la "Gaceta
de ~Iadrid".

Asi pUl' esta sentencia, lo pronuncio.
man,do )' t'irmo.-Ernesta BaUenilla
EspInal.

La an tcrjor sen lencía rué publice.rla
y leiLla en el dia Je su ft::l..'ha. Y ¡n:r:t
su i.lsl·r:'j,jll eil la "ü,icela Je -'ladrid"
~. sirva U~ nutifieaciún en furrnu a !~

denunciada Carmen Akahi. Torres, ~x

pido el presente, ,.. ¡sado por su se!",!,;:::
y sellado con el del Jüz~ado. t,n -'Iadrill.
a 3 dI:: Septiembre de l!J:;;"i.--EI :::'ecrc'
tarin, P. B" Hogelio Fdipe Y¡',¿quc!.
Visto Luellu: el Juez, Erllcsto D;,.d!\:
ni! !<J.

En los [HlI()stle JUIClO \"erIJal de fal
ta" ""'ouil1(}:>; eil ~sltl Juzgarlo iJ<ljo d
número .~¡-12 de orden fiel ai'i.o 1!J:{5, ('0:1·
tra :\farn'la ~lanin, !Jt;r lc~j()!lt'.s, se lJa
dictado ~entcncia, cuyo eJl(:abezamienlo
y p¡¡rle dl:>lJosltivll. SOll del tt:nor literal
siguiente:

'·Sentencia.-En la villa de :\Iatlrid a
3 de So...·ytiembre de l!l:)5; el Sr, D. Er
nesto BallenlI1a Espinal, Juez Hllllüci
pal suplen te dt:l número 7; haLiendo
visto las presentes diligencius de juicio
verLal de faltas. seguühls {:ntre parles:
de la una el :.\1inisterio fiscal. en re
preSt·nt2.<.:iún de l~ acción pública, y
:\rareela ~Iarlin dt! la otra, como -denun
ciada, cuya edad y demás circllnstan
cias va con~llm anteriormente, :y

Failo que ,úello <.:oadt'nar· y ('ondcno
a la denunciada \lal"ccla :\brtin, a la
pena de cincó di as dl:' art"e~to llIenor y
al pago ue las ('ostas del jllicio y cu:yo
arre.sto deherá cumplir en la Cárcel de
su sexo. y mediHnk a dcseonocerse el
actu:.lI dOllli<,'ilio o para·Jer·o de la con
den:-lda lIotifiqutst'le la presente por
medio de euj:.·tns qne SI;! jnsertarán en
la "Gaceta <le :'!:H.!i'Íd".

Así por e.... !:.! senleneia. lo pronuncio,
mando y fil'l:lo.~Erne:"to Balle:lilla
Espin,ll."-

Lu anterior stntencia fué puLlicada
y léída t::n l:'! dia de ...u fec)¡Ol. Y pHra
su inSt'lTiún en la "t;a<.:ew, iÍe ~iudrid"

y sirva d~ l1otHh:<.wiún en forma a la
dClluneiüda :\iarcc1:;¡ }Jal'tin, expido el
jJre.-;enle, visaJo pOI' su señoi'ia y se
llad,) con el del .Jl1zg;ldo. en :\lauI"Íd a
:~ úe Septielll!)re de J!:I:~;-}.-,El SecreLI
rio. p, B .. 1-:o¡"l'liú h·\ipe yúqLlez.-El
J ut':l, Emcstu B<.I Henil] a.

En lo~ llU\('S Je juicio YCl'1J::tl Je fal
t;,¡s seguidos cn ~;;k .IuZ;l:1l1o b,lju d
nlunero ti!í JI:: ul'ú~n dd aúu l~nJ. L:lill

tra .loscfa Humero HOlllcrú )' ~il·:IS. iJ!)r
lesiúnes, Ilwlos t ra tus y es<,:~'1I1l1a lo. sc
ha didadu ~cn~en<.:Í;¡, CllYO e tlI'a bt:'z:J.
mientu y pelrte úisJ)osill,"~ ~on u.~i 1.:
nu," lit",.'"l ",j",uiellte:

"Sentenei>t.=-· En j~ \"llla do: :\bdl'i~j a
~O de .\.~u~tu ut:' l!l:':.-¡ ~ el Sr. D. Er
nestu Ballt:-nilla E:,pin:.11, JlIl::Z rnunid
p<.t1 suplente dd nÚl!J(~ro 7; hahiendo
visto las JJI'cst'lIks d¡¡igeneias de juicio
·;eI'Lat ue Lllt<.JS, seg,uü.lase--Illn.: l1arle,,¡:
J~ la ulla el ::'lini~tcrid fisl~al, t:::l rt.'
pl-es(~nl:.Jdón de J:..L a<:ei,,'jJl j.JúIJli<.::,. y
.íusda Rumero HOl11el·u. babel CHl'l'eJ"u
(~arcia y Jos~ Guüi Ji'ardi de la otra,
COlllO Jenunci<Hlos, euya ed¡¡u y demá,,;
<,;ircullslalll~i;¡s y",- <::>l1stall anierilJrllIl:<n·

te \'
'F~jJo que deLu l"úndenur y conuenO

l:J la denunciada JOsdfl ROlllero Romero,
a la ~ella dI:: cinco dí:.iS de Ill'resto me
nOI· y al pagu de la tel'c~ra ]Jade de
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c(jslas; se alJsllchc lilJ,t::llIenlc a IsaiJd
Carn::ro Garda y Jusi: Goñi lr¡lrdi y se
dt:d~lr;,,¡n de ofkio ;;us parles de costas,
~' expidasc cédula óll Alguadl ¡.Ja,a la
lIotiúcaL:ión dI;.': la lJrescnte a la L:ocde
nada.

Así POI' e.'i.a scnlcnL:ia, lu pronuncio,
mando v fÜ'mo,-Ern~stv Blillcllilla
ESlJi na 1.,,-

L::I l.ii1'eriu¡· sellknci¡¡ fu~ puhlicuua
y lcitla t:il t:l día Jc :su fecha. Y PU,8
:.U in:ser,:i(',il \'Ii la "l;¡!(~cta ,le :\ludrid"
y s:n'<.! lit n;llifi:.:¡u.:iúll en furlIl;;.l a la
:lu';L'[a HOlllI'ru Hun.\'¡·\), 1III.'dianle a ~¡cs
('Ullul'l-r"" su :'1' i lIal dUllIil"i Hu u panJ
¡Il-ru. ex!,iúo ¡-l pre,;elllt", "isuul' pUl" "'U

sei'!iJl"h\ y sciLldl) t:DlI el úcl J iJ:l.;;ild....

I'n :\1:1,¡rid u .. de SetJli"fllbre dc i.~:l,',

El SI',Tl'tUI'iu, 1" 11:, Hu~l'iil' F... li;,e
\' úquez,- \istll !JlIt'l1iJ: t'1 J L1ez, E'¡h::-.tu
Bi.lIl¡;lIillll.

FII l •• s aulos Je jukiu yeri,al ue fal
t<lS s"H ..¡:l!lIs el\ este .I11z~a:io Indo el
IlÚ;Il{'rU ;-,1U de urde:11 UdlHlU 1l1:t-l, Cl,n

II';'¡ ,h:~1ll \.¡rquiIl. ¡1lI1' ILIÚ(>S, :>e ha die
tClJu ~I'I¡[I,;¡{'i;,¡. I"i.l)'l' efH':.\be:wlIIil'Il!U y
¡,a¡-te dis;¡o:.ilinl. SOil dd tenor Jikral
sigui(,Il!I':

"Sellk:1l'ia.,-·En la villa de ;\ladríd Il
3 de SI';. t:eal1ll'c de lH~{;,; ¡~i SI". U. EJ'
11(;~I¡} I..oallt,¡úlla E~¡.>iIlUI, Ju,,"z lIumiei
j.ul ~ili>lt'nk uel núlIWI"o í; hubjt'IH!U
visto lus pl"esl.:ntt;s diligl:!ldas d~ juiciu
"'I'¡'bal de fallas. :>e~uida.'i t'ntn~ pal"tes:
di; la un,1 el ),lini;,1l:l'io íbcal, l'n n:
j>"t'sen!;I(,¡,'IIl JI' ht ;~I'('i0n púhlÍl:a. y
.luan Y.II'(lUin de la ulra. CUl!lú denull
ciadu. cuya L'llad y UCIl1ÚS l"irCunstalll'Ías
)'U ("ullsl;lil anil'l"iunne:lle, y

Fallo IIlH' .¡J¡;!)V CVl1l1(:na:' y ronueno
al ell'nund¡¡do ,luan Yal'l¡uin, a la l~el1il

de l:jrll'Ll .J\:,;eias de n:ulla que dclJcr~

1Jul'er el"l'd:\'"s t"n lJaj)el uc paAus al
1-:"tadll, :-.u:'¡-ienuI) en otro CilSO ~l ;:¡pre
miu P(-I·S()n'l! ('orn:spondicntc, rcpn::1
:-.i,'Il, ¡¡ que illl!t'i\mke III Primer H<:~i

mienLo ',!l: Ferro('arrilc" en ¡¡¡ ('an!id~¡d

litó CI!:I;','II:a :-' s"1" IIt"';l'I::s y <.lo) p~:'.ú de
lus l'USt;:,; dd juil'il', y 1I1t.':li<liltt,: a tlt:s
('O:lc.:l'ej':-,c 1:.'1 aciual IÍoruit:iiio o para
UCI'<..i d<>l ('Ondl'n¡;do 11¡;~¡r¡qut=l;ele la
IJI'r.:S~!l te ¡JUr liledil) de t=dktos que se
i:I:;;:I'~arÚll ~Il la G:\CET,\. DE }IAIHHll.

Así pUl' e.sta senlencia. Jo pl·olluneio.
:l,lall.JIJ .r fi;·;;lo ...-Erm:sll) Ballcnillu
n, pi n~1L

La anlt'I'ior sen!ellciu rué ¡mblicuda
y It:ida en el dia de su [ceLa, Y })lIra
su ilht'rdún en la "l;:!l'eta de :\ladrid"
y sina dI" notirícal'iún en forma al
:Iuaa Yarquin. expido el presente, visa
do PO," su sl'i'!ol'ia y ,,('liatIo con el <lel
.Iuz¡'¡;¡l(lo, en ~¡ad:"jd a :-1 de Septiembre
dc l!-J:¡;,. ---El S~'l'r'-':lI'i(), P. Ji,. RC);..:~íiD

Fdi¡w \,úqulOZ.--Yi,.,Lo bueno: l'l Juez,
El":le~tLl B"l1knillil.

!llAmnD-JUZGADü NUMERO 19

En el juicio \"lTlJ:11 dI' f~llu5 seguido
(>I~ (':,[(' .hl,,·.;adü t'OE!¡:1 ~la¡lllt'1 :\Iaíz
Sanla:lli\r:~I, bajo el nÚllll'rO H:l de 1In;;.
!J()l' lHll'tu y d,ulos. se ha didi',:1l S('I1
t,'l1!'ia, rU:-'l) ('llcl\l('Z,llllientll :Y parte
o.1is¡):'sith·:¡ di,'cn ,IS::

"SI"ll !eP,';;\, ---I':n :\!:Idrid " 2~ tIc Agos
h de 1~;j;); el Sr. D. Eduardo Trigo
Fünt, Juez lIup1ente del Juzsado muni·
cipal número 19, de esta capital; ha-

lJieuul) visto el pl'esente juicio ue fal
tas s¡:guido ¡lor hurto lo' daños, contra
:\lanuel :\laíz :::iantaluana, cuyas ticwit:.
círcullstancías ,IJt:rsuaale.s COllst;it1l df:
autos,

Fallo que ~cLo condenar ). cond<':l1o
a :\lanucl :\biz San tamari.¡¡, a la p..:na
de diez dias lIt: arrestú por la falta d~

hurto; a la pena de diez pest::tas de mul
ta Vo, la falta de daños, a.... i comu a que
übolle cuarenla. y Cl:.CO pesetas .::fi (~on

ecptiJ lie indemnización a 1.ucÍ::mu Pé·
rel. \'alb, y al pagu ÚI;: las (:0:>".<:> C"USH
do.c; en t:!>tt: juicio, cuyu im¡;urLt: se hará
saber al contIenado; notifiqut::::.e Oll mis
mo y li Ludan\) Pén:z Y¡¡ib, csta sell'
lt.:llcia ¡Jor nu.~dio de ~dic!u !.[tle ~e in
:><:::1' lani, en ia "Gaceta de :\l<ldrili", .Y re
llIítsse la oportuna hoja al Sr, Jefe del
H.t=gistl'u Central de P.::nudos, Ulla vcz
firllle t::lita sentencia.

Así por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, Inundo ~r firm(j.-Eduan~u Triri0 '"

l'ublil'ución.-Lc¡da y ¡Jul.>liL'atla fue
la anterior senlem:ja pOI' t:l ::.o:iil)t' Juez
lJ.lIe la firma, est;,lIluu ccle1JI'andll au
dicllCi¡¡ publica en t::l Juz¡pdo el mismo
elia de su fceha; doy fc.--~Luis Ca.~¡¡l

(Íueru.
y p¡¡rll que sirva de llolifi!';Il"j::m UC

la sentencia inserta a ~\hlllucl "'¡~:z :::::.ll~~

tanwrla y a Luciano Pcn'z Yalls, que'
dijerun vivír en calle de :\lanud C:Jr
mona, numero 3 y calle de la el'UZ, nú
!\lcro 33, y cuyo actual domit:ilio 1) pa·
r;lccro se i3noran, expidll la presente
en ~ladrid a 31 de Agosto de H¡~\.j.-El

SCl'I'dal'io, Luis C... salLlueru.

En el juicio verbal de f;lllas seguido
en este- Juzgado contl'a Dot1l1niea {;("llIez
Huiz, bajo t.'l númeru 1j7~ de 1H:\;l. pUl'
e:-.cándalo con embriaguez, se h;1 dicta
do sentencia, ~'uyo t=1lt:Rbezamil'nto ).
purle dispositiva dil~en Ilsi:

·'SentenL:ia.-En )ladrill a :zg de :\;.;os
to dt= l!:J35; el SI". U. EJu:'ll'IJu Ti'jg;)
FOl'lt, Juez suplente lId Juzgado Illw1i·
cipul número 19, de esta ea;~ital: ha
biendo vlsto el pres¡:nlt: jllitio de bl
Las seguido por esc:.i.lH.1alo con cmlJl'ia
¡.;:.:a, con Il'a l)ominÍl'u l;ómt:z Hu iz, ell
yas demás circunstancias pers1liw:CS
con,~tul1 de autos,

Fúl!o que debo conr!cn:H' y cora!C!]fl
a Dominiea Gómez Buil., a la 1J\:na di'
v~intjónco pesetas de llIulta. J'l'!,i'('llsíún
.Y ai pngo de ¡as co"ia.... caus.;da" ,'H c~,ll"

juicio. cuyo importe se hani sab';l' :J la
condenadu; sufriendo la IIJisill:.i por di
eha llIulta. caso de in~olvellcia, 1:1 arres·
to personal suÍJsidial'io eorreS¡,Oll;[¡('Il
le; y notifiquese a la misma esla SUl'

tencia pUl' lIIeJio de crlicto qU(' se in
Sl~rl~rá en 1:1 "Ga<.:ct'l de }lad l'id",

:\;;¡ POI' esta mi ¡;cntcllcía, ID P¡'Ollllll

cio, ¡iUlnd'l y fil'lno.--Edllurdll Tr:¡':I)."
Puhlil"¡}c'ión.--Lcida y pl¡(I1!('::d:'1 fUl'

la anterior sentcnei:'l por d s('JlU!' JUl~!.

qlle la firmu. est:lndo cck-lJrando au·
(lÍcncia Ilública el'. el Juz;!éHlo el ¡ni S¡i1n
dia (le su fecha; .iU)· re.--LLJis C¡~,.d

lillero.
\" pal'a que sin'a de notifil'¡¡\"Í;'ll tIt'

la si:ntenl'i;¡ ín~...~rta a Domit.ica Lió:ut'z
Huiz, de cuarenta afios, viuda., asisten
ta, cuyo actual domi('jlio o paradero ie
ignora. expido la presente en Madrid f,
30 de Agosto de 1935,-EI Secretario,
Luis Casalduero.

En el juicio verlJai dI:: faltas ~\.';::u¡uo

en este Juzgado contra Cele5tino CoLos
Fernándl:::L, Lajo el nÚ:illCl'O 531 de 1935,
por hurto, se ha dictado senl.::neia, cuyo
encabezamiento ~. parta Jispo¡íü.... a C::
,;en ~si:

"Sentellcia,-En :\bdrid a 29 d<: ,\,.:as
Lo de In5; el Sr. D. Edll:I!'UO TI'i 6 Q

FOl1t. Juez suplente dei Juz¡.;r.:Jo nluni·
cipal número- 19, de esta caj,it¡¡;; ha
biendo visto el presente jUil'.io de f"l
tas seguirlo po,' hurto, ('(Jntnl Cl:"ll':.;tí,~·)

r:obo.s F"crn;'lnt:1ez, cuy~~ d~!!l~S t:i: :~'un~

talH'ills I,ersúl1 ..dcs nu ¡'O:lstll:l de a¡::¡;s,
Fallo que dl'Lo cün{l('na;- y l"",ndcl1u

a Cl::kstino CODOS Fern~nd(;z, a :d jH.IH\
dI' quince <litiS de a¡Tes!o. Rsi ('onlO ;.¡

que aLol:e \"l':nl:c;neu pL'sl'!as en ("[¡n
I'l'plo de indelllnizaeiún ¡\ F",'!l;IlIJ'J

Corral :\latnte, y al P;lJ;v Je: las t:u'~,;s

calIsadas cn este juieio, cuyo í'lljlilrk ,\:'
!1m':) saber al ('fJndcIl3do; n('l!¡riq:Jl'~l' al
mismo esta senklll'!a ¡;nr l11t"ji'l (h- ed::-
to que 'iC ir:~;l'rtara 1'" b "C~,cela de
:\~ud.rid". y rcml!ase la ()p(jr~un;t !1üj:,¡
¡~l "eñor Jdc del \-;¡:~is:l'¡) Ct'lllra! de
Penados, una vez llnre e~la ~l'nt('a.. i:J,

Así PO!' cst~: ¡ni SCUtL'¡l";¡¡, lo pr'1i1l1l1
di). m:mdo '; firmll, Ed;¡¡¡;',ln TI';:" ....

P:lhli('a('it')~L' - Ll'id~¡ Y IH::,l¡(';¡d" !'Ilé
la ailterj')r ,;(';lt('I1Ci;: por el St'!ll']' J:!\:'z
¡¡e!e la finn;t, l:~,Lando ('ck1Jrandn ,111

<tieneia publ¡('3 e!1 d ,¡~!zg;ldr, el l1¡i.,nw
rlia de su fecha;tloy fe.-Luis Ca:;:I!
un t'ro.

y para que sirva do' notifi'·~h'!"J:' ':l'
la s('ntencia inserta a Celestino C¡,iJ"s,
Fcrnúndez, ('uyas l1ell:ús c-i¡cunstalli'¡;'¡s
¡)l'¡'sonalcs y Ill'lua] dnlllil'i¡io (¡ par";:,,,
ro se i,~IlOl'~n, ('X¡Ji<!P b ¡:I't.:",'nte en \1.<
dri a :~O de .\~(¡.¡t(¡ r!(,' 19:;;),-(~1 SI','I'e
tario, Luis C~lsaldIlL'l'iJ,

J 0-11 !iIl4

('1:Er:.\LBS

D:JJl )L:,~UI~·i P:lres BOi¡ad:l ..TUt·z ni\;'

ni\"Íllyl de Unc,albs. ;)~H'l¡~u Je PUl';
("1' !',I¡¡,

r~~t'·-o s~lheI·: (h~l' h(d!:·ln~!fll,.',~_· Y~H·~I;l ..
tes l:h t)!~:z:!S d~' SL'ci"l'l;¡ri" \. Sl>";"'~:l

r;u stI~)·i~·(~!:,:· I!'_ t~~t~, .!llZ:~~U::J ~ii~:n;"i
p:..d. se :lnu~l';~l a ("oi1('ur'so de tra ..·d:·
do. pf,lr l¿'l'!lIi:-" de Ir... in::1 ,j¡;¡S, :J P¡¡"
tir 1,11' la puL:\,;,'¡('1Il de (''-;~l· '''~!d<) ':11
la (,_ ..n,:'!'" ¡,E '1\!li'l" \' ('n j.: 11,,:,-/,:,/
(¡[Id;¡! d,' /(1 1;"lIl'ruiiJ,¡¡f ¡JI' t>i!¡¡!Ii::¡',
:! fin de ((U:: In'... :!~:):!':¡¡!:L'S !;~¡::d:"ll Li!"'."·
SI'llfl:r ~l'S q>lk:II::\¡'S, '¡('h:d:lI'H'n'~ ,~,,

(IU!l1t·nt~lda...; ~. i·t-,¡nti·,:..'i";\d~!s. :d .fl~I..!...:~¡.j,1

de pri.l1t..'jO¡t !n~.~:i:H·¡:t d,-'l !,~~I'tid,) di'
Plii~~(·e~·dú. ti .., a("l!('r~~n ('~dl 1" !q·V(~ld).

~l1:Hlo t~II ... ! arUt'uit! ,-L,l dt.. : I~',·:!! \.'~.~

,'¡'l'lo d,· ~~) dI' ~~",i(';"l:r-(' rll' 1 ~l:¿i:. ,.,;
1'L'1:I('¡ún ('"n (.¡ :II"! in:!" ¡i.' '1 .. 1 !;"., "
In (h,' En~'l'o dI..' ! !~:) t. Fi !~~';;r~,.. rl)
h¡~bihllll{'¡"; de ,.....·tv t;'\r'ni~:{l i ....:; di' ,"~'-l-~.

\. 1'1 ,·,·'ri'1"(':'·'[1 (:,. ";,.;,.,, ,","",- ,'.
!"X(:"ll:j-"'II:'l'\'¡;': \': (,.~:,' -;1'( ... "'\,'.\"',1,,., :'1

_ ,') '",Il l... (1 ¡l" \" '- ,

HI)ii{·:I.·i',·~li ¡~i· !{_l'''; At·~f:~i'e'~·' jl!;:¡"':I~;t".

I..h1l'r:I!::s, :! dl', S!';J!il·r.,l.: ... li,' 1',',;:,.
El ,!lll'Z IIluniL'ipal, :'.ii;,l;'.': !",:'\',~,

,:, )-11 !It;i

S.\:'\T.\ CL.\!.!.,\. DE!. <:\1..\

En ... irii¡d dl~ i'I'O\'íd('I~(':<l rli('::":;1
POI" 1,1 ~'j'..fu!',- Iiiuni'.:¡p:d de E;-"ta Yi!];"
en autos juicio ,... t:r!Jal de faltas segui
dos por denuncia de la Guardia ci"i!
de est/: puesto con t¡-r. Hogelio L6j),e:~

Ojeda, de treinta j' cinco años áe ed;rJ,
natural de Sevilla y vccino de la IllÍ,,
roa, de ofh'io fljustllnOT", ;'1r conJt.:dr
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lIna escop;)l.a sill licencia, y cuyo pa
radero S? desconoce, ~e hn. ser..... í do ci·
tar al 1;:xp.esauo illd:·,'icluo para que
comparezca ante ~ste JU7;;¡do munil"Í
l-al ti día 16 del próximo mes de Sep
tiemure, y hora '-!e las once, para la
("eiebración del corresryon rlicnte ju icio
de faltas; apercibién'.JOle que. de no
CulIlparecer en el día y hora señalado,
le parar{¡ el perjui"cio a que haya lu
gar en derecho.

y para que ten;.:a lugflr dicha cita·
ción, por medio del Boletín úficia.l L:e
la pro.... incia :r G...CET.... DE :\I.~DRw. ex
pedimol> la pr~sente en San ta 0la1la
del C:::la a 31 da Agosto de 1935.-Los
hombres buenos, ~1. Rodrigut::I: ~. An
gel Suárez.

En Yi,tud de ;-¡roYidencia dictada
por el Sr. Juez municipal de esta "-illa,
en autos jukio verbal de faltas segui
dos por denuncia de la Guardia civil
de este puesto ('ontra los vecinos de
Sevilla .1erá:;imo Sánchez Torre, de
ntarenta y seh años. caSlldn: Joaquín
i.;areia :.\iorerro, de cuaren ta y seis
<1 iios. so itero, y ElIJii io :\lora Igl:::si3s,
:w!tc-ro, de tr~inla y ocho alios, yeuyo
l);~radei'o se i~nür:J, y como autor~s de
in fracción de la ley d~ C~za con re
des, se ha s('f\'i:!<) c~tar a Jos expresa·
dos ctenull('l::dús IJ~r::! que comparez
can ante este Juzgado municipal el dí~

16 riei próxüllo mes de Se1Jti~IIIbrc, y
hora de l~s UO("C. 1)¡J!"<1 la ct:!ebn,ciún
nel corre;;pond'ie:ltl' juicio de fallas;
apercibi(;: dole:, q~:e, de no comparecer
€>n d día y hora señalados, les parará
el perjuicio a que haya lugar en de
n·cho.

\" IJara que l¡;n;J;a luga, dicha cita
dr"dI, po. medio del B(;lelin Oficial de
la provinl'ia y GACE·U. !lE :'II.U·)RlD, ex
pedinJOs j;¡ prest'nk en Santa Úlalla
del Cala li 31 de .\:;0:':0 de 19:{.').-Los
hornbre~ buenos, :\I. Rodrig~ez J' .\n
t;el Suárez.
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Fcr el Sr. Ju:~z lllu~l¡dpal de cst:l
':¡;la. en lJro\'idcl1t~:'\ de esta fcdw,
dietad:; en I1I":ri:u:; d~ j~lil'iú H'rbal de
htl!¡.:s númclo 64 dd ¡¡jif) Hi3o!, (',)n·
Ira ASC:CI~Sj"'11 Ha!it':,tl~ro... Gonz.ílez ..
n¡I.\ural de Alcaudde d:wn), cuyo uj·
t;lIl" domicilio JO tl1.'0 en la ('¡;]le
}Llclltesaire, de -.:!i¡·lta ('inda'!, y de l~

¡:or¡ld.., l'ül'l.illero, ~;ú¡Jre d ... llO" d tioiw
Purífic:aeiún Arjona Ca~til1o de este té.
1l1;1J(.', se ha tIl;¡nda,b n:qrlerír " la in
I.:t';~)"da que antes ",~ lI1el1ciúfl¡\ ;1 ~¡n

d (' qtJl~ ea el tén !!j n·.) de Se~ll'1'ln Ú ¡a
hJga efectivas en ,~s!e Juz~a'¡() la ~u

llla ue 34,:U pesdas ¡,j que akanzan las
n'~pulls:J!Jiiidad",s dlie 1" re" llil a 11 , ~e·

;..;ún las¡ición fin¡íe: apercibiéndule
qUl', de IJO h,.,·'~rllJ. sufrirü el apre.mio
)lel',on<.:1 COITt:'spon(lil;lIte de acuerdo
cull e: ¡iriíelllu !j·1 dd Código penaL

\" para que :;il'l"<l de reqlH:rillljcn~Q

en forma p.ongo la jJl"l:",,(·nle. que se
in 'iL'rt<irá en la G.\CET..... DE :\hmUIl y
1Jdl'1il/l.:s Oficiales di;: .l:lt-n y CÓl'(lcb~t.

En Almcdjnilla a -l de Septiembre
de ln:J~.-Ei :Secretario, Adrián Tron
(;(j:;l,J.
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Don Pl:"dl'o Dcvesa Estrada. Juez mu
ni,.. i[)u\ dl: COlll'~I''', parlido de Igua
laJa.

Hago ~aber: Que halhin(lose vucan
tes ~:<s plazas de Sec,c1ariü el! propie
dad y Secretario suplentt: de este Juz·
gado munícipal. se d.nmdan a concur
so de traslación, por ténnino de trein
ta cUas, a partír de la puhlic¡.¡ción de
este ~d!cto en el Boldin Oficial de La
Generclfdad de CulalL:I;O y e., la (~."CE

T.... DE )IADRID, a fin 'le que los aspiran
les pUAdan presentar las solicitudes,
documentadas, de co:lformitlad a lo
preceptuado en el Beal decreto de 29
de ::\oviernbre de 19:W. articulo 5.<'.
modificado por el Decreto de 211 de
Enero de 1934, articulo ti.'"

El número de habitantes de esle
plleb!o tos de 517 y no tiene el cargo
rnús retribución que lo~ derechos de
Arailcel.

C:ollhaló a 4 de Septiembre de 1935.
El 'Juez mnniciJJul, 1)1;:1.11'0 Devésa.
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En las diligenei::¡s de juicio vt:rb¡:J,
de fai tas seguidas en el J m:gado n::u
nicipal número 7, de :\ladrid, bajo el
nlÍmero :-;85 de orden del corriente
aúo ~ol1tnl. Juan b<.wl:"1 tJUllz.d,,¿ vvl'
lesiones de Jesús Tirado (jofizález, se
ha dictado la siguientt:

·'Pro\'idenda.-Juez suplente, señor
BallcnilJa.-}ladríd, ti de Septiembre
de 1935.

El ejenljJJar de la G......En DE )IADRID
que pre(·t:de úIl2se al expedit-nte de su
referencia; se admile libremente y en
:.¡mbos credos la apdal:i~1l interpues
ta por el denunciado .luan J!.¡;¡ael Gon
zález, contra la sentenl'i¡,¡ dietada en
este juicio, y en su vi,tud. para que
pueda tt:ner Jugar la su~tant:iación del
rec:ul'so de alzada, l'l:"llli tanse o.igir.a
les y con a,ento olil'io las jJresentes
actuaciones al Sr. Juez de in~.lrul'l'ión

de este di"lrilo, predo emplazamiento
de las pa,t!;:s :y del Sr. Fiscal munici
pal, a fin de que dentro del término
de cinco dias comlHlr~zcall ante el
mismo a usar de su derecho si viere
convenirles, expidiéndose, pa.a que
dicho emplazamiento pued:1 íener lu
gar 1<.1 oportuna cl'dula al JJguaci! de
lurno para ~ue praCiÍquc la del conde
nado, y por 10 que al lesionado se re
fiere, en afencion a desconocerse su
actual domicilio o paraderu, hágasele
dicho emplazamiento por medio de
edictos, que se insertadn en la GACE
TA DE .\I....ORlD.--'P. JI., Rogelio Felipe
Yázquez."

y para su insercit'ln en la C.'CE'fA DE
:\!.-\OHlU y sirva de el'dula de notifica
ción y emplazamiento en legal f01'llla
al lesionado Jesús Tirado (ionzález.
cuyo actual paradero y dorníeilio se
ignora, y a fin de que comparezca den
tro de los cinco días si¡.:;uit'lltes al en
que la l)J'~sente a¡HlreZl:a inserta en
dicho pcriódko, :.tnte t:l juzgado de
instrucción número 7, de O\htdrid, a
usar de su derecho si viere l'on\'enir
le, y el cual se t'ncuelltra situado en
la calle del General Castaños. nÚlIle'"o
1, Pa!:.!.cio de los Juz.t;afios, expido la
presenle, que firmo. en ~ladrid a ti de
Septiemure de 19a5. - El Secretario,
P. B., Rogelio Felipe Vázquez.
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En el expediente de juicio verbed de
fal tas numero :!18, seguido en este
juzgndo cúJ1l1d Enrique Garrán. por
daños, se h~ didado la sentencía, cu
;yo encabez::miento ). ¡Jc.rte dispositi
,a dieen así:

·'Sentencia.-En la villa de ~Iadrid,

el dí" 27 del mes de Ago::ito y 8110 de
1935; D. J osé ~lada Cuartt!l'o Poyeda.
JUE"7 munieipal del J"!Úl!H~';) 13; vistas
las <.!iJigencias de juicio verhal de fal
las seguídas entre partes: de una, el
:\linísterio Fiscal, y de la otrn, como
denunciaufl l;U\'3 edad v demas dI'
cunstannas' ~.¡t -constan, .Enrique Ga
rrán 7

Fallo que ddJO cf)Jldenar ;}' condeno
al denunciado l':nrique Garrán a la pe
na de ".~inticinco pesetas de multa,
cuarenta y tres pesetas en concepto de
Jlldemnización al perjudil'ad" y al ra
go de las costas del jUiCIO. declaran
do r~sjJonsable cíYiI al dueño del au
tomóvil 2\Iart.in Aresti. caso de insol
yencia de aquél.

Publi<::ándost: esla sentencia en la
GACE1 .... DE )I.\DRXD para que sirva d",
notificación ",1 denunciado.

Asi por esta sen lene ia, \0 pronundo,
man(~o y f¡rmo.--.lo~¿' .,Iari:.:t CLl<lrLero."

l'ubiH:a<1a el ;,lÍslllO llla de Sil techa,
y para que sírva de notificación a

Enrique Garrán, expido la presente en
:\ladrid a :!8 de Agosto de 1935.-El
Juez, Jos~ :\laría Cuartero.-El Secre
tario Juan J. de )lingo.

En el expediente de juicio ,-e,ba! de
faltas número 545, seguido en este
J117.gado con tra Pedro Heviejo :r Bau
tista RoJriguez, por hurto, se ha dio..:
t<lGO la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiv:l dicen <.'tsí:

··Sentenda.-En la .... iJla de :\ladrid.
~l dia 2; d~1 mes de Agosto :Y año de
193;); D. José )Iaria Cuartero Poveda,
Juez· municipal del núme,o 13; ....istas
las diligencias de juicio verba! de ¡al
tas seguidas en tre partes: de una el :\1i
nisterio Fiscal, :r de la otra, como de
nunl'.Íados. cuya edad y demás cir
cunstancias ya const:.:n, Pedro Reviejo
Gómez y Bautista Rod,iguez Rodrí
guez.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Pedro Reviejo Gó
m~z y Bautista Rodríguez Rodríguez 1:I

la pena de quince dÍ<h de arresto, que
cumpliran ton la cárcel, :r al pago de
las co:,tas del juicio, publicandost: esta
sen teneia en la GACET..... DE. :\1.\.DRlD para
que sin:.. de nolific,lCüi!l al tler::unch
do Pedro He\"iejo, y Uila vez que tsl~

sentenl"Ía sea firJll'~ póngase en cOlloci
miento del s~'íior J!;:~e del Regist:·o
Central dl;:: Penados y Rel,eUes.

Así lJor esta s!;:nlencia lo IIl"onundú,
mando y f:irmu.-José :.\bria Cuarttoro."

Puulicada (,'1 mismo dia de su fe(~hll.

y para que ~ina de nuLiticaciún a los
rlel1l:nC'Íados, expido la presente él1
:.\ladríd a ~S de A;;osto de 1935.-El
Juez. José :\L..Iria CUartero.-El Secre-
tario, Juan J. de :\!ingo. "
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Paseo de San Vicente. 28.


